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PRESENTACIÓN





Es evidente que la colección Fuentes Históricas Abulenses, editada por la Institución
Gran Duque de Alba, está poniendo a disposición de los investigadores un abundante
material documental, casi todo él inédito, que está permitiendo construir relatos, hacer
interpretaciones y dar explicación de nuestro pasado histórico sobre la base segura de
datos reales e informaciones contrastadas. Es también evidente el valor que, dentro de la
citada colección, tiene la serie titulada Las finanzas de un concejo castellano: Piedrahíta,
siglos XV-XVI. Estudio y documentos, tanto por su contenido y duración como por ser una
demostración palpable de la riqueza que atesoran los archivos municipales y de su impor­
tancia y utilidad para el conocimiento de la historia local y de los modos de vida de nuestros
antepasados. Por todo ello, es para mí un honor y una satisfacción presentar el volumen XI
de dicha serie, número 92 de la citada colección.

Su autor es Juan Jacinto García Pérez, que fue magistrado juez del juzgado de lo Penal
de Ávila, actualmente magistrado juez de la Audiencia Provincial de Salamanca, coordi­
nador de la sección de Derecho de la Institución Gran Duque de Alba, buen conocedor de
la sociedad y de la historia de Ávila. Juan Jacinto ha publicado libros y gran cantidad de
artículos de Derecho en revistas especializadas, libros y artículos relacionados con Ávila
y el Derecho, varias colaboraciones en obras colectivas publicadas por la Institución, un
capítulo en el volumen V de la Historia de Avila y otros dos volúmenes, anteriores a este,
en la colección Fuentes Históricas Abulenses. En la obra que presentamos realiza el estudio
introductorio y la transcripción de las cuentas de los años 1513 y 1514 que rinden los ma­
yordomos ante el concejo de la villa de Piedrahíta para su inspección, repaso y aprobación.

Como el resto de los libros de la serie, este contiene cifras, apuntes, consignaciones y
anotaciones de cargo y data, de gastos e ingresos. Reflejan, pues, como su título indica.
el estado de las finanzas de la villa. Pero tras las cifras, los apuntes y las anotaciones se
vislumbran otras muchas realidades: las relaciones económicas de la villa y tierra de Pie-
drahíta con las villas vecinas, por ejemplo; las relaciones económicas y fiscales de la villa
con los pueblos de la tierra; el estado de los edificios más significativos y de calles, plazas,
caminos y puentes; los materiales de construcción; las herramientas utilizadas: los oficia­
les y operarios que trabajaban en las obras del municipio; los que prestaban servicios a la
comunidad como, por ejemplo, el físico, el cirujano, el boticario, el lector de Gramática,
el organista, el saludador, el porquero y los veedores y, en fin, la referencia a objetos ya en
desuso, expresión de una cultura material muy diferente a la que nosotros conocemos. El
estudio comparativo con las cuentas y anotaciones de años anteriores y posteriones permite
aproximarnos al conocimiento de los modos de vida de la gente en los pueblos y villas de
la época y su evolución a lo largo de los siglos XV y XVI.
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Particularmente, me llaman la atención dos hechos concretos ocurridos en estos años.
El primero, la presencia en Piedrahita a finales de julio de 1514 del duque de Alba, poco
tiempo después de haber mandado el ejército que había ocupado el reino de Navarra, y las
exquisiteces con que el concejo le agasajó con tal motivo: mazapanes, confitado, duraznos,
vino y refresco de diacitrón. El segundo, el adelanto de 2.000 maravedís que el mayordomo
de la villa hizo a los concejos de Navacepeda, Navalpcral. Zapardiel y Horcajo para pagar
a Juan Domínguez de Hortigosa por haber matado a un oso, lo que viene a demostrar
documentalmcnte la existencia de osos en Gredos hasta, al menos, la segunda década del
siglo XVI. ¿Es el oso al que perteneció la garra clavada en la puerta de la iglesia parroquial
de Navacepeda? En todo caso, creo que ambos datos son un ejemplo más del valor que
tiene la transcripción y publicación de las fuentes documentales para el conocimiento de
nuestra historia.

Agradezco al autor, y especialmente a la Institución Gran Duque de Alba, la entidad
que promueve y edita esta colección, que vuelvan a poner a nuestra disposición un libro
que fotografía la cotidianeidad pasada y que difunde la historia de la provincia abulense.

Agustín González González
Presidente de la Diputacuión de Avila
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INTRODUCCIÓN





En este volumen XI, uno más de la vasta serie que compendia los libros de cuentas
conservados, toca presentar, aun lo sea sumariamente, las cuentas del concejo de la villa de
Piedrahíta de un periodo temporal muy breve, el de apenas dos años, los de 1513 y 1514;
las cuales, al igual que ocurre para los restantes volúmenes de esta colección dedicada a
sus finanzas, nos permiten conocer cuáles fueron ios esfuerzos y las exigencias a los que
los regidores de la villa y sus propios vecinos tuvieron que dar respuesta, en estos dos años
de la segunda década del siglo XVI, con sus recursos económicos, siempre menguados.

Como no se trata, porque resultaría innecesario, resaltar una vez más la importancia de
los fondos documentales del Archivo Municipal de Piedrahíta en este concreto apartado de
su contabilidad financiera, baste con remitirnos a las atinadas palabras del profesor Monsalvo
Antón, recogidas precisamente en la introducción de otro de los indicados volúmenes1.

Desde luego, de la lectura de los documentos que nos ha correspondido transcribir,
como no podía ser de otra manera, son numerosos, por no decir mayoritarios, los apuntes
y consignaciones relativos a los rutinarios y diarios gastos realizados por los sucesivos
mayordomos de la villa, anotados con el suficiente detalle en cuanto al motivo o razón que
fundamenta el gasto, los perceptores de sus importes y estos mismos, etc., facilitándose
así su debido control e intervención por los sucesores en la mayordomía y, principalmente,
por los regidores del concejo y el propio corregidor de la villa.

Desde esta perspectiva, al igual que el resto de volúmenes ya editados, el que presen­
tamos sigue proporcionando respecto de los dos ejercicios anuales anticipados una infor­
mación precisa de la contabilidad local de la villa, rutinaria, sí, pero no por ello deja de
ser decisiva para, tras la «cantinela» repetida de partidas y capítulos del balance de gastos,
ingresos y rentas que el mayordomo y escribano de turno iban anotando y consignando.
cumpliendo sus deberes, extraer nosotros la enseñanza histórica que en esos cuadros y
números puede subyacer, que no puede ser otra, según ya tiene escrito aquel historiador,
que la de mostrar «[...] el latido de una sociedad y de un estilo de vida, tanto de la villa
como de la tierra y la comarca, que concretaba en gastos sus prioridades colectivas y lo
hacía al compás de las necesidades de la población y según las posibilidades financieras y
competenciales del concejo [,..]»2.

1 MONSALVO ANTÓN. José María. Las finanzas de un concejo castellano: Piedrahíta, siglos Xl'-XVl.
Estudio y documentos, volumen ll' (1453-1461). Ávila: Institución Gran Duque de Alba : Fundación Caja de
Ávila, 201 1, p. 13.

- IBÍDEM, p. 14.
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Dicho esto, los apuntes contables diarios y las partidas o conceptos que acogen las
cuentas que hemos transcrito no presentan especiales novedades y, de hecho, reproducen
mecánicamente todo el esquema que puede observarse para los años y décadas anteriores
en casi todos de los señalados volúmenes, con similares, por no decir idénticos capítulos
referidos, como iremos apuntando, brevemente, por ejemplo, en primer lugar, a las repara­
ciones de calles, caminos públicos, espacios e inmuebles de aprovechamiento común; esto
es, el patrimonio inmobiliario del municipio y su comarca.

Sin duda, los recursos económico-financieros asignados, precisamente, al manteni­
miento, reparación y adecentamiento de los más principales y más señalados inmuebles e
infraestructuras público-municipales o concejiles, por parte del regimiento de la villa de
Piedrahíta, constituyen uno de los objetos que más venían a consumirlos, en razón de los
importes de los variadísimos materiales adquiridos (carretadas de piedra, fanegas de cal,
ladrillos, barro, adobes, cargas de arena, vigones, tablas, cuartones, lanchas de hierro, ter­
cíales, tejas...), herramientas (palas, cerrojos y cerraduras, armellas, llaves, aldabas...) y,
como no, jornales de peones, canteros, maestros de obra, carreteros, obreros, carpinteros,
etc.; constante histórica esta que podríamos decir que llega hasta nuestros días.

Al respecto de los jornales, peonadas, y materiales de construcción, etc., un estudio
comparativo de sus respectivos importes y precios de adquisición y transporte de los con­
tenidos y anotados en los iniciales volúmenes de esta serie5 nos revela a las claras los ín­
dices inflacionarios y de evolución de precios en la casi una centuria que transcurre desde
aquellos hasta el presente.

No se omiten, ni se dejan de consignar, aun lo fueran por adquisiciones mínimas de
pequeñas cosas por menudo (clavos de a blanca o de a media, clavos de chilla, por poner un
ejemplo) los asientos y menciones oportunas a todos los materiales y jornales empleados
para la reparación y conservación diaria de los «pilones» de la villa (así el pilón de la calle
de la Feria y el pilón de la Plaza, que entonces aparecían «quebrados») y de los menores
«piloncillos», o caños de las fuentes públicas y presas que resultaban fundamentales para
el abastecimiento de agua de la población.

De otra parte, sufridamente, el concejo de la villa y la tierra se veían obligados a mante­
ner en buen estado la muralla o cerca de la primera y en estos dos concretos años se afrontó
la reparación y arreglo de alguna de sus puertas, con sus torres y almenas (en el lienzo
hacia la puerta de la Horcajada), y al igual de alguno de sus «portillos», como ocurrió con
los existentes debajo de la puertas de El Mirón y el Barco de Ávila, frontero del vergel de
la casa del bachiller García de Paredes.

Otro de los inmuebles o edificios que precisó de una obra de mantenimiento y hasta de
remodelación y transformación lo fue «las casas del concejo», en las cuales se consumieron y
gastaron muchos maravedís y horas de trabajo para la reparación y colocación de chimeneas,
construcción de un «corralejo» entre dicho inmueble y la iglesia de la villa, levantamiento de

' Nos referimos a los de CALLEJA PUERTA (años 1413-1433), SER QUIJANO (años 1434-1444) y LUIS
LÓPEZ (años 1445-1452).
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nuevas paredes en el «corral» del concejo de la villa, colocación de sillares en la entrada de la
puerta, arreglo de la escalera y sus puertas, pintado completo, incluidas las armas y escudos
del Sr. Duque situados encima de la puerta, tras ser entallados por el escultor, y del crucifijo
que presidía la sala del consistorio, etc., como aconteció, también, con el retejado y otras
obras menores en la «avdienqia».

No faltaron gastos en otras reparaciones y obras constructivas que debemos reseñar,
como sucede con el «tinte», llevándose a cabo diversos cambios, transformaciones y repa­
raciones en las calderas, en su tejado, en la campana, hornal y el caño...; en las carnicerías
de la villa, en el peso de la harina, en el reloj de la villa ubicado en la torre del campanario de
la iglesia, etc.

Como contrapartida, se produjo la venta de objetos y enseres como las puertas viejas
de las casas del concejo, que se le vendieron a uno de los regidores de la villa, y luego en
almoneda la madera vieja de dichas casas...

Es sabido que la columna de piedra, ordinariamente rematada por una cruz o una bola,
llamada rollo o picota, como era significación de la categoría administrativa del lugar, solo
podía erigirse en los villazgos que tenían plena jurisdicción, indicando el régimen al que
estaba sometido: señorío real, concejil, eclesiástico o monástico y, a su vez, expresaba el
límite territorial y, en ciertos casos, era un monumento conmemorativo de la concesión
del villazgo, dejando a un lado su función de ajusticiamiento, castigo de penas menores,
etc., y símbolo de jurisdicción...

Pues bien, en dichos años el rollo o picota de la villa tuvo que ser reparado y remodclado
en sus gradas con piedra adquirida de El Berrocal, con colocación de la cruz e «voleta».

Y no podemos dejar de mencionar, en conexión con lo anterior, el gasto derivado de
la compra por «reposición», suponemos, de los efectos y útiles propios para la cárcel
de la villa, como lo fueron dos cadenas de hierro, una grande y otra más pequeña, dos
candados de las dichas dos cadenas, diez harropeas con sus chancles, todo de hierro, un
brete de hierro, es decir el cepo que sujetaba a los presos por los pies, otro cepo de madera
de roble y dos candados, el uno del brete y el otro del cepo...

Mas, la obra más costosa que se venía arrastrando y arrostrando desde unos años antes era
la del «puente de Navarcnas» que requirió durante tales años de la villa y tierra un importante
esfuerzo económico y presupuestario, como a todas luces se desprende de la lectura de los
asientos referidos a dicha obra pública. Obra que finalizada, por cierto, dio lugar a una comida
o merienda espléndida de los sexmeros para hacer la cuenta y reparto.

Sobre los devengos por salarios, la nómina continuó siendo amplia e invariable, por
cuanto que además del abono a las autoridades y oficios municipales más sobresalientes
(regidores, alcalde, mayordomos, procurador concejil, escribanos, alguacil, etc.) de las
remuneraciones y estipendios que a su favor venían previamente determinados, había que
atender y sumar el pago de otro tipo de empleados y contratados (bien por años o por
periodos más cortos) por el concejo, cuyo listado es extenso: el físico, el cirujano, el boti­
cario, el maestro o lector de gramática, el organista, el saludador, el letrado o letrados de
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la villa, el pregonero, pesquisidores ocasionales, guardas de montes y dehesas y del riego,
veedores y regantes del agua, el pesador de la harina, pastores e, incluso, los sacristanes
por tañer las campanas...

Y no se dejaron de complementar las retribuciones de algunos de tales empleados con
incentivos y ayudas para el alquiler de viviendas, tal y como al boticario o al cirujano, o a
otros oficios y actividades como las llevadas a cabo por los arrendadores de algunas de las
rentas públicas, singularmente los de las carnicerías, a fin de garantizar el abastecimiento.

Las contrataciones puntuales de peones y obreros de toda condición estaban a la orden
del día, siendo retribuidos con pequeños jornales y «alimentados» con los alimentos más
básicos como el pan, el vino, tocino, etc.

En contraposición, y para las dietas y alimentación de los regidores y restantes cargos
municipales de relevancia, como ya ha quedado destacado y evidenciado en las cuentas de
años anteriores en otros volúmenes, el estatus que debían de mantener y mostrar permitía
un gasto muy superior en cuantía y calidad de los productos alimenticios que consumían,
cuya relación omitimos por ociosa y prolija.

No falta en estos años la consignación del gasto de los presentes y regalos al duque,
con las consabidas terneras escogidas, carneros, capones y perdices a discreción (unas
cien pares de estas últimas), con ocasión de Navidad, u otros eventos o visitas a la villa y
su territorio de su señor; presentes que en este caso, asimismo, se ampliaron al obispo de
Plasencia. Ello aparte del gasto en colaciones, banquetes, etc., cuando se encontraban en
la villa, como ocurrió con el señor de la villa de Piedrahíta que pasó unos días en esta a
finales de julio de 1514, tras haber estado en 1513 en Pamplona.

La tradición de celebrar convenientemente las festividades locales y generales (proce­
sión y festejos del día de Santiago el Mayor, el día de Nuestra Señora de Agosto, el día de
San Juan y el Corpus Christi, por citar algunos) conllevaba entre otras celebraciones, más
o menos populares, necesariamente, el correr y lidiar toros, lo que exigía y comportaba
importantes desembolsos para el concejo, luego trasladables en decenas de anotaciones y
asientos contables.

Es conocido que, a pesar de que Enrique IV y los caballeros de su corte mantuvieron y
aun acrecentaron la afición a los toros en Castilla, el último cuarto del siglo XV presenció
una evidente decadencia de las costumbres de lidiar y correr toros bravos, decadencia que
en parte se ha atribuido atendiendo al obligado punto de referencia que, en aquella época,
constituían los monarcas respecto a la emulación de sus cortesanos al desinterés que a
los festejos taurinos provocaron, respectivamente, los Reyes Católicos, siendo así que se
dio prioridad en su reinado a la solemnización de eventos a través de justas y torneos, en
detrimento de los juegos con toros bravos, tendencia regia esta que no evitó el que entre
la nobleza y el pueblo se mantuviera dicha afición y repuntó claramente justamente con la
subida al trono de Carlos V, monarca que halló en el ejercicio de alancear toros bravos un
magnífico entrenamiento para conservar la agilidad y que llegó a dar muerte a toros bravos
alanceándolos desde su montura...
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Desde luego, en Piedrahíta no se dejaban de correr y lidiar toros el día de Santiago
y en agosto el día de la Virgen (en 1513, con la presencia del obispo de Plasencia) y, en
consecuencia, los importes de su adquisición a particulares, cuando no provenían de los
propios del concejo, su traída y traslado a la villa, su estancia en corrales y alimentación,
generaba comidas, almuerzos, bebida y salarios para los hombres encargados de todo ello,
cuyo coste asumía la villa.

Es por ello que en los balances merecen un apartado especial y separado las relaciones
individualizadas del gasto originado por las comidas y celebraciones de tales especiales
días, tanto para los caballeros como para los pecheros de la misma, con retribuciones a
cocineras y ayudantes.

A mayor abundamiento, los gastos concejiles ocasionados por mor de las relaciones
personales e institucionales con el titular del señorío o los integrantes de su consejo, con
los obispos de Ávila y Plasencia, con el resto de las autoridades de las villas de Valdccor-
neja (El Barco, La Horcajada, El Mirón y Bohoyo) y con las propias de los concejos de
la Sierra y los Sexmos, etc., se materializaban por múltiples canales dada la continuidad
y reiteración en el envío de delegados, de comisionados, y de encuentros y reuniones de
los regidores que visitaban a sus convecinos para tratar de los asuntos más urgentes que a
todos interesaban y concernían.

Piénsese en que todas las villas, concejos y lugares de la tierra de Piedrahíta y del valle
tenían que tratar los problemas comunes referidos al reparto de las cargas fiscales y tributos
del señorío, acometimientos de obras y el pago de las costas procesales por pleitos y litigios,
a veces, mantenidos en común.

En este punto y para estos dos años, es de consignar el desembolso continuo de fondos
para pagar gastos notariales, salarios de letrados, gastos de citaciones y emplazamientos
de testigos y litigantes, y costas por procurador y escribanos (traslados, testimonios de
ordenanzas, cartas, provisiones y cédulas reales, poderes, escrituras y otros documentos,
etc.), derivados del pleito de los antiguos moros convertidos seguido ante el duque, el de los
«capellanes» (ganado por estos, por virtud de sentencia del obispo de Ávila. Alonso de
Carrillo), el de las «composiciones», el pleito del voto de Santiago, seguido en Valladolid,
el de los sexmeros con la villa sobre las derrotaras y el cerramiento, el de la«rcsidencia»
del antiguo corregidor, el del agua, el de la alcabala del pescado, etc.

Los desplazamientos, las idas y venidas, las estancias en Alba de Tormes, en Ávila, en
El Barco, en Valladolid, en Bonilla, o en otras villas y lugares para mantener las reuniones
de «vecindades» entre los regidores, la llevanza por personas de comunicaciones, notifica­
ciones. requerimientos y mandamientos, etc.; las visitaciones del corregidor y regidores y
su séquito a los concejos, a la Sierra, para ver términos y mojones, etc., generó numerosas
dietas y comidas, alquileres de caballerías para el transporte, desembolsos que debieron
ser satisfechos perentoriamente.

Son de mencionar otros particulares gastos que se siguieron generando, año tras año,
costeados por el concejo como costumbre secular, cuales los de la gratificación concedida 
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a los que capturaban las camadas de lobos u osos, los de los donativos a los frailes que
predicaban los sermones del Corpus, al monasterio de Santo Domingo, los de limosnas a
pobres y menesterosos, y las condonaciones de penas y sanciones económicas impuestas
a particulares personas, por razones de caridad.

En cuanto al capítulo de ingresos, el mayordomo, como tenía a su cargo la recaudación
por las rentas de pastos (de la dehesa de Navacabera. de los Arroyos, las Pasturillas, del
cerrado de las Viñas), por las rentas del portazgo, de meaja, vara e peso, de la cerca o muro,
por encabezamiento, de los juegos de tabernas, fuegos e ganados forasteros, del río, etc., anota
minuciosamente los respectivos importes; como se anotan los importes de las ejecuciones
alcanzadas por el alguacil, los derivados del alquiler y venta de inmuebles (casas, huertos,
etc.) del concejo, del tinte, etc.; más los de tributos o impuestos tales como el del «yantar e
chapines» de la villa y tierra, según el reparto acostumbrado entre los concejos de la tierra...4;
o los originados por las penas de los montes de La Jura, Navacabera y las Viñas etc., o las
del arancel.

Finalmente, acabamos esta introducción recordando en cuanto a las reglas de trans­
cripción que hemos seguido, la circunstancia de que se ha tratado de alcanzar la debida
uniformidad con las ediciones de volúmenes similares, respetando la grafía de las conso­
nantes, significando, por poner algún ejemplo, las formas mayúsculas de la r como doble
«rr» o significando a pie de página los errores o equivocaciones del escribano; reglas a las
que nos remitimos y que no reproducimos.

4 Vid. SER QUIJANO, Gregorio del. «Fiscalidad real y señorial en el señorío de Valdecomcja a mediados
del siglo XV». En: El historiador y la sociedad: Homenaje al profesor José M.“ Mínguez. Salamanca: Ediciones
Universidad de Salamanca. 2013, pp. 251ss.
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DOCUMENTOS





A.M.P. Libro 17: Libro 8.° de Cuentas del Concejo (1500-1514)

Expediente n.° 8 (fols. 1471-21 Iv)

Cuentas del concejo de Piedrahíta, correspondientes al año 1513, en que era
mayordomo Juan Verdugo, cuyos ingresos ascendieron a 322.124 maravedís

y ios gastos a 308.158 maravedís. Se incluye la liquidación de la cuenta con fecha
de 16 de enero de 1514.





Libro de la quenta del concejo de la villa de Piedrahíta del año del señor de mili e
quinientos e treze años, que dio Juan Verdugo, mayordomo que fue del dicho conqejo
el dicho año.

Quenta del concejo, año mili quinientos treze años'. /47r
Quenta del concejo de la villa de Piedrahíta del año del señor de mili e quinientos e
treze años, que dio Juan Verdugo, mayordomo que fue del conqejo de la dicha villa el

dicho año.
Relación de los maravedís que se hazen de cargo a Juan Verdugo, mayordomo que

fue del concejo de la villa de Piedrahíta el año pasado del señor de myll e quinientos
e treze años, que él rreqibió e rrecabdó por el dicho concejo de sus rrentas e penas de
derrotaras e otras penas e otras cosas del dicho concejo; son los syguientes que adelante
dirá, en esta guysa:

Primeramente:
I toro. — Se le carga al dicho Juan Verdugo, mayordomo que

fue del dicho conqejo el dicho año pasado, veynte e
un myll e setecientos e qinquenta maravedís e un toro
que él rreqibyó e rrecabdó de Hernand Rrodríguez de
Castro, vezino de la dicha villa, de la rrenta de la yerva
de la dehesa de Navacabera del dicho año pasado.

21.750 m

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo,
mayordomo del dicho conqejo, veynte e quatro myll
maravedís que él rrecibyó e rrecabdó de Luys Sánchez
de Ocaña de la rrenta de la meaja e vara e peso del
conqejo de la dicha villa del dicho año pasado que en
el rremató en ellos.

24.000 m

I toro. — Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho conqejo, diez e syete mili e qiento
e setenta maravedís e un toro que rreqibió e rrecabdó
de Alonso de Muñana e de la de Diego de Tapia de
la rrenta de la qerca de la dicha villa del dicho año
pasado que en él rremató.

17.170 m

Siguen en blanco los fots. 146r-v.
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— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, 14.000 m
mayordomo, catorze myll maravedís que él rrezibió
e rrecabdó de los concejos de La Syerra de la dicha
villa de la rrenta de la zerca de la dicha villa que tiene
encabezada del dicho concejo antiguamente.

<Suma esta plana>. 76.920 m
(Rúbricas). /I47v

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 1.300 m
conzejo, myll e trezientos maravedís que rreqribió e rrecabdó del concejo
de Sant Miguel de Corneja de la rrenta de la zerca del dicho logar que tiene
encabezada de la dicha villa antiguamente.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 9.000 m
conzejo, nueve mili maravedís que rrezibió e rrecabdó de Bartolo Moreno,
vezino de la dicha villa, de la rrenta de los juegos de tavernas e fuegos e
ganados forasteros e quebrantamiento de corrales e ganados forasteros e las
otras cosas anexas a ello del dicho año pasado que en él rremató.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 300 m
conzejo, trezientos maravedís que rrezibió e rrecabdó de Bartolo Moreno2
de la rrenta del rrío del dicho año pasado que en él rremató.
— Otrosy, se le carga más al dicho3 Juan Verdugo, mayordomo, myll e 1.630 m
seyszientos e treynta maravedís que rrezibió e rrecabdó de Alonso de Béjar
e Pedro de Azevedo, carnizeros, de la rrenta de la yerva del cerrado de las
Viñas del dicho año pasado que en ellos rremató.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 2.730 m
conzejo, dos myll e 4 setezientos e treynta maravedís que rresqibió e rre­
cabdó de Juan de Camargo, vezino de la dicha villa, que él devía al dicho
conzejo del año pasado de quinientos e nueve años que él fue alguazil de
copias, que él secutó (sic) del dicho conzejo e fueron cargados a5 Diego
de Armenteros, mayordomo que fue del dicho conzejo los años pasados de
quinientos e diez e onze e doze años, e le fueron pasados en quenta por que
aguardaron por ellos e por rruego del señor obispo de Plasenzia fasta el día
de Sant Juan del mes de junio que pasó del dicho año pasado de quinientos
e treze, e cárganse al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho año.
<Suma esta plana>. 14.860 ni

(Rúbricas). /I48r

2 Tachado: vezino de la.
’ Tachado: Diego de la.
4 Tachado: trezientos.
5 Tachado: dicho concejo.
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Quitáronle la casa
para adelante
porque no devía
más de 400
maravedís de pena
e anse llevado de
alquileres dozc
rreales.
Quitóla en XXVI
de agosto de DXII1I
años, Llórente
Ferrández, su
tutor, e pagó 412
maravedís que devía
sobre ella.

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan6 Verdugo, 900 m
mayordomo del dicho concejo, novecientos maravedís
que rrecibió e rrecabdó de Gómez Maldonado, vezino
de la dicha villa, que rrestó deviendo de ciertas copias
que él secutó (sic) del dicho concejo el año de doze
que fue alguacil.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, 900 m
mayordomo del dicho concejo, novecientos marave­
dís que rrecibió e rrecabdó de Ferrando, hermano de
Savastián, capatero, de la yerva de la dehesa de los
Arroyos que en él rremató.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo7, 510 m
mayordomo del dicho concejo, quinientos e diez ma­
ravedís que rrecibió e rrecabdó del dicho Ferrando de
la yerva de las Pasturillas del dicho concejo que en él
rremató en ellos el dicho año pasado.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma- 102 m
yordomo del dicho concejo, tres rreales que rrecibió
e rrecabdó de Andrés Goncález Martínez, sacristán
del concejo de Santiago del Collado, del alquiler de
una casa en que byve, que está vendida por el dicho
concejo e tomada la posesyón d’ella.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma- 102 m
yordomo, otros tres rreales que rrecibió e rrecabdó de
Juan Estevan, vezino de Navalperal, del alquiler de
media casa que le fue vendida por el dicho concejo e
está tomada la posesyón d’ella.

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, 102 m
mayordomo del dicho concejo, otros tres rreales que
rrecibió e rrecabdó de los herederos de Juan de Vegas,
vezino de la Garganta del Villar de una casa que está
vendida c rrematada por el dicho concejo.

6 Tachado', de Camargo.
7 Tachado'. Diego de Ar.
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— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, 5 ni
mayordomo del dicho concejo, cinco maravedís que
rrecibió e rrecabdó de la de Pero Gómez Mariblanca,
vezino de la Garganta del Villar, de la rrenta de un
horte<;illo que está vendido.

<Suma esta plana>. 2.621 m
(Rúbricas). /I48v

— Otrosy, se le carga más ai dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 1.050 m
concejo, myll e QÍnquenta maravedís que él rrecibió e rrecabdó de Christo-
val Alonso, escrivano del concejo de la dicha villa, que él tenía de penas que
se avian echado para la abdientjia d’esta villa el año pasado de quinientos e
doze años e non fueron cargados a Diego de Armenteros porque los tenía el
dicho Christóval Alonso, que fueron los setecientos e cinquenta maravedís
d'ellos a Gómez Fidalgo, vezino de Casasola, e los otros trezientos mara­
vedís que se echaron a Diego Sánchez, vezino de Navarredonda.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 3.000 m
concejo, tres myll maravedís que rrecibió e rrecabdó de los tavarneros de la
villa que se echaron sobre el vino que se dieron de prometido el dicho año
pasado8 a Pedro de Azevedo e Alonso de Béjar, carniceros, por que abajaron
el servicio de la carnecería del dicho año.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo, myll nía- 1.000 m
ravedís que rrescibió e rrecabdó de Diego de Espinosa, vezino de la dicha
villa, del arrendamiento del tinte, de la paga de Nabidad que pasó desde el
día de Sant Juan pasado que corrió el arrendamiento.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 375 m
concejo, un ducado que rrecibió e rrecabdó de Francisco de Salazar, rregi-
dor, de las puertas viejas de las casas del concejo, que se le vendieron que
fue tasado que valían.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo, trezientos 300 m
maravedís que rrescibió e rrecabdó de Toribio Ferrández, pregonero, vezino
de la dicha villa, de las penas de las Navas que en él rremató por ellos.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 890 m
concejo, ochocientos e noventa maravedís que cobró de almoneda que se
fizo de la madera vieja que se vendió que estava en las casas del concejo.
<Suma esta plana>. 6.615 m

(Rúbricas). /U9r
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 2.000 m
concejo, dos myll maravedís que él rrecibió e rrecabdó del concejo de
Santiago del Collado del servicio acostumbrado.

’ Tachado: por que.
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— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, myll e quinientos maravedís que él rrecibió e rrecabdó en el rrepar­
timiento del yantar e chapines de la dicha villa e tierra que se rrcparticron
para las cecinas del presente del duque, nuestro señor.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del concejo
de la dicha villa, novecientos e sesenta maravedís de la franqueza que la
dicha villa tiene antiguamente.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, dos myll maravedís que los pecheros de la dicha villa tienen de
merced de su señoría sytuados en el rrecabdamicnto d'esta dicha villa,
porque la dicha villa paga por ellos el salario del corregidor e otros pechos
que non era obligada a pagar.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, cynco myll e ciento e quinze maravedís que rrecibió e rrecabdó
de la tierra de la dicha villa que fueron rrepartidos en el rrepartimiento del
yantar e chapines d’este dicho año que la dicha villa avya pagado e gastado
por la tierra en el año pasado de quinientos e doze años.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
[concejo], tres myll e trezientos e treynta e seys maravedís que él rrecibió e
rrecabdó del duque, nuestro señor, e de su contador en nonbre de su señoría
que copieron a la dicha villa el dicho año pasado del rrepartimiento de los
Ciento c cinquenta e quatro quentos del servicio de la rreyna nuestra señora,
porque la villa es franca e esenta de todos pechos e contribuciones rreales
c concejales, que su señoría los paga por la dicha villa.
<Suma esta plana>.

(Rúbricas). /,49v
Copias [de] derrotaras.

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, cinco myll e ochenta e dos maravedís que sumó e montó en la
copia de las derroturas del concejo del Erguijuela.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo, onze myll
e trescientos e cincuenta c quatro maravedís que sumó e montó en la copia
del concejo de Sant Martín de la Vega.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, syete mili e seyscientos e veynte maravedís que sumó e montó en
la copia de las derroturas del concejo de la Garganta del Villar.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, diez e syete myll e dozyentos e ochenta e syete maravedís que
rrecibió e rrecabdó del concejo de Sant Martín del Pinpollar de la copia de
las derroturas.

1.500 m

960 m

2.000 m

5.1 15 m

3.336 m

14.911 m

5.082 m

11.354 m

7.620 m

17.287 m
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— Otrosy, se le carga al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho conce­
jo, doze myll e ochocientos e cincuenta maravedís que rrecibió e rrecabdó
de la copia de las derroturas del concejo de Navarredonda.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, quatro myll e quatrocientos e quarenta maravedís que rrecibió e
rrecabdó de la copia de las derroturas del concejo de los Hoyos del Espino
e del Collado.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, quatro myll e ochocientos e cinco maravedís que rrecibió e rrecab­
dó de la copia de las derroturas del concejo de Navacepeda.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, siete myll e quatrocientos e setenta e tres maravedís que rrecibió
e rrecabdó de la copia de las derroturas del concejo de Navalperal.
<Suma esta plana>.

(Rúbricas). /l50r
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, catorze myll e quinientos e noventa e un maravedís e medio que
rrecibió e rrecabdó de la copia de las derroturas del concejo de Qapardiel
de la Rribera.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, diez myll e quinientos e diez e syete maravedís e medio que rreci­
bió e rrecabdó de la copia de las derroturas del concejo del Horcajo.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, ocho myll e ciento e veynte maravedís que rrecibió e rrecabdó de
otra copia de rrastras de las derroturas de La Syerra que exsecutó Toribio
Gómez de Salazar, alguazil, que sumó e montó en ella los dichos ocho myll
e ciento e veynte maravedís susodichos linpios, sacadas todas adiciones.

Copia de derrotaras de los Llanos.
— Otrosy, se le carga al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho conce­
jo, veynte e ocho myll e quatrocientos e trcynta e ocho maravedís que sumó
e montó en la copia de las derroturas del concejo de Santiago del Collado
sacadas todas adiciones.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho conce­
jo, catorzc myll e quinientos e ochenta maravedís que sumó e montó en la co­
pia de las derroturas del concejo del Avellaneda sacadas todas adiciones.
— Otrosy, se le carga a más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, diez e ocho myll e dozientos e cincuenta maravedís que rrecibió e
rrecabdó, que sumó e montó en la copia de las derroturas del concejo del
Avellaneda en linpio sacadas todas adiciones.
<Suma esta plana>.

(Rúbricas). /,50v
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— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, diez e ocho myll e trezientos e quarenta e un maravedís e medio
que sumó e montó en la copia de las derroturas del concejo de Hoyo Rre-
dondo, en linpio.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, nueve myll e setecientos e setenta e nueve maravedís que sumó e
montó en la copia de las derroturas del concejo de Navalescurial linpios,
sacadas todas adiciones.
<Suma>.

Copias de penas de montes.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, cinco myll e ciento c sesenta e dos maravedís que sumó e montó
en quatro copias de los montes de La Jura e Navacabera e de las Viñas de
penas de los años pasados de quinientos e onze e quinientos e doze años,
la una de myll e quatrocientos e cinquenta e seys maravedís linpios sacadas
todas adiciones, e otra de myll e quinientos e diez e seys maravedís linpios,
sacadas todas adiciones, e otra myll e dozientos e noventa maravedís linpios
sacadas todas adiciones, e otra de novecientos maravedís linpios sacadas
todas adiciones; en que se montan los dichos cinco myll e ciento e sesenta
e dos maravedís susodichos linpios, sacadas todas adiciones de todas las
dichas quatro copias susodichas.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, setecientos e quarenta maravedís que sumó e montó en una copia
del monte Navacabera d’este año pasado que dio Juan de Arribas, linpios
sacadas todas adiciones.
— Otrosy, se le carga más al dicho concejo trezientos e diez e ocho ma­
ravedís de la mytad de otra copia del monte de las Viñas qu’es del dicho
concejo limpios sacadas todas adiciones.
<Suma esta plana>.

(Rúbricas). /I5lr
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, ciento e veynte maravedís que sumó e montó en la mytad de otra
copia de penas del dicho monte de Navacabera d’este dicho año que dio
Ximón Gutiérrez.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, ochenta e un maravedís que sumó e montó en la mytad de otra
copia del monte de La Jura d’este año de quantía de ciento e sesenta e dos
maravedís limpios.
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— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 350 m
concejo, trezientos e «¿inquenta maravedís que sumó e montó en la mytad
de otra copia del monte de La Jura que dio Francisco Holguín, guarda del
dicho monte.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 680 m
concejo, seys«¿ientos e ochenta maravedís que sumó e montó en la mytad
de otra copia del dicho monte de La Jura d’este dicho año que dio Juan de
Arribas, guarda del dicho monte.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 1.690 m
concejo, myll e seys«¿ientos e noventa maravedís que rre?ibió que sumó e
montó en’ copia de las penas del agua d’este presente año.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 200 m
concejo, dozyentos maravedís que rrepibió e rrecabdó de Juan Fernández,
morador en Matalobos, de una pena de un «¿errado que non fue esta pena
cargada en la copia.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 200 m
concejo, otros dozyentos maravedís que rre«¿ibió e rrecabdó de Juan Sán­
chez de la Lastra, morador en la Solana, de una pena de un «¿errado que non
fue esta pena cargada en la copia.
<Suma esta plana>. 3.321 m

(Rúbricas). /li,v
Penas de la cárcel que condenó el bachiller Soto para obras del concejo.

— Otrosy, se le carga más al dicho* 10 Juan Verdugo, mayordomo del dicho 375 m
concejo, un ducado que fue echado de pena <a> Alonso Ferrandez del
Molino, vezino de Capardiel.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 300 m
concejo, trezientos maravedís que fueron echados de pena a Ferrand Ximé-
nez, vezino de Navalperal.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 100 m
concejo, cient maravedís que fueron echados de pena a Diego de Xixón.
— Otrosy, se le carga al dicho Juan Verdugo, mayordomo, un ducado de 375 ni
otros que rre«¿ibió e rrecabdó de Juan Sánchez, fijo de Alonso Sánchez de
Poyal que le fueron echados de pena.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 100 m
con«¿ejo, cient maravedís que rre«¿ibió e rrecabdó de (en blanco} vezino de
Navaescurial, hermano de Barroso, que le fueron echados de pena.

’ Tachado', otra.
10 Tachado'. Diego de.
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— Otrosy. se 1c carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 100 m
concejo, <?ien maravedís que fueron echados de pena a Juan Garrido del
Alameda.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 100 m
concejo, otros cient maravedís que rretjibió e rrecabdó de Benito, (jerrajero,
que le fueron echados de pena.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 100 m
concejo, otros cient maravedís que rre<?ibió e rrecabdó de Ximón, zapatero,
yerno de Diego López, tendero, que le fueron echados de pena.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 200 m
concejo, dozientos maravedís que rreq:ibió c rrecabdó de Juan de Aguylar
que le fueron echados de pena.
<Suma esta plana>. 1.750 ni

(Rúbricas). /152r
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma- 170 m
yordomo del dicho concejo, <;inco rreales que rre^ibió
e rrecabdó de Bartolomé, fijo de Toribio Ferrández de
La<;a, vezino de Sant Martín de la Vega, que le fueron
echados de pena.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma- 68 m
yordomo del dicho concejo, dos rreales que rre^ibió e
rrecabdó de Diego Ferrández, texedor, yerno de Martín
de Muñana", que le fueron echados de pena.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma- 600 m
yordomo del dicho concejo, seys^ientos maravedís que
rreeibió e rrecabdó de los alcaldes de Navarredonda
que le fueron echados de pena.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, 50 m
mayordomo del dicho concejo, «jinquenta maravedís
que rre<?ibió e rrecabdó de un zapatero de fuera que le
fueron echados de pena la feria que pasó.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, 50 m
mayordomo, otros <;inquenta maravedís que rrc^ibió
e rrecabdó de Rrodrigo de Qamora. vezino de la dicha
villa, que le fueron echados de pena.

11 Tachado', de que.
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Dcrroturas. Sant
Miguel. El concejo
del arraval.

Diez mili maravedís
de la camcQería.

— No se haze cargo al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, de los maravedís que se montan
en las penas de las copias de las derrotaras de Sant
Myguel de Corneja e del concejo del Arrabal, por que
aún no están esecutadas e an se de cargar en este pre­
sente año.
— No se haze, asymismo, cargo al dicho Juan Verdu­
go. mayordomo del dicho concejo, de diez myll ma­
ravedís que se prestaron a Pedro de Azevedo e Alonso
de Béjar. carniceros, que les prestaron para el servicio
de la carneccría d’esta villa porque libremente quedan
para el dicho concejo, porque d’ellos no se ha de fazer
cargo nin descargo.

<Suma esta plana>.
(Rúbricas). /,52v

Pan'2.

938 ni

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, cinco fanegas de trigo que rrecibió c rrecabdó de Pero Alonso,
vezino de la dicha villa, de la rrenta de una tierra que es a las casas nuevas
del dicho concejo que en él rremató.

5 fanegas.

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, treze fanegas de trigo que rrecibió e rrecabdó de Alonso Martín
Tavarnero c de Juan Brieva, moradores en Valdelaguna, del concejo de
Santiago del Collado, de las huertas de las Viñas que en ellos rremató.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, una fanega de trigo que rrecibió e rrecabdó del dicho Juan Brieva
de una tierra que es en las viñas del dicho concejo, que en él rremató, que
fue de Toribio Gonc'ález Conde, clérigo.
— Otrosy. se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, veynte e ocho fanegas de pan metalada, e trigo e centeno que
rrecibió e rrecabdó de Fcrrand Muñoz de Neyla e de Juan Rruyo e Juan
Goncález Barroso e de Juan Moreno del Carca! del cerrado de las Viñas
que en él rremató.

13 fanegas.

1 fanega.

28 fanegas.

33 fanegas.
2 fanegas

de cal.

<Suma>.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, dos fanegas de cal que rrecibió e rrecabdó de Diego de Armente-
ros, mayordomo que fue antes que él. que fue alcancado en la quenta que
dio de cal.

11 En el margen izquierdo y en el derecho: (signo).
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— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 26 libras
concejo, veynte e seys libras de hierro en hierro que rre?ibió e rrecabdó del de hierro.
dicho Diego de Armenteros, por que fue alcanzado.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, las cosas syguientes que de suso yrán declaradas, por que fue
alcanzado el dicho Diego de Armenteros, mayordomo pasado, segund que
adelante dirá en esta guisa:

(Rúbricas). /,53r
— Una media de cobre.
— Una quartilla de cobre.
— Un quartillo de cobre.
— Otro quartillo de aseyte de cobre.
— El peso con su marco.
— Una caldera.
— Quatro medias de madera de medir pan.
— El peso grande de valanpas.
— El quintal de piedra.
— Una arrova de fierro ocho libras de hierro.
— Seys libras de hierro.
— Quatro libras de hierro.
— Tres libras de hierro.
— Dos libras de hierro e una libra de hierro.
— Media libra de hierro.
— Dos palancas de hierro.
— Una malrotán que fue del bachiller Garfia de Paredes.
— Una manta de vercuras que fue del dicho bachiller.
— Las prisyones de la cárcel que son las syguientes:

An se descargar — Dos cadenas de hierro, una grande e otra más pequeña.
estas dos prendas
a Juan Verdugo
por quanto que
se rrestaron por
su mandado, en
poder de Antonio
Zinbrón, en XXI
de jullio de mili e
quinientos catorzc
años. (Rúbrica de
Christóval .-1 Ion so).
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1 heredad.

Media casa.
Quitáronla en
concejo porque no
devía más de 200
maravedís sobre ella
e han pagado doce
rreales de alquiler
e que se le torne al
dicho Juan Estevan.

— Dos candados de las dichas dos cadenas.
— Diez harropeas con sus chaneles, todo de hierro.
— Un brete de hierro.
— Un cepo de madera de rroble.
— Dos candados, el uno de brete e otro del cepo.

(Rúbricas). I'53'
Heredades.

— Otrosy, se le carga al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, una heredad de Toribio Fe-
rrández Brieva, del Rrehoyo, que es del dicho concejo,
que fizo vender e rrematar Juan de Camargo, el año de
quinientos e nueve, que fue alguazyl por treszientos e
quarenta c quatro maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho concejo, media casa que se vendió
de Juan Estevan, vezino de Navalperal, por dozicntos
e doze maravedís e más los derechos.

1 casa.

1 huerta.

1 casa.

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo,
mayordomo del dicho concejo, una casa de Andrés
Goncález Martínez, sacristán de Santiago del Collado.
que está vendida para el dicho concejo en ochocientos
maravedís e los derechos.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho concejo, una huerta de Juan del
Collado, morador en Santiago del Collado, que está
vendida para el dicho concejo por quinientos marave­
dís e más los derechos.
— Otrosy. se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho concejo, una casa de Alonso Gar­
cía, morador en Navalmayllo, que está vendida para
el dicho concejo por quatrocientos maravedís e más
los derechos.
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I casa. Quitóla en
XXVI de agosto
de quinientos e
catorze años c pagó
los dichos 412
maravedís Llórente
Ferrández, su tutor,
e que quedó con los
menores la casa.
Han se de cargar a
Juan Verdugo los
dineros.

1 huerto.

1 casa.

— Otrosy. se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho conqejo, otra casa texada de Juan
de Vegas, vezino de la Garganta del Villar, que está
vendida para el dicho conqcjo por quatro^icntos e doze
maravedís.

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho concejo, un huerto de la de Pero
Goncalez Mariblanca, vezino de La Garganta del Vi­
llar, que está vendido e rrematado para el dicho conce­
jo por dozientos maravedís e más los derechos.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho concejo, una casa que es en esta
villa de Juan de la Casa, que está vendida e rrematada
para el dicho concejo por quatroqientos maravedís e
los derechos que devía de la dehesa de los Arroyos que
tovo arrendada.

(Rúbricas). /'S4r
Aquí se an de poner las otras heredades que el dicho concejo tiene.

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, trezientos c quarenta maravedís que rreqibió e rrecabdó de ciertos
derechos de la villa e arravales, de penas de vacas que traxeron en la dehesa,
que no podían traer en la dicha dehesa a rrazón de a diez maravedís cada
vaca que eslava en veynte maravedís e se les quitaron la mitad.

Así que paresqe que suman e montan en cargo que se faze al dicho Juan
Verdugo, mayordomo, de trezycntas e veynte e dos myll e qiento e veynte
e quatro maravedís y medio; e treynta e tres fanegas de trigo e catorze
fanegas de qenteno, e dos fanegas de cal e veinte e seys libras de hierro
e las otras cosas e prisiones y heredades en cargo conthcnidas, segund se
contiene en syctc ojas de a pliego.

340 m

322.124
maravedís.
33 fanegas

de trigo.
14 fanegas

de centeno.
2 fanegas

de cal.
26 libras

de hierro.
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— Otrosy se le carga más de un agadón e una batydora c una pala, todo de 1 apadón;
hierro, que se conpró para la obra del portyllo este dicho año. 1 pala de

fierro; 1
batidora.

No se faze cargo de la cal que sobró de la obra del portyllo porque non
está medido, porque queda para se cargar para el año de mil quinientos
cartorze.

Alonso de Gumiel (rúbrica). Francisco de Salazar (rúbrica). Francisco de Barrientos
(rúbrica). Alonso de Cácercs (rúbrica). Gonzalo Rramírez (rúbrica)'3. /I56r

(Cruz).
Gasto e data.

Rrclación de los maravedís que el dicho mayordomo Juan Verdugo dio e pagó e
gastó en pro e byen del dicho concejo, asy por cartas e libramientos de los dichos se­
ñores justicia e rregidores de la dicha villa conmo por mandado de García de Vergas,
rregidor veedor que fue de las obras del concejo el dicho año pasado de quinientos
e treze años e en su absemjia Francisco de Vergas, rregidor, son los syguientes que
adelante dirá, en esta guysa:
— Primeramente, se le toma e rresqribe en quenta al dicho Juan Verdugo, 300 m
mayordomo del dicho concejo, trezyentos maravedís que dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho a seys días del mes de otu-
bre de quinientos c doze años, seyendo el dicho Juan Verdugo el esecutor
de las copias del dicho concejo a ciertos onbres vezinos de Sant Martín
de la Vega, que fueron seys onbres. a cada uno11 cinquenta maravedís, que
ovieron de aver de quatro medios días que andovieron a ver las derroturas
del dicho concejo.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 6.540 m
domo del dicho concejo, seys mili e quinientos e quarenta maravedís, que
dio e pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a veynte e
Cinco días del dicho mes de otubre a los señores corregidor Alonso de Gu­
miel e Alonso de Armenteros e Goncalo Rramírez, rregidores, e Christóval
Alonso, escrivano, e Christóval Ferrández, procurador, e al mayordomo, que
ovieron de aver de sus salarios de la visytación que fezieron en La Syerra
con el concejo del Avellaneda el dicho año de doze en el mes de otubre
que estovicron a ella veynte e quatro días, a rrazón los dichos corregidor e
rregidores de a sesenta maravedís e el escrivano e mayordomo e procurador
a quarenta maravedís cada día.
<Suma esta plana>. 6.840 m * 14

15 Tachado: Las vacas de Mcscgar. Siguen en blanco los fots. 154v-155v.
14 Tachado: trezientos.
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Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rresQibc en quenta al dicho 1.500 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, qua-
tro ducados de oro que dio e pagó por carta e libra­
miento de los dichos señores, fecho a diez e sycte de
noviembre del dicho año de quinientos e doze años
que él fue el secutor, a Toribio Ferrández, prego­
nero, para el pleyto del boto de Santiago, que fue a
La Syerra por ellos andando el dicho Juan Verdugo
a él setenta.
— Otrosy, se le toma e rres^ibe en quenta al di- 408 m
cho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
trezientos e quarenta maravedís que dio e pagó por
carta e libramiento e de los dichos señores, fecho a
veynte e quatro días del mes de noviembre de qu-
nicntos e doze años que él fue secutor, a Francis­
co Ferrández Ollero, vezino de Barco, de ciertos
adril los (sic) que dio para las casas del concejo de
la dicha villa e más dos rreales que dio a Toribio
Ferrández, pregonero, por que fue a La Syerra por
mandado de los dichos señores con un mandamiento
de sus mercedes e otro del señor vicario, para que
feiziesen procesyones por el duque nuestro señor
que estava en Panplona.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho 780 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, se­
tecientos e ochenta e dos maravedís que dio e pagó
por carta c libramiento de los dichos señores, fecho a
diez de setienbre del dicho año de quinientos e doze
años que él fue el secutor de las copias del dicho
concejo a Diego Gutiérrez Conde, que ovo de aver
de su salario de guarda del monte de La Jura desde
veynte e dos días del mes de mayo del dicho año de
quinientos c doze años que fue rrescibido fasta en
fin del dicho año, a rrazón de a myll e quinientos
maravedís todo el año.

<Suma esta plana>. 2.688 ni
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— Otrosy, se le toma c rrcspibe en quenta al dicho Juan Verdugo, ma- 1.084 m
yordomo del dicho concejo, myll e ochenta e quatro maravedís que dio e
pagó por carta c libramiento de los dichos señores <a> Alonso de Armen-
teros c a Gonzalo Rramirez. rregidores de la dicha villa, e a Christóval,
escrivano del dicho concejo, de un camino que fueron a Alva al consejo
de su señoría a fazer rrelaqión de la visytaqión que se avia fecho en la
tierra e de llevar la rrelaqión de los maravedís que en ella montan e pierios
traslados de piertas cscripturas que llevaron, e con seys rrcales que dio al
dicho escrivano de los dichos traslados c de un libro que avía conprado
para la dicha visytapión que estovieron allá quatro días, a rrazón de a15
ochenta maravedís cada día ios dichos rregidores e el dicho escrivano de16
sesenta maravedís cada día, en que montó los dichos myll e ochenta e
quatro maravedís susodichos; el qual dicho libramiento parespió ser fecho
a quinze días del mes de deziembre del dicho año pasado de quinientos
e doze años.
— Otrosy, se le toma e rrespibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 160 m
mo del dicho concejo, píenlo e sesenta maravedís que dio e pagó por pédula
firmada de nonbre de Christóval Alonso, escrivano del dicho concejo, fecha
a diez e seys días del mes de dezycnbre del dicho año pasado de quinientos
e doze años, los quatro rreales del alquiler de un cavallo con que el fue a
Avila con una carta de los dichos señores al canónigo Serrano, comysario
general de la Santa Cruzada, a le fazer saber conmo el lipenpiado Esco-
bedo avía predicado en las bulas que avyan de venyr en ellas el jubileo de
Jerusalén e non vino c que sy non viniesen que non las pagase; e veynte e
quatro maravedís de un istrumento que traxo, en que son los dichos piento
e sesenta maravedís.
— Otrosy, se le toma c rrespibe en quenta al dicho Juan Verdugo, ma- i .500 m
yordomo del dicho conpejo, quatro ducados del oro que17 dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a
Christóval Ferrández, procurador de la dicha villa, para que fuese a
Valladolid sobre el pleyto del voto de Santiago a llevar dineros al dotor
Pero López Espinosa.
<Suma esta plana>. 2.744 m

15 Tachado: sesenta.
16 Tachado: quarenta.
17 Tachado: ovo.
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— Otrosy. se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 940 m
domo del dicho concejo, novecientos maravedís que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho a veynte c tres días del mes de
deziembre de quinientos e doze años a los señores corregidor e Francisco
de Salazare Goncalo Rramírez, rregidores, e Christóval Alonso, escrivano del
dicho concejo, de un camino que fueron a Alva por mandado de los señores
del consejo de su señoría de la quenta de la visitación e de las licencias
que avían dado e estovieron a ella tres días, a rrazón los dichos señores
corregidor e rregidores de a ochenta maravedís cada día c el escrivano se­
senta, en que se montan los dichos novecientos maravedís c más quarenta
maravedís que dio a un procurador que fue al Vareo por un traslado de una
provysyón que llevaron.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 300 m
domo del dicho concejo, trezientos maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a quatro días del mes de henero
del dicho año pasado de quinientos e treze años18 a Toribio Ferrández,
pregonero, que sus mercedes le mandaron dar para ayuda al alquiler de
una casa.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 3.391,5 m19
domo del concejo de la dicha villa, tres mili e trezientos e noventa e un
maravedís c medio que dio c pagó por carta e libramiento de los dichos
señores, fecho a catorze días del dicho mes de henero del dicho año al ba­
chiller Juan Flores, físyeo, que ovo de aver de su salario del año pasado de
quinientos e doze años, desde nueve días del mes de otubre del dicho año
que fue rrescibido fasta en fin del dicho año.
<Suma esta plana>. 4.631,5 ni
/I58r

— Otrosy, se le toma c rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, ma- 700 m
yordomo del dicho concejo, setecientos maravedís que dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho a quinze días del dicho
mes de enero del dicho año a Goncalo Rramírez. rregidor, del alquiler de
la botica de Pero Hontiveros, boticario, de la paga de Nabidad pasada,
comienzo del dicho año con dos pares de gallinas, que son seyscientos e
veynte maravedís e ochenta maravedís de dos pares de gallinas, a quarenta
maravedís el par.

” Tachado: trezientos.
19 Tras este asiento aparece el siguiente tachado, con lineas cruzadas, que dice: Otrosy. se le toma e rrescji-

be en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, setecientos maravedís que dio e pagó por
carta e libramiento de los.
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— Otrosy, se le toma en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordomo del 880 m
dicho concejo, ochocientos e ochenta maravedís que20 dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho a diez e ocho días del dicho mes
de henero al señor corregidor e a Goncalo Rramircz, rregidor de la dicha
villa, c a Christóval Alonso, cscrivano del dicho concejo, de un camino
que fueron21 a Alva a diez de enero sobre lo de la visytacjión del dicho
año pasado de doze que estovieron allá quatro días a rrazón de a ochenta
maravedís los dichos señores corregidor e rregidor cada día e el escrivano
sesenta maravedís, en que se montan los dichos ochocientos c ochenta
maravedís susodichos.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 190 m
mo del dicho concejo, ciento e noventa maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a Christóval Alonso,
cscrivano del dicho concejo, de ciertas escripturas e provancas que fizo por
mandado de los señores del consejo de su señoría que llevaron a Alva a
diez de henero que fueron a ello el señor corregidor e Goncalo Rramircz,
rregidor. e el dicho escrivano, sobre la visytación.
<Suma esta plana>. 1.770 m
— Otrosy. se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 170 m
domo del dicho concejo, cinco rreales de plata que dio e pagó por carta
e librami22/l58'cnto de los dichos señores, fecho este dicho día a Diego
Goncález Conde que ovo de aver del camino que adobó de encima del
monesterio, desde el monesterio fasta la huerta de Pedro de Vergas, que
se manaba el agua que pasa para el pilón e la dañaba, que con él fue
ygualado.
— Otrosy. se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 2.422 m
domo del dicho concejo, veynte e ocho rreales que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a Manuel Goncález,
vezino de la dicha villa, que él gastó con el Licenciado Ferrando Maído-
nado, comisario de la Santa Cruzada, que sus mercedes le mandaron que
gastase con él; e myll e quatrocientos e setenta maravedís que ovo de aver
de veynte e una dozenas de tabla que él dio para las «vacas» que se fizieron
en las casas del concejo a setenta maravedís la dozena, que son todas dos
myll e quatrocientos c veynte e dos maravedís.

M Tachado: ovo.
Tachado: a Ávila.

u En el original va a continuación la suma de la /daña que aquí se ha incluido antes del cambio de folio.
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— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, dozicntos e setenta maravedís que dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho a veynte e syete días del
dicho mes de henero al dicho Manuel González de syete quartones que dio
para la escalera de las casas del concejo, a quarenta e cinco maravedís cada
uno c más ciento e veynte maravedís que dio e pagó a Alonso Pérez de Ve-
zedillas, de quatro alanzadas de adobes que dio para las dichas casas treynta
maravedís cada una, en que son por todos trezientos e noventa maravedís.
<Suma esta plana>.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho concejo, mili e ochocientos maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a cinco días del mes
de hebrero del dicho año pasado de quinientos e treze años a los señores
corregidor e Francisco de Barrientes e Goncalo Rramírez, rregidores de
la dicha villa/159', e a Christóval Alonso, escrivano del dicho concejo, que
ovieron de aver de un camino que fueron a Alva sobre el pleyto que los
sesmeros trayan con lo villa so las derroturas e cierros e mandó e ordenó
el duque, nuestro señor, la forma que se avía de tener en lo suso fasta aquí;
e, asymismo, de aquí adelante que estovieron allá de yda e venida e estada
seys días a rrazón los dichos señores corregidor e rregidores de a ochenta
maravedís cada día e el escrivano sesenta maravedís en que se montan los
dichos myll e ochocientos maravedís susodichos e más tres rreales que el
dicho Christóval Alonso pagó de derechos a Francisco Pérez de las dichas
ordenarlas e más setenta c quatro maravedís que costaron veynte panes de
oro e otros veynte panes de plata que el dicho Christóval traxo e pagó para
pintar las armas de encima la puerta de las casas del concejo, que son por
todos nueve mili e novecientos e setenta e seys maravedís.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, veynte rreales que23 dio e pagó por carta c libra­
miento de los dichos señores, fecho este dicho día a Pero omne de, capatero,
vezino de la dicha villa, que ovo de aver del camino que fue a Logroño a su
señoría a llevar las eleciones de los oficios del dicho año que estovo a ella
veynte días a rreal cada día en que son los dichos veynte rreales.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, un ducado que dio e pagó por carta c libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día a Benito, cerrajero, que ovo de
aver de quatro cerraduras con sus llaves que fizo para las puertas de las
villas e de los cerrojos que adobó e del quitar c poner las dichas cerraduras.
<Suma esta plana>.

390 m

2.982 ni
9.976 m

680 m

375 m

11.031 in

Tachado: ovo de.
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Cargo a la tierra.

— Otrosy, se le toma e rresgibe en quema al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho congojo, sesenta
e syete maravedís que dio e pagó por carta e libra­
miento de los/159' dichos señores, fecho a doze días del
dicho mes de febrero del dicho año a Damián Gonzá­
lez, tondidor, que le fueron quitados de una tergia par­
te de una pena del agua por que provó e se averiguó
no tener culpa.
— Otrosy, se le toma e rresgibe en quema al dicho
mayordomo, dozientos e quarenta maravedís que dio
e pagó por carta e libramiento de los dichos señores,
fecho a quinze días del dicho mes a Gargía de Vergas,
rregidor, de un camino que fue a Alva con el teniente
del Vareo a (tibiar al duque, nuestro señor, lo del ple-
yto del voto, lo de los comisarios de la composygión,
que estovo tres días a ochenta maravedís cada día.
— Otrosy, se le toma e rresgibe en quema al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho congojo, sesenta
maravedís que dio c pagó por carta e libramiento de
los dichos señores, fecho a diez e seys días del dicho
mes de febrero a Diego de Espinosa, vezino de la di­
cha villa, de una pena del monte de Navacabera que
se averiguó ante ellos no tener culpa.
— Otrosy, se le toma e rresgibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho congejo, se-
tegientos e ochenta e seys maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho
este dicho día a Manuel Gongález, vezino de la dicha
villa, de treynta vigones a treze maravedís cada uno
e de quatro quartones a quarenta e ginco maravedís
cada uno e de ocho tcrgiales a vcyntc e syete mara­
vedís cada uno, que dio para las casas del congejo, en
que se montan los dichos setegientos e ochenta e seys
maravedís susodichos.
— Otrosy. se le toma e rresgibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho congejo, onze
myll c seysgientos e ocho maravedís e medio que dio
e pagó por carta e libramiento de los dichos señores,
fecho a diez e nueve días del dicho mes de/l60r febrero
del dicho año al bachiller Juan Flores, fisyeo, salaria­
do de la dicha villa, que ovo de aver de su salario de 

67 m

240 m

60 m

1.153 m

1 1.608,5 m
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fisyco d’este dicho año desde el día del año nuevo que
pasó del dicho año fasta nueve días del mes de otubre
del dicho año que cunplc su servicio, a rrazón de a
quinze myll maravedís por todo el año porque los tres
myll e treszientos e noventa e un maravedís e medio
rrestantes que ovo de aver desde nueve de otubre del
año pasado de doze que fue rrestjibido fasta en fin del
dicho año de le están ya librados, segund van pasados
en quenta en este libro.

— Otrosy, se le toma c rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 96 m
mo del dicho concejo. noventa c seys maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a veyntc e un días del dicho mes a
Francisca, fija (ilegible} del Aldíhuela de Sancho Benito que sus mercedes
le fizieron de limosna, que no tenia de que pagar de pena que tenía en una
copia de penas del monte de La Jura.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, ma- 628 m
yordomo del dicho concejo, seys^ientos e veynte e ocho maravedís que
dio e pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a veynte
e seys días del dicho mes de febrero del dicho año a Juan de la Torre e a
Manuel Goncález, vezinos de la dicha villa, que ovieron de aver de seys
quartones, a quarenta e cinco maravedís cada uno, e diez e seys vigones,
a treze maravedís cada uno, e dos dozenas de tabla, a setenta maravedís
cada dozena, que dieron para las casas del concejo de la dicha villa,
en que se montan los dichos seys<;ientos e veyntc e ocho maravedís
susodichos.
<Suma esta plana>. 12.332,5 ni

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al di- 400 m
cho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo.
quatro<?ientos maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los/160' dichos señores, fecho este di­
cho dia a Francisco de Vergas, rregidor, que ovo de
aver de su salario de rregidor con Qient maravedís
de una llave de la puerta de la villa del año pasado
de quinientos e doze años, por que no se pasaron
en quenta a Diego de Armentcros, mayordomo del
dicho concejo que fue el dicho año de doze fasta
ver la carta del rregimiento del dicho Francisco de
Vergas.
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— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho 400 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, qua-
trocientos maravedís que dio e pagó por carta e li­
bramiento de los dichos señores, fecho este dicho día
a Juan Moreno, carretero, vezino d’esta dicha villa,
que ovo de aver e con él fue ygualado porque adobó
la puerta de Ávila e cortó e traxo la madera del monte
de La Jura para la adobar.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al di- 835 m
cho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
ochocientos e treynta e cinco maravedís que dio e
pagó por carta e libramiento de los dichos señores,
fecho los dichos veynte e seys días del dicho mes de
febrero del dicho año a Alonso de León, ferrero, que
ovo de aver de treynta e dos libras de clavos de a blan­
ca, a onze maravedís la libra, e en treynta libras de
clavos de a media blanca, a treze maravedís la libra,
e trezientos clavos de chilla, a medio rreal el ciento, e
dozientos clavos de a media chilla, a onze maravedís
la libra, de una argolla que fizo para el quicio de la
puerta de la escalera de las casas del concejo en veynte
maravedís que él dio para las dichas casas del concejo,
en que se montan los dichos ochocientos e treynta e
Cinco maravedís susodichos.

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho 2.470 m
Juan Verdugo, mayordomo, dos myll e quatrocien-
tos e setenta maravedís que dio e pagó por carta e li­
bramiento de los dichos señores, fecho a cinco días
del mes de marco del dicho año a Christóval Alonso,
escrivano del dicho concejo, que ovo de aver del libro de
La Syerra de la visytafión que trasladó en linpio.

<Suma esta plana>. 4.105 ni
/161r

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, ma- 375 m
yordomo del dicho concejo, un ducado de oro que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a Toribio García,
texedor, que ganó de prometido en la rrenta de los fuegos e juegos e otras
cosas anexas a ello.
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— Otrosy, se le toma e rrcscibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, vcyntc rreales que dio c pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día a Alonso del Hoyo doze rreales
e a Toribio Ferrández, pregonero, ocho rreales, que ovieron de aver de
veyntc e quatro días que andovieron con los señores justicia e rregidores de
la dicha villa en la visytación de La Syerra que se fizo en el mes de otubre
del año pasado de quinientos e doze años.
— Otrosy, se le toma e rres<?ibc en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, dozientos maravedís que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a Ermógenes,
guarda del monte de Navacabera, que ovo de aver del mes de henero e
de febrero de su salario de guarda del dicho monte, a rrazón de myll e
dozientos maravedís el año porque desde primero de manyo fue guarda
Juan de Arribas.
— Otrosy, se le toma e rres^ibe en quenta al dicho Juan Verdugo24, ma­
yordomo del dicho concejo, seyscientos e setenta e cinco maravedís que
dio e pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a onze días
del dicho mes de marco del dicho año a Diego González Conde, guarda del
monte de La Jura, que ovo de aver de la mytad de una copia de penas
del dicho monte que dio este dicho año porque toda la copia por entero vos
fue a vos cargada en el cargo d’esta quenta.
<Suma esta plana>.
/16I v

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, un ducado que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a los dichos onze días del dicho mes de manyo
a Benito, cerrajero, que ovo de aver de <yinco cerrojos con cinco cerraduras
para ellos con sus amallas que fizo para las puertas de las casas del concejo
e de una cerradura con dos manezuelas c dos llaves que fizo para el arca del
concejo que está en la sala de las dichas casas e de cinco aldabas que fizo
para las puertas de las ventanas de las dichas casas.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, quinientos e setenta e cinco maravedís que dio
c pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a quinze días
del dicho mes de marco del dicho año a Goncalo Martin Melón que ovo
de aver del rriego de la dehesa e pastos e e hexidos d’esta villa que aquel
rremató en ellos.

-4 Tachado: guarda del monte.

680 m

200 m

675 m

1.930 m

375 m

575 m
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— Otrosy, se le loma e rrescibe en quema al dicho Juan Verdugo, mayor- 1.800 m
domo del dicho concejo, mili e ochocientos maravedís que dio c pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho a diez e seys dias del dicho
mes de marco del dicho año, a Ferrando Rrodríguez de Castro, rrecabdador
de la dicha villa, que ovo de aver del alcavala del pan de los ochavos de
la dicha villa del año pasado de quinientos c doze años que rremaló en el
dicho concejo e su procurador en su nonbrc en el rrepartimiento del yantar
e chapines del dicho año de quinientos e doze años.
<Suma esta plana>. 2.750 ni
— Otrosy, se le toma e rresqibc en quema al dicho Juan Verdugo, mayor- 780 m
domo del dicho concejo, setecientos e ochenta maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a diez e nueve/l62r días
del dicho mes de marco del dicho año a Ermógenes, guarda que fue del
monte de Navacabera, que ovo de aver de la mytad de una copia del monte
porque vos fue a vos cargada la dicha copia por entero en el dicho cargo.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho conce- 671 m
jo, seyscientos e setenta c un maravedís que dio c pagó por carta c libramiento
de los dichos señores, fecho a diez c nueves días del dicho mes de marco del
dicho año a Juan de Arribas, guarda del dicho monte de Navacabera, de la
mytad de la otra copia de penas del dicho monte por que vos fue cargada la
dicha copia a vos, el dicho mayordomo, por entero en el dicho cargo.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 218 m
mo del dicho concejo, dozientos c diez e ocho maravedís que dio e pagó poi­
caría e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a Bartolomé
Sánchez Rrelaño. vezino del Avellaneda, que ovo de aver un pedazo de
huerta por que presentó licencia ante los dichos señores d'clla.
— Otrosy, se le toma c rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 706 m
domo del dicho concejo, trezicntos e seys maravedís que dio por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a Ñuño Rrecuero,
carpintero, vezino de la dicha villa, por que trastejó e dobló las carneqerías
de la villa e de fuera e de acitaras que adobó c más quatrocicntos maravedís
de unas puertas que dio Juan Verdugo para la dicha carneqería.
— Otrosy, se le toma c rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 3.500 m
domo del dicho concejo, tres myll e quinientos maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a dos días del mes de
abril del dicho año de quinientos c treze años a Diego Zinbrón, carpintero,
en santisfación de la obra de las casas del concejo de más de los quinze mili
maravedís que en el rremató c le están pagados.
<Suma esta plana>. 5.875 m25

Tachado: 5.870 maravedís.
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— Otrosy, se le toma e rresQÍbc en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordomo 1.125 m
del dicho concejo, myll e ciento c veynte c cinco maravedís que dio c pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a Diego González
Conde, morador en la Cañada, que ovo de aver e con él fue ygualado por una
puerta que avya de fazer entre Pesquera c la Cañada en La Garganta.
— Otrosy, se le toma e rrescjibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 218 m
mo del dicho concejo, dozientos e diez e ocho maravedís que dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho a nueve días del dicho mes
de abril a Bartolomé Martín Barroso, vezino de San Martín del Pinpollar
de una pena de un ^errado en satisfacción de un toro que se truxo suyo a
esta villa para se correr e non se corrió e se fue c andovo perdido muchos
días e le anduvo a buscar.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 120 m
mo del dicho concejo, ciento e veynte maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a treze días del dicho mes de abril
a Pero Ximéncz, texedor, morador en El Soto, que sus mercedes le fizicron
de limosna por pobre de la mitad del concejo de unas penas que un Diego,
su fijo, tenía en una copia de penas de Navacabcra.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 802 m
mo del dicho concejo, ochocientos e dos maravedís que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho a diez e seys días del dicho mes
de abril a Diego Zinbrón, carpintero, trezientos e seys maravedís de fazer
c tabla que puso para el chapitel del pilón e dozientos e ochenta maravedís
que ovo de aver de syetc quartones que dio para el dicho chapitel, a rrazón
de a quarenta maravedís cada uno, e a Juan de la Torre dozientos e diez e
seys maravedís de myll e ochocientos clavos que dio para la hoja del dicho
chapitel en que son en todos los dichos maravedís.
<Suma esta plana>. 2.265 ni
/I63r

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan 951 m
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, novecientos
maravedís que dio c pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho este dicho día al señor corregidor c
a Francisco de Barrientes e a García de Vergas, rregidores,
e al escrivano c mayordomo e procurador de la visiytación
que fizieron en el concejo de Hoyo Rredondo. que esto-
vieron tres días a rrazón de a sesenta maravedís cada día
los dichos señores corregidor e rregidores, c el escrivano
c mayordomo e procurador de a quarenta maravedís cada
día, en que se montan los dichos novecientos maravedís
susodichos e más rrcal e medio de una muger.
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Cargo a la tierra.

<Suma esta plana>.

— Otrosy, se le toma e rrcs<;ibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, ciento
e finquenta maravedís que dio e pagó por carta e li­
bramiento de los dichos señores, fecho este dicho día
a Juan Díaz e a Polo Pérez, vezinos de las Casas del
Puerto, que ovieron de aver e sus mercedes los man­
daron dar de una camada de nueve lobos que tomaron
e presentaron ante sus mercedes.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al di­
cho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
veynte e syete mili e dozientos e noventa e tres ma­
ravedís e dos cornados que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a diez e
nueve días del dicho mes de abril a Diego de Ar-
menteros. vezino de la dicha villa, mayordomo que
fue del concejo de la dicha villa los años pasados
de quinientos e diez e onze e doze años que ovo de
aver e se le deven del alcance que se fizo al dicho
concejo el año pasado de quinientos e doze años en
la quenta que dio del dicho año, segund se contiene
en la dicha quenta.

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, qua-
trocientos e ocho maravedís que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho a veynte
e tres días del dicho mes de abril a Juan de Arribas,
guarda del monte/163' Navacabcra. los dozientos e ?in-
quenta e dos maravedís que ovo de aver e se le de­
vían del mes e medio que sirvió en guardar e guardó
el dicho monte de Navacabera antes del año nuevo
que pasó, a rrazón de dos myll maravedís el año que
le dan de salario, porque guarda el dicho monte; e los
otros ciento e «jinquenta e ocho maravedís que ovo
de aver de la mytad de las penas de una copia del
monte de La Jura que él dio el dicho año pasado de
doze del tienpo que tovo cargo de guardar el dicho
monte, por que de toda la copia por entero se fizo
cargo a Diego de Armenteros, mayordomo que fue
del dicho año pasado.

150 m

27.293 m

29.558 m
408 m
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Hechura del
Santísimo Christo
del consistorio.

— Otrosy, se le carga al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, quinientos e diez maravedís
que dio e pagó por carta e libramiento de los dichos
señores, fecho a veynte e tres días del dicho mes de abril
de una guindalera que se conpró para el peso de la harina
que se traxo de Valladolid que costó ciento e sesenta
maravedís e dozicntos e setenta e dos maravedís que
costó una arca donde está el dicho peso de la harina
con harina c un rreal de una cerradura con su llave para
la dicha arca e otro rreal de un peso pequeño que está a
do está el dicho peso de la harina, en que son los dichos
quinientos e diez maravedís susodichos.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, un castellano
que dio e pagó por carta e libramiento de los dichos
señores, fecho este dicho día a Diego de Benavcnte,
pintor, que ovo de aver de fechura e colores de una
pintura del crucifijo que fizo, que está puesta en la sala
de las casas del consystorio de la dicha villa.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, seys
rreales que dio e pagó por carta e libramiento de
los26/165r dichos señores, fecho a veinte e nueve días
del dicho mes de abril del dicho año a Alonso Ferrán-
dez, cantero, vezino de la dicha villa, que ovo de aver
e con él fue ygualado una pared que fizo en las casas
del consystorio de la dicha villa en el corral hazia casa
de la de Juan del Aceña.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo27 28 del concejo de la dicha
villa, dos ducados de oro que2S dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a trcynta del 

510 m

Un caste­
llano.

204 m

26 A continuación, viene inserto losfols. 164r-v. En el fol. I64r está escrito: Cuentas quitas que ovo Juan
Verdugo, mayordomo del concejo, por libramiento de los señores justicia y rregidores. fecho a 23 de abril de
1513; dio e pagó a Diego de Benavcnte. pintor, un castellano por la echura del Santísimo Cristo que está en esta
sala del consistorio. En el reverso se anota, en el margen izquierdo: 30 de octubre de 1507. 11 de dizietnbre de
1582. En el margen derecho: 1582-1507= 075 años. 1582. En el margen inferior, y centrado: El Gran Duque.

27 Tachado: de la.
28 Tachado: ovo de aver.
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dicho mes a Diego de Benaventc. pintor, vezino d'esta
villa, de dos escudos de las armas del duque, nuestro
señor, que fizo e pintó en las casas del consystorio de
la dicha villa, el uno que está enpima de la puerta de las
dichas casas del concejo, otro que está en la sala.

Cargo a la tierra. — Otrosy. se le toma c rrespibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, trezien-
tos maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día a García
de Vergas, rregidor e a Juan Ximénez, procurador, de
un camino que fueron a Navarenas a ver el sytio don­
de se avya de fazer la puente, que estovieron en yda
e venida e estada tres días, a rrazón el rregidor de a
sesenta maravedís cada día e el dicho procurador de
a quarenta maravedís e más al dicho procurador otros
quarenta maravedís de un día que fue a Bonilla sobre
lo de las vacas de los de Mesegar.

Cargo a la tierra. — Otrosy. se le toma e rrestjibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, píenlo e pin-
quenta maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día a Juan Díaz e
a Miguel Ximénez, vezinos de las Casas del Puerto, que
ovicron de aver de una camada de lobos que presentaron
este dicho día ante los dichos señores.

<Suma esta plana>.
/IMv

— Otrosy, se le toma e rrespibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, myll e
quinientos maravedís que dio e pagó por carta e libra­
miento de los dichos señores, fecho a postrimero día
del dicho mes de abril a Pero Ximénez de las Vacas,
guarda del monte de La Jura, que ovo de aver de su
salario del dicho año.
— Otrosy, se le toma e rrespibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dozien-
tos c diez e ocho maravedís que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho a tres días
del mes de mayo del dicho año a la de Juan Sánchez
Castro, vezino de Navarredonda, de una pena de una
perrada, porque se avía dado otra vez a él sesenta c
avía pagado la pena al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo. syendo él.

750 m

340 m

150 m

1.444 m

1.500 m

218 m
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Cargo a la tierra. — Otrosy, se 1c toma e rrescibe en quenta al dicho 150 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, ciento
e tjinquenta maravedís que dio c pagó por carta e li­
bramiento de los dichos señores, fecho a diez días del
dicho mes a Mingo García Mariscal e Pero Fcrrández,
vezinos de las Casas del Puerto, término de la villa
del Barco, de una camada de lobos que el dicho día
presentaron ante los dichos señores.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho 2.000 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dos mili
maravedís que dio e pagó por carta e libramiento de
los dichos señores, fecho a veynte c uno del dicho mes
a Juan de Arribas, guarda del monte de Navacabera,
que ovo de aver de su salario del dicho año pasado de
quinientos e treze años.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan 4.000 m
Verdugo, mayordomo del dicho concejo29, quatro mili ma­
ravedís que dio e pagó al bachiller Graviel de Villalobos,
escrivano salariado de la dicha villa, que ovo de aver de su
salario desde principio del año fasta en fin de agosto que se
fue, a rrazón de seys mili maravedís todo el año.

<Suma esta plana>. 7.868 ni
/I66r

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho 142,5 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, ciento
e quarenta c dos maravedís e medio que el dio c pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho
este dicho día a Francisco Sánchez, vezino de la dicha
villa, que se le devían de la contía de noventa e cinco
carneros que se mataron por el concejo el año de qui­
nientos e diez años, a tres blancas cada carnero, e le
fueron librados en Diego de Armentcros, mayordomo
de los dichos años pasados e nunca los pagó.

VI fanegas trigo. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho 2.000 in
Juan Verdugo, mayordomo del concejo de la dicha vi­
lla, dos mili maravedís e seys fanegas de trigo que dio
c pagó por carta e libramiento de los dichos señores,
fecho este dicho día a Pero Rrodrígucz, clérigo, orga­
nista, de su salario de organista del dicho año.

2’ Tachado: seys mili maravedís.
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<Suma esta piana>.
/I66v

— Otrosy. se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, tres mili mara­
vedís que dio e pagó por carta e libramiento de los dichos
señores, fecho a dos dias del mes de junio del dicho año
a los señores corregidor e Francisco de Barrientes e Gar­
fia de Vergas, rregidores. e al escrivano e mayordomo
e procurador que ovieron de aver de diez días que ando-
vieron en la visyta<?ión de los concejos de Santiago del
Collado e el Aldihuela c el Avellaneda e Navalescurial,
a rrazón los dichos señores corregidor e rregidores de a
sesenta maravedís cada día, e el escrivano e mayordomo
e procurador a quarenta maravedís, en que se montan los
dichos tres mili maravedís susodichos, e mas a un onbre
que le fue a guisar de cenar.
— Otrosy. se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, se­
tecientos maravedís que dio e pagó por carta e libra­
miento de los dichos señores, fecho a tres días del
dicho mes a Diego Gutiérrez Conde que ovo de aver
de quatro talanqueras que fizo Navas, la una para la
puerta de Gonzalo Rramírez e otra para la puerta de
Juan de la Torre e otras dos para la calleja del corral
del concejo e otra que adobó.

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, seyscientos e
veynte e cinco maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a diez días del
dicho mes de junio al dicho Diego Gutiérrez Conde que
ovo de aver de su salario de la guarda del monte de La
Jura del dicho año desde el día del año nuevo fasta en
fin del mes de mayo del dicho año que fue despedido,
a rrazón de myll e quinientos maravedís todo el año.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, tres
mili maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día a Pero de
Azevedo e Alonso de Béjar, carniceros de la dicha
villa, que ovieron de aver de prometido que ganaron
en la baxa que fezieron en el servicio de la carnecería
de la dicha villa.

3.000 m

700 m

6.071,5 m

625 m

3.000 m
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Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrespibe en quenta al dicho 300 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, trezien-
tos maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día a Diego
Sánchez de Arenas e Juan Blázqucz de Navasequilla,
vezinos del concejo de Horcajo de la Rribera, de una
camada de lobos que tomaron en término d'esta villa
que presentaron ante sus mercedes.
— Otrosy, se le toma e rrespibe en quenta al dicho 751 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, se­
tecientos e pinquenta e un maravedís que dio e pagó
por carta c libramiento de los dichos señores, fecho a
este dicho día a Juan de Arribas, guarda del monte de
Navacabera, de la mitad de una copia de penas que él
dio del dicho monte que os está a vos cargar.
— Otrosy, se le toma e rrestjibe en quenta al dicho 255 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, syete
rreales e medio que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a catorze días del dicho
mes a Alonso Ferrández, cantero, que ovo de aver
porque adobó la entrada de la puerta de las casas del
concejo c de los sillares puso sobre el caño que con
él fue ygualado.

<Suma esta plana>. 4.931 ni
/167r

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta setecientos 752 m
e cinquenta c dos maravedís que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho
dia al señor corregidor e a Francisco de Barrientes,
rregidor de la dicha villa, e al escrivano c mayordomo
e procurador quatrocientos e ochenta maravedís que
ovieron de aver de dos días que estovieron en Nava-
rredonda, que fueron a ver e concertar e ygualar la
puente de Navarenas, a rrazón los señores corregidor e
rregidor de a sesenta maravedís cada día e el escrivano
e mayordomo e procurador de quarenta maravedís; e a
Toribio Ferrández, pregonero, dos rreales e medio que
ovo de aver de las hijuelas que llevó del Repartimiento
que se fizo sobre la tierra de los veynte mili maravedís
para la dicha puente e a Martín de Zerczeda, cantero.
quatro rreales porque fue con los dichos señores el
dicho camino a ver e ygualar la dicha obra, c a Tristán
de León rreal e medio que ovo de aver de alquiler 
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de un rrocin en en que el dicho Martín de Zerezeda,
cantero, fue; que son en todos los dichos setecientos e
Cinquenta e dos maravedís susodichos.

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, ciento
e cinquenta maravedís que dio e pagó por carta e libra­
miento de los dichos señores, fecho a veynte e cinco
del dicho mes a Bartolomé de la Taberna, vezino de
la villa de Bohoyo. ciento e cinquenta maravedís que
ovo de aver de una camada de lobos que presentó ante
los dichos señores.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili ma­
ravedís que dio e pagó por carta c libramiento de los
dichos señores, fecho a veynte e ocho del dicho mes
a Diego Gutiérrez Conde, morador en la Cañada, que
ovo de aver e con él fue ygualado por el camino de
Santiago que adobó.

<Suma esta plana>.
ZI67v

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili
e dozientos maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a dos días
del mes de jullio a Juan Fcrrández de Juana, vezino
de Navarredonda, mayordomo de la obra de la puente
de Navarenas que copieron a los seys pecheros que
la dicha villa trae en su tasa de los veynte mili ma­
ravedís que se rrepartieron en el mes de mayo para
la dicha obra.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al di­
cho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
seyseicntos e veynte maravedís que dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho a
Cinco días del dicho mes de jullio a Goncalo Rra-
mirez, vezino e rregidor de la dicha villa, que ovo
de aver del alquiler de la casa de la botica que tiene
Pero de Hontiveros, boticario, de la paga de30 San
Juan que pasó.

150 m

1.000 m

1.902 m

1.200 m

620 m

10 Tachado: Nabidad.
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Cargo a la tierra.

<Suma esta plana>.
/I68r

11 Tachado: dichos.

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, tres mili
maravedís que dio c pagó por carta c libramiento31 de
los dichos señores, fecho a nueve días del'dicho mes
de jullio a Pedro de Hontivcros, boticario, que ovo de
aver de su salario de boticario desde el día de San Juan
fasta en fin del año, a rrazón de seys mili maravedís
todo el año.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, cien­
to e quarenta maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho este dicho
día a Juan Ximénez, procurador de la dicha villa, de
un camino que fue a Alva llevar una partición al se­
ñor obispo de Plasen<?ia sobre el rrepartimiento de los
Cinquenta mili maravedís para la puente de Navarenas.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, ciento
e ochenta maravedís que dio e pagó por carta e libra­
miento de los dichos señores, fecho este dicho día a
Pero Ferrández de Pineda, vezino de la dicha villa,
que ovo de aver de tres dozenas de tabla que dio el año
pasado para las casas del concejo de la dicha villa a
sesenta maravedís la dozena.

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, se­
tecientos e dos maravedís que dio e pagó por carta c
libramiento de los dichos señores, fecho a onze días
del dicho mes de jullio del dicho año a Juan Gómez,
molinero, que ovo de aver c con él fue ygualado por
que adobó la carretera de la dehesa desde el Berroca-
lejo fasta la fuerta del vicario.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, veynte
rrealcs que dio e pagó por carta e libramiento de los

3.000 m

140 m

180 m

5.140 ni

702 m

680 m
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Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

<Suma esta plana>.
/I68v

1 toro.

dichos señores, fecho a diez e seys días del dicho mes
de jullio a Juan Ximénez, procurador de la dicha villa,
para pagar ciertas costas de dos pleytos que trae en
nonbre de la dicha villa, el uno con los nuevamente
convertidos que solian ser moros, e el otro con unos
capellanes que tienen ciertas capellanías en Santiago
del Collado.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, trezien-
tos maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día a ciertos
vezinos de Navarredonda e los Hoyos del Espino e
del Collado, de ciertos lobos que mataron en término
d’esta villa.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, diez
e ocho mili maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a veynte
e tres días del dicho mes de jullio a el licenciado
Melchor de Orihuela, vezino de la dicha villa, que
ovo de aver del cerrado que vendió al dicho concejo
por ellos para el exido de la dicha villa a la cava del
baluarte.
— Otrosy. se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dos du­
cados que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho este dicho día a Diego Goncález
Conde, vezino de la dicha villa, que ovo de aver del
camino de syete majanos que adobó de más de los mili
maravedís que con él fue ygualado por que le adobase
de de diez años primeros syguicntes.

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dos mili
e quatrocientos maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a veynte e
Cinco días del dicho mes de jullio a Juan Goncález
Barbero, vezino de Navacepeda, que ovo de aver de
un toro suyo que vendió al dicho concejo e con él fue
ygualado que corrió el día de Santiago.

300 m

18.000 m

550 m

20.232 m

2.400 m
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— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al di­
cho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
ochocientos maravedís que dio e pagó por carta e li­
bramiento de los dichos señores, fecho a treynta días
del dicho mes de jullio a Benito Goncález, arrendador
de la rrenta de las heredades de la dicha villa e su
tierra d’este dicho presente año de quinientos e treze
años, que ovo de aver en con él fue ygualado por el
alcavala32 del cerrado que el dicho concejo conpró del
licenciado Orihuela para exido.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al di­
cho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
seyseicntos e veynte e cinco maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho
este dicho día al señor corregidor, que ovo de aver
de la yerva del dicho cerrado que el dicho concejo
conpró del dicho licenciado Orihuela por que le tenía
arrendado del dicho licenciado por tres ducados todo
el año e descontáronse quinientos maravedís por lo
que avía gozado d’él.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili e
quinientos maravedís que dio e pagó por carta e li­
bramiento de los dichos señores, fecho este dicho día
treynta de jullio a Francisco Ferrández, guarda e veedor
del agua del dicho año, que ovo de aver de su salario de
tres meses que tovo cargo del dicho oficio que fueron
mayo e junio c este dicho mes de jullio, a rrazón cada
mes de a quinientos maravedís, en que se montan los
dichos mili e quinientos maravedís susodichos.

<Suma esta plana>.
/I69r

800 m

625 m

1.500 m

5.325 m

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho 170 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, ciento
e setenta maravedís que dio c pagó por carta e libra­
miento de los dichos señores, fecho a diez e seys dias
del mes de agosto del dicho año a Juan de la Casa,
labrador, vezino de la dicha <villa>, que ovo de aver
de la presa que sacó el rrio para rregar la dehesa que
con él fue ygualado.

32 Tachado: del dicho concejo.
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— Otrosy, se le toma e rreszibe en quenta al dicho 2.260 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho conzejo, dos
mili c dozientos e sesenta maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, a veyn-
te días del dicho mes de agosto al rregidor Ferrando
Rrodríguez de Castro que los ovo de aver en nonbre
del duque, nuestro señor, de la rrenta de portadgo que
la dicha villa tiene encabezada por ellos cada un año
e la arriendan con la rrenta de la meaja.
— Otrosy, se le toma e rreszibe en quenta al dicho 475 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho conzejo, qua-
tro?ienlos e setenta e zinco maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho
este dicho día a Juan Ximénez, procurador de la dicha
villa, de ziertos caminos que fue a Ávila e Alva so­
bre el pleyto que la la villa traya con los nuevamente
convertidos que eran moros e con Franzisco Méndez,
clérigo, e otros capellanes, segund se contiene en el
dicho libramiento.
— Otrosy, se le toma e rreszibe en quenta al dicho 5.000 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho conzejo, zinco
mili maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a veynte e dos días del di­
cho mes de agosto al bachiller Juan Flores, físico, que
salariado d’esta villa, que sus merzedes le mandaron
dar para en pago de su salario del año venidero que
comienza a finyr desde nueve días del mes de otubre
d’este presente año de quinientos e treze años fasta un
año conplido.

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rreszibe en quenta al dicho 1.403 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho conzejo, veynte
rreales que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho a veynte e tres días del dicho
mes a Pedro de Azevedo, vezino e carnizero de la di­
cha villa, que ovo de aver de una ternera que vendió
al dicho conzejo para presentar al señor obispo de
Plasenzia, e mas setezientos e veynte e tres maravedís
que pagó de doze capones que conpró para el dicho
presente, que son todos mili c quatrozientos e tres ma­
ravedís.

<Suma esta plana>. 9.308 m
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— Otrosy, se 1c toma c rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, quatro rrcales c medio que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho a veynte e cinco días del dicho
mes de agosto a Martín de Cerezeda e a Pedro de Carriccdo, su compañero,
canteros, que sus merqedes les mandaron dar por que llevaron las piedras
grandes que estavan puestas por jambas de la picota al piloncillo de la
calle de Christóval Ferrández para le adobar con ellas; e más a Pero López
trezyentos c sesenta maravedís de treynta panyllas aceiteras, a once mara­
vedís, que son todos DXI1I.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, mili e ochocientos e treynta e seys maravedís que
dio e pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho
día a Juan Ferrández de Juana, vezino de Navarredonda. mayordomo de la
obra de la puente de Navarenas, que copicron a la dicha villa de los seys
pecheros que traen en su casa e cabeca de pecho de los treynta mili marave­
dís que se rrepartieron para la dicha parte syn los otros dichos veynte mili
maravedís que están rrepartidos.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, dos mili e dozientos maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a veynte e syete días
del dicho mes de agosto a Diego Zinbrón, carpintero, vezino de la dicha
villa que ovo de aver de su salario del dicho año de adobar el pilón de
los fuegos.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo, un ducado de oro, que dio e pagó por carta e libramiento de los dichos
señores, fecho a veynte e nueve días del dicho mes de agosto a Juan de
Valdenebro, vezino de la dicha villa, que sus mercedes le mandaron dar para
ayuda del un loro que conpró e corrió el domingo pasado estando presentes
el señor obispo de Plasenqia e el señor don García de Toledo.
<Suma esta plana>.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo, setecientos e cinquenta e syete maravedís, que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día de la colación
que se dio al dicho señor obispo de Plasenqia el dicho domingo/170' pasado
que se contaron veynte c ocho días del dicho mes de agosto de dos maca-
panes e quatro caxas de diacitrón e ocho libras de confitado e durazimos
e vino, que se montó e costó todo los dichos setecientos e cinquenta e
syete maravedís.

” Tachado: CL1I1.

513 m33

1.836 m

2.200 m

375 m

4.924 ni
757 m
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— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho concejo, un ducado de oro, que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a cinco días del mes de setienbre
del dicho año a Francisco Ferrández. guarda c veedor del agua, que ovo
de aver de salario del mes de agosto que tovo cargo por mandado de sus
mercedes del dicho oficio.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, mili maravedís, que dio e pagó por carta e libra­
miento de los dichos señores, fecho este dicho día al rreverendo padre prior
e frayles e convento del monesterio de señor Santo Domingo, extramuros
d’esta dicha villa, e a su procurador en su nonbre, que ovyeron de aver de
los quinientos maravedís por rrazón de los sermones e los otros quinientos
maravedís de limosna.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, mili maravedís, que dio e pagó por carta e libra­
miento de los dichos señores, fecho a diez días del dicho mes de setienbre
al licenciado Diego López de Moreta, que ovo de aver de salario que tiene
del dicho concejo por letrado de la villa por el dicho año.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, seys ducados de oro, que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a Diego Zibrón,
carpintero, vezino de la dicha villa, que ovo de aver e con él fue ygualado
por que adobó el tinte de la dicha villa.
<Suma esta plana>.

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, nueve
rreales, que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho a treze días del dicho mes de
setienbre a Juan Ximénez, procurador de la dicha villa,
que ovo de aver de dos caminos/170' que fue a Ávila
sobre el pleyto de los capellanes, que estovo en anbos
caminos seys días, a rreal e medio cada día en que se
montan los dichos nueve rreales susodichos.

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, quinze
rreales, que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho a diez e syete días del dicho
mes de setiembre al rrecabdador Ferrando Rrodríguez

375 m

1.000 m

1.000 m

2.250 m

5.382 m34
306 m

510 m

M Tachado: 6.382 m.
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de Castro que dio a Alonso de Armenteros, rregidor,
quando fue a La Syerra con él en el año pasado de
doze en el mes de setienbre sobre ello de los hechos
para ver sy los querían los concejos encabezar o
entjensuar del duque, nuestro señor.
— Otrosy, se le toma e rres^ibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dos mili
maravedís, que dio e pagó por carta c libramiento de
los dichos señores, fecho a este dicho día a Juan Do­
mínguez de Hortigosa en nonbre de los concejos de
Navatjepeda e Navalperal e Qapardiel e Forcajo por el
oso que mataron, porque fue acordado por los sesme­
ros c procuradores de la tierra de la dicha villa que al
presente los pagase el dicho concejo de la dicha villa
e después se carga a la tierra.
— Otrosy, se le toma e rres<?ibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili e
ochenta e q íiic o  maravedís, que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho a diez e
nueve días del dicho mes de setienbre a Diego Zin-
brón, carpintero, vezino de la dicha villa, que ovo de
aver los quatro<?ientos e ochenta e <?inco maravedís
que fue ygualado con él por que haga el albañal del
tinte e enbornadura de la caldera que no fue en la
yguala del dicho tinte, que adobó e trezientos e se­
tenta maravedís de tres vigas que vendió para la dicha
enbornadura, a <;iento e veynte maravedís cada viga,
e doszientos e quarenta maravedís de tres dozenas de
tabla que el puso en el tejado del dicho tinte en que el
por todos los dichos mili c ochenta e tjinco maravedís
susodichos.

2.000 m

1.085 m

<Suma esta plana>. 3.901 m
/I7U

— Otrosy, se le toma e rres<?ibc en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 675 m
domo del dicho contjejo, seys<;icntos e setenta e <;inco maravedís, que dio
e pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho dia
diez e nueve de setienbre a Juan Serrano, texero. que ovo de aver de mili
e quinientas tejas que d’él se conpraron para el tinte d’esta dicha villa a
rrazón de a quatrotjientos e cjinquenta maravedís el myllar.
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— Otrosy, se le toma e rres<?ibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, trezientos maravedís, que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a veynte días del dicho mes de
seticnbre a Pero de Piedrahíta, calderero, que ovo de aver de seys libras de
cobre que echó en la caldera del tinte a <;inquenta maravedís la libra que
con el fue ygualado.
— Otrosy, se le toma e rrestjibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, tres ducados que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día a Juan Ximénez, procurador de
la dicha villa, para el pleyto que la villa trae con los capellanes en Ávila
ante el señor provisor.
— Otrosy, se le toma e rresvibc en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, dos mili e quatro^ientos maravedís, que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a Diego
Zinbrón, carpintero, vczino de la dicha villa, que ovo de aver de seys vigas
que del se conpraron para la obra del tinte, a viento e veynte maravedís cada
una, c de ochenta vigones que vendió para la dicha obra a rrazón de a treze
maravedís cada uno, e de seys dozenas de tabla que vendió para la dicha
obra a ochenta maravedís cada una, en que se montan todos los dichos dos
myll e quatrovientos maravedís susodichos.
<Suma esta plana>.
/mv

— Otrosy, se le toma e rres<?ibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili e
Viento e dos maravedís, que dio e pagó por carta e li­
bramiento de los dichos señores, fecho a veynte e syete
dias del dicho mes de setienbre a Alonso de León,
herrero, que ovo de aver de un agadón de peto e de una
pala de hierro e de una bandera que fizo para la obra
del portillo c de la campana del tinte que adobó c de
Vierta clavazón que fizo para el dicho tinte, segund que
está por menudo en el dicho libramiento.

1 toro. — Otrosy. se le toma e rresvibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho convejo, dos mili
maravedís, que dio e pagó por carta e libramiento de
los dichos señores, fecho a quatro días del mes de otu-
bre del dicho año a Alonso Martín, morador en La
Mata, del convejo del Hoyo Rredondo, porque ovo de
aver de un toro que del se conpró. que se corrió el dya
de Nuestra Señora de agosto.

300 m

1.125 m

2.400 m

4.500 m

1.102 m

2.000 m
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— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, treze
mili e quinientos maravedís, que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho a syete días
del dicho mes de otubre a Juan de Espinosa e a Diego
de Espinosa e a fray Ferrando de Espinosa e a Vi-
zeynte de Espinosa e a Ynés Alvarez, muger de Luys
de Hontiveros, e a Martina Blázquez, beata, e a los
herederos de Catalina de Espinosa, muger de Diego de
Guzmán, herederos de Gómez de Dueñas; que ovieron
de aver de los hedefipios del tinte d’esta dicha villa
que el dicho su padre fizo los diez mili e quinientos
maravedís de los hedefipios del dicho tinte e los tres
myll maravedís de los aderezos e enbornaduras de la
tina e caldera del dicho tinte.

13.500 m

<Suma esta plana>. 16.502 m
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 200 m
domo del dicho concejo, dozientos maravedís, que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho a ocho días del dicho mes de
otubre/l72r a la de Francisco Gaytán, vezino d’esta villa, que ovo de aver
de una pena que le fue echada del agua e después provó e se averiguó en
rregimiento no tener culpa d’clla e se salvó.
— Otrosy, se le toma e rrespibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 200 m
mo del dicho concejo, otros dozientos maravedís, que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día ocho de otubre a la
de Toribio González, moradora en la Cañada, que ovo de aver de otra pena
del agua que se salvó en rregimiento.
— Otrosy, se le toma e rrespibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 302 m
mo del dicho conpejo, dozientos e quarenta maravedís, que dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho dia a Francisco
de Vegas, rregidor que ovo de aver de un camino que fue a Alva con una
carta al señor obispo de Plascnpia para que diese lipenejia para se rrepartir
doze mili maravedís para se acabar la puente de Navarcnas e la traxo e
estovo a ella tres días a ochenta maravedís cada día, c más sesenta e dos
maravedís que pagó al secretario de los derechos de la litjenpia. que son
todos trezientos dos maravedís.
— Otrosy, se le toma e rres^ibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 340 m
mo del dicho concejo, diez rreales, que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a onze días del dicho mes de otubre del dicho
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año35 a Martin Toño, vezino de la Vega, que ovo de aver e con él fue ygua-
lado por que fueron él e Juan de Marina, el moQO, del dicho logar con dos
carretas a Ávila por la hazienda del bachiller Francisco Álvarez.
<Suma esta plana>.
/172v

— Otrosy, se le toma e rres?ibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, scys rreales,
que dio e pagó por carta e libramiento de los dichos
señores, fecho a dozc días del dicho mes de otubre, a
Alonso Martín Paneagua, vezino de Navarrcdonda. que
ovo de aver de un potro que fizo e traxo para el concejo
que se devía a Pero Ferrándcz de Pineda.
— Otrosy, se le toma e rres?ibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, seyqientos ma­
ravedís, que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho a treze días del dicho mes a los
señores alcalde e Francisco de Barrientes e García de
Vergas, rregidores, e al escrivano e mayordomo e procu­
rador que ovieron de aver de dos días que estovieron en
la visytapión de Navahermosa e el Aldihuela de Sancho
Benito e Pesquera c La Cañada, a rrazón los dichos se­
ñores alcalde e rregidores de a sesenta maravedís cada
día e el escrivano e mayordomo e procurador, a quaren-
ta maravedís cada día, en que se montaron los dichos
seysqientos maravedís susodichos.

VI fanegas de trigo. — Otrosy, se le toma e rres^ibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, seys fanegas
de trigo, que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho a quinze días del dicho mes de
otubre a Diego de Armenteros, mayordomo que fue dei
dicho concejo los años pasados de quinientos e diez
e onze e doze años, que le fueron cargadas el dicho
año de diez que fueron alcanzadas a Manuel González,
mayordomo que fue el año de nueve e la havía pagado
a Diego de Villaroel, organista, de su salario de aquel
año e no le fueron pasadas en quenta, segund paresqió
por el libro de su quenta del dicho año.

<Suma esta plana>.

1.042 m

204 m

600 m

804 ni

” Tachado: a Juan de Marina, vezino de la villa.
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/mr

— Otrosy, se le toma c rresqibc en quenta al dicho 200 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho conqcjo, dozien-
tos maravedís, que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día quinze de
otubre, aToribio Domínguez, morador en el Rrehoyo,
que ovo de aver de una pena de un su qerrado que se
llama el prado de Aguadaña que le fue dado en pena
por Rrodrigo, en la vysytaqion que se fizo en el conce­
jo del Aldihuela e provó oy dicho dia sufizientemente
ante sus mercedes ser antiguo.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho 225 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho conqejo, dozien-
tos e veynte e qinco maravedís, que36 dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho este
dicho día a Juan Serrano, texero, que ovo de aver de
quinientos ladrillos que dio para el hornal del tinte.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho 1.169 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho conqejo, mili e
qiento e sesenta e nueve maravedís, que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho
este dicho día a Juan de Arribas, guarda del monte de
Navacavera, de la mitad de las penas de una copia que
el dio de penas del dicho monte que va cargada toda
por entero al dicho mayordomo.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho Juan 200 m
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dozientos ma­
ravedís, que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho este dicho dia a Diego Ferrández
de la Gargantilla, que ovo de aver de una pena de un su
qerrado e no lo devía, por quanto mostró liqenqia ante
sus mercedes para le poder tener qerrado.

<Suma esta plana>. 1.794 ni
/I73v

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho 327 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho conqcjo, trezien-
tos c veynte e syete maravedís, que dio e pagó por car­
ta e libramiento de los dichos señores, fecho a veynte e

’6 Tachado: ovo de aver.
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<Suma esta plana>.

dos días del dicho mes de otubre a Christóval Alonso,
escrivano del dicho concejo, que ovo de aver de un
traslado de las ordenanzas de la dicha villa, asy de las
del duque nuestro señor, conmo de justicias e rregido-
res que sacó para el bachiller Diego de Horo, alcalde
de la dicha villa, para por donde juzgue e sentencie
las penas.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dozien-
tos maravedís, que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a veynte e cinco días del
dicho mes de otubre a Gil González, morador en Na-
vamuñana, que sus mercedes le hizieron de limosna de
una pena de una huerta por pobre.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, se­
tecientos e treynta e ocho maravedís, que dio c pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a
veynte e seys dias del dicho mes a Juan Ferrández de
Juana, vezino de Navarredonda, mayordomo de la obra
de la puente de Navarenas que a la dicha villa copieron
de los dozc myll maravedís que se rreparticron para
la dicha obra.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al di­
cho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
ochocientos maravedís, que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a veynte e
nueve días del dicho mes de otubre a Diego Zinbrón,
carpintero, vezino de la dicha villa, de diez dozenas
de tabla que dio para la obra del tinte, a ochenta ma­
ravedís cada dozena.
— Otrosy, se le toma c rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo, quinientos maravedís, que
él ovo de aver por carta e libramiento de los dichos
señores, fecho este dicho día de diez días que andovo
en ciertos caminos en servicio del concejo a cinquenta
maravedís cada día.

200 m

738 m

800 m

500 m

2.565 ni
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/I74r

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho concejo, diez e ocho rreales que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día vcynte e nueve
de otubre a Juan Ximénez, procurador de la dicha villa, que ovo de aver de
tres caminos que fue a Ávila sobre el pleyto de los capellanes, que estovo
en todos37 diez días e otro a La Sycrra a llamar al vicario e al notario para
fazer la provanca, que estovo otros dos días, que son todos doze días a rreal
e medio cada día, en que son e se montan los dichos diez e ocho rreales.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, setecientos maravedís, que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a Andrés, texero,
vezino de Sant Miguel de Corneja, que ovo de aver por rrazón de un millar
de tejas que dio para el tinte de la dicha villa, e más ciento c doze maravedís
del traer, que son todos:
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, quatro rreales, que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día a Diego Goncález Conde, mo­
rador en la Cañada, que ovo de aver por una talanquera que fizo, que está
puesta a la calle, entre la yglesia c la casa del broslador.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, setecientos maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a Francisco Pamos,
pesador de la harina, que ovo de aver de su salario del dicho año quinientos
maravedís e los otros dozientos maravedís por rrazón de tener el peso en
su casa.
<Suma esta plana>.
/I74v

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al di­
cho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
seyscientos maravedís que dio e pagó por carta c li­
bramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a
los señores alcalde e Francisco de Barrientos e García
de Vergas, rregidores, e al escrivano e mayordomo e
procurador de la dicha villa, que ovieron de aver de
dos días que andovieron en la visytación de Almohalla
e las casas de Sevastian Pérez, a rrazón los señores

” Tachado: syete.
’8 Tachado: 2228 m.

612 m

712 m

136 m

700 m

2.160 ni”

600 m
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Cargo a la tierra.

alcalde e rregidores de a sesenta maravedís cada día e
el dicho escrivano e mayordomo e procurador, a qua-
renta maravedís cada día, en que se montan los dichos
seysQÍentos maravedís susodichos.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho 136 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, quatro
rrcales que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho este dicho día a Juan de Cátjeres,
procurador que fue del concejo de Hoyorredondo el
año pasado de quinientos e quatro años e a otros syete
onbres, que fueron todos ocho onbres que ovieron de
aver de un día que andoverion a ver los ayuntamientos
c derroturas del dicho concejo.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho 720 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, se­
tecientos e veynte maravedís que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho a tres días
del mes de noviembre del año susodicho a los señores
el bachiller Soto, alcalde, e García de Vergas, rregidor,
e al escrivano e mayordomo e procurador que ovieron
de aver de un camino que fueron a ver la puente de
Navarenas, que estava acabada, que estovieron en yr
e estar e venir tres días a rrazón de a sesenta marave­
dís el alcalde e rregidor e el escrivano e mayordomo
e procurador a quarenta maravedís cada día, en que
se montan los dichos setecientos e veynte maravedís
susodichos.

<Suma esta plana>. 1.456 m
/I75r

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 750 m
mo del dicho concejo, dos ducados que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a cinco días del dicho mes al bachiller Diego
de Soto, alcalde en la dicha villa, que ovo de aver e los dichos señores le
mandaron dar por ciertos caminos que fue a Avila e a Alva e a otras partes
en servicio del concejo e de ciertos escriptos que fizo para ciertos pleytos
que el concejo traya por quel letrado de la villa no estava en la villa.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 204 m
mo del dicho concejo, seys rreales que dio e pagó por carta e libramiento de
los dichos señores, fecho a cinco días del dicho mes de noviembre a Martín
de Cerezeda, cantero, estante en esta dicha villa, que ovo de aver de dos
caminos que fue a ver la puente de Navarenas; la una quando se fazyan las
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abitaras que quedavan muy agria, por la una parte, e la otra que fue con los
señores justicia e rregidores después de acabada.
— Otrosy, se le toma e rres<;ibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, dozientos e ochenta maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a Diego
de Armentelos, vezino de la dicha villa, que ovo de aver de hechura e tra-
yduría de dos cargos de vigas que él prestó al dicho concejo porque le dio
por alcavala.
— Otrosy, se le toma e rres^ibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, mili c quinientos e ocho maravedís que él dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a doze días del dicho
mes de noviembre del dicho año a Francisco Holguin, guarda del monte
de39 de La Jura de su salario de un año que comentó a servir desde veynte
e ocho días del mes de mayo.
<Suma esta plana>.
/175v

— Otrosy, se le toma e rresijibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dos du­
cados que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho a quinze días del dicho mes de
noviembre del dicho año e una casa que se dio para
que diese costas del proceso, que son todos mili e do­
zientos e treynta e <;inco maravedís a Juan Ximénez.
procurador de la dicha villa, al que los dichos señores
le mandaron dar para las costas del pleyto de los ca­
pellanes.
— Otrosy, se le toma e rres?ibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, <?ient
maravedís que dio c pagó por carta e libramiento de
los dichos señores, fecho este dicho día quinze de no­
viembre a Pero Ferrández del Nogal, morador en Las
Marías, que sus mercedes le mandaron dar de una pena
de una su huerta, por que se averiguó en consystorio
que no la devía.
— Otrosy, se le toma e rres<?ibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, trezien-
tos maravedís que dio e pagó por carta c libramiento 
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1.235 m40

100 m
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39 Tachado: Navacabcra.
40 Tachado: 1.735 m.
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de los dichos señores, fecho a diez e nueve días del
dicho mes de noviembre a Juan Gómez, molinero, que
ovo de aver de la piedra que traxo para el rrollo de la
picota de Berrocal de que traxeron veynte carretadas,
a rrazón de a quinze maravedís la carretada, en que se
montan los dichos trezientos.

Son 272. — Otrosy, se le toma e rres<?ibc en quenta al dicho 272 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho conqejo, do-
zientos e setenta e dos maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho
este dicho día a Benito, cerrajero, que ovo de aver
de la cruz e voleta que fizo para el rrollo de la picota
d’esta villa.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho 240 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dozien-
tos e quarenta maravedís41 que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a veynte e
seys días del dicho mes de noviembre del dicho año
a Francisco de Vergas, rregidor, que ovo de aver de
un camino que fue a Alva sobre el pleyto de los cape­
llanes, que estovo a el tres días, a rrazón de ochenta
maravedís cada día en que se montaron los dichos ma­
ravedís susodichos.

<Suma esta piana>. 2.147 m42
/176r

— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho 6.000 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, seys
mili maravedís43 que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a veynte e seys días del
dicho mes de noviembre, a Pedro de Arriazo e Mar­
tín de Qerezeda, canteros, estantes en esta dicha villa,
que ovieron de aver por el rrollo de la picota e por el
piloncillo de en frente de Qhristóval Ferrández e de la
portada de las casas del concejo el rrepartimiento de
la baxa que fizieron por los dichos maravedís e con
ellos fue ygualado, syn las gradas de la picota que fue
otra yguala.

■" Tachado: ovo de aver.
42 Tachado: 1.547 ni.
*’ Tachado: ovo de aver.
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— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho 1.465 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili e
quatroqientos e sesenta e cinco maravedís que dio e
pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fe­
cho a diez días del mes de deziembre del dicho año, al
bachiller Diego de Soto dos ducados que ovo de aver
por que fíie Ávila a ver el pleyto que la villa trae con los
capellanes después de fecha la publicación de testigos
e del escripto de bien provado que fizo, que estovo en
yda e venida e estada cinco días a rrazón de a ciento
e cinquenta maravedís cada día, e un ducado que dio
al notario por las costas del proceso, segund paresció
por su carta de pago, e diez rreales que ovo de aver
el dicho Juan Verdugo, que fue con el dicho bachiller
Soto a Ávila, a dos rreales cada día en que se monta en
todo los dichos mili e quatrocientos e sesenta e cinco
maravedís susodichos.

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho 408 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, doze
rreales que dio e pagó por carta e libramiento de los di­
chos señores, fecho este dicho día a Niculás de Ville­
gas, vezino de Villafranca, que le mandaron dar para
yr a la corte e traxo la carta sobre que no se pague lo
de las conposyciones.

<Suma esta plana>. 7.873 m
/176v

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho 298 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dozicn-
tos e noventa e ocho maravedís que dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho los
dichos días de deziembre de veynte panillas del azeyte
que conpró para el betún que se fizo para el piloncillo
de la calle que va de la placa a la feria, a onze mara­
vedís la panilla; e quarenta e ocho maravedís de ocho
libras de sevo que se conpró para el dicho betún, a
doze maravedís la libra, e veynte e ocho maravedís
de quatro libras de plomo que se conpró para el dicho
betón, a syete maravedís la libra, en que se monta en
todo los dichos dozientos e noventa e ocho maravedís
susodichos.
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Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, ocho
rreales que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho este dicho día, a Pero Méndez,
Capatero. vezino d'esta dicha villa que ovo de aver
de un camino que fue a Valladolid con el licencia-
do Moreta, que fue sobre lo de las conposyciones e
pleyto del voto de Santiago por que avía él de traer
el despacho, por que el licenciado se avya de quedar
allá, que estovo en yda e venida e estada ocho días
a rrazón de a rreal cada día, en que son los dichos
ocho rreales.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dozien-
tos maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día, a Juan
García de Covisa, morador en Las Maryas del concejo
de Navalescurial, de una pena de un (¿errado que le fue
dado en pena en la visyta<¿ión que se fizo en el dicho
concejo e después en consystorio presentó una sen­
tencia sygnada para le poder tener cerrado e guardalle
todo el año.

<Suma esta plana>.
/I77r

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, cinco mili maravedís que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, a diez e syete días del dicho mes de
dczienbre del dicho año, a Pero Ferrández e Miguel Sánchez Olleros, vezi-
nos de Barco, que sus mercedes les mandaron prestados, porque venga a
fazer teja este año de catorze años e se obligaron de la fazer e bolver los
dineros a ciertos plazos e dieron flaneas para ello.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, ocho rreales que dio e pagó a Alvaro Crespo, vezino
de Las Maryas, del concejo de Navalescurial, que ovo de aver de un camino
que fue a la corte con García de Vergas, rregidor. para que traxese e traxo
una carta del duque, nuestro señor, sobre el pleyto de las capellanías para
el señor obispo de Ávila.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, diez rreales que dio e pagó por carta e libramiento de
los dichos señores, fecho a postrimero del dicho mes a Qhristóval Alonso,
escrivano. que ovo de aver de quatro poderes que fizo con lo de las con-
posyeiones. el uno que llevó el licenciado Moreta a Valladolid, e otro que 

272 m

200 m

770 m

5.000 m

272 m

340 m
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llevó Villegas a la corte, e otro a Ávila e otro que levó Benito Gutiérrez a
Ávila; e veynte e seys maravedís de un testimonio que llevó el dicho Benito
Gutiérrez a Ávila; e noventa maravedís de ciertos traslados que fizo sacar
de los poderes que llevó el dicho Villegas a la corte e Ávila d’esta villa
e del Barco e de La Horcajada e del Mirón; en que se montó en todo los
dichos diez rreales.
— Otrosy, se le toma e rres<?ibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 217 m
domo del dicho concejo, dozientos maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día, a Diego Zinbrón,
carpintero, vezino de la dicha villa, que ovo de aver de quatro<;ientos adri-
llos que vendió al dicho concejo para el caño del tinte e más diez e syete
maravedís de la trayduría de la tijera.
<Suma esta plana>. 5.829 m
/I77v

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrespibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili e
trezientos e veynte e seys maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho el
dicho día postrimero de dezienbre, a Niculás de Ville­
gas, vezino de Villafranca, que ovo de aver sobre los
maravedís que avía rresQÍbido para le acabar de pagar
los dos myll maravedís que con el fue ygualado, por
que traxese el despacho de lo de las cofradías e las
costas de la carta e otras costas, segund que de todo
dio quenta.
— Otrosy, se le toma e rres<;ibe en quenta al di­
cho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
seysQientos e ochenta e ocho maravedís que dio e
pagó por carta e libramiento de los dichos señores,
fecho este dicho día a Gonzalo Rramírez, rregidor,
que él ovo de aver del alquiler de la casa de la bo­
tica de Pedro de Armenteros. boticario, salariado
d’esta villa, e de la paga de Nabydad que pasó en
esta manera: los seysQientos e veynte maravedís
en dineros e los sesenta e ocho maravedís de dos
pares de gallinas que an dar con el dicho alquile
cada año.
— Otrosy, se le toma e rrescjibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, ?ient
maravedís que dio e pagó por carta e libramiento de
los dichos señores, fecho a diez e syete días del dicho 

1.326 m

688 m

100 m
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mes, a Juan Blázquez de Valdelago, que ovo de aver de
una pena de una huerta que se le quitó en rrcgimicnto.

<Suma esta plana>.
lm'

2.114 m

(Cruz).
Portillo.

Rrelacjión de los maravedís que se gastaron en el portillo que se fizo este dicho
presente año en la cerca de la dicha villa, debaxo de la puerta de Barco, frontero del
vergel de la casa del bachiller García de Paredes, son los syguientes que adelante
dirá, en esta guisa:
— Primeramente, se le toma e rrescibe en quema al dicho Juan Verdugo, 1.020 m
mayordomo del dicho concejo, myll e veynte maravedís que dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho a diez e seys dias del mes
de jullio del dicho año a Juan Sánchez Mantera, vezino de Los Santos, para
en pago e señal de quinze fanegas de cal que ha de traer para el portillo
que se ha de fazer en la cerca d’esta villa debaxo de la puerta del Barco,
frontero del vergel de la casa del bachiller García de Paredes, a diez e ocho
maravedís la fanega que con él fue ygualado.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 4.554 m
domo del dicho concejo, quatro myll e quinientos e cinquenta e quatro ma­
ravedís que dio e pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho
a diez días de seticnbrc del dicho año al dicho Juan Sánchez Mantera, que
ovo de avcr de dozientas e cinquenta e tres fanegas de cal que traxo para la
dicha obra del dicho portillo, a rrazón del dicho precio de los dichos diez
e ocho maravedís cada fanega que con él fyue ygualado.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 6.000 m
domo del dicho concejo, seys myll maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a veynte e quatro días del dicho
mes a Martín de Qerezeda e a Pedro de Arriazo, su conpañero, canteros,
estantes en esta dicha villa, que ovieron de avcr para en pago de la obra del
dicho portillo que ellos fazen.
<Suma esta plana>. 11.574 ni
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 6.000 m
domo del dicho concejo, seys myll maravedís que dio e pagó'14 por carta
c libramiento de los dichos señores, fecho a veynte e dos días del mes
de otubre del dicho año a los/178' dichos Martín de Zerezeda e a Pedro de
Arriazo, canteros, estantes esta dicha villa, que ovieron de aver e sus mer­
cedes les mandaron dar para en pago de la dicha obra del dicho portillo
que ellos fazen.

Tachado: la dicha.
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— Otrosy. se le toma e prescribe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, cinco myll e quatrocientos c setenta e dos maravedís
que dio e pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho ocho
días del mes de otubre, a Juan Sánchez Mantero, vezino de Los Santos, que
ovo de aver de trezyentos e quatro fanegas de cal que traxo para la dicha
obra del dicho portillo a diez e ocho maravedís cada fanega que con él fue
ygualado.
— Otrosy, se le toma e rres?ibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, trezyentos c un maravedís que dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho a vcynte e nueve días del
dicho mes. los ciento e ochenta maravedís a Diego Zinbrón, carpintero, de
quinze vigones que dio para los andamios del portillo45, a rrazón de a doze
maravedís cada uno, e los otros ciento e veynte e un maravedís a Alonso
de León, herrero, de omze libras de clavos que dio para clavar los dichos
portillos, a rrazón de a onze maravedís cada libra.
— Otrosy, se le toma e rres^ibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, seys mili e quatrocientos e ochenta maravedís que
dio e pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a diez e seys
días del mes de noviembre del dicho año, a Juan Sánchez Mantero, vezino
de Los Santos, que ovo de aver de trezyentas e «jinquenta fanegas de cal que
traxo para la obra del dicho portillo, a rrazón de a diez e ocho maravedís la
fanega que con él fue ygualado, segund e conino dicho es.
<Suma esta plana>.
/I79r

— Otrosy. se le toma e rres^ibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, syete rrcales que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a diez e nueve días del dicho mes de noviembre
a Alonso Ferrández Arguello, morador en El Barrio, que ovo de aver de un
camino que fue a Los Santos a fazer traer cal para la dicha obra del dicho
portillo que faltó e estovieron los maestros parados y estovo allá syete días
fasta que la traxo, a rrazón de a rreal cada día, en que se montan los dichos
syete rreales.
— Otrosy, se le toma e rrestjibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, tres mili e ciento e ochenta e syete maravedís e medio
que dio e pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a treze de
deziembre del dicho año. a Martín de Qerezeda c Pedro de Arriazo. canteros.
estantes en la dicha villa, que ovieron de aver para los acabar de pagar las
tapias que ovo en el dicho portillo, a dozyentos sesenta e cinco maravedís
que con ellos fue ygualado, c las gradas de la picota que fueron ygualadas en
Cinquenta rrcales c los sillares que pusyeron a la abdicncia.

4Í Tachado: c los otros.

5.472 m
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— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 1.962,5 m
domo del dicho concejo, mili e novecientos e sesenta e dos maravedís e
medio que dio e pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho
este dicho día a Diego Zinbrón. carpintero, vezino de la dicha villa, que ovo
de aver de mili e quinientos e setenta cargas de arena que fizo echar para la
dicha obra del dicho portillo, segund paresció firmado de Garqía de Vergas,
rregidor e veedor de las obras del dicho concejo, a rrazón de a maravedí
e media blanca cada carga que en el rremató, en que son los dichos mili e
novecientos sesenta e dos maravedís e medio susodichos.
<Suma esta plana>. 5.388 ni46
/180r

Rrelación de los maravedís que se gastaron por menudo en las obras del concejo d’esta
villa de Piedrahíta este presente año del señor de myll e quinientos e treze años por mandado
de García de Vergas, rregidor e veedor de las obras del dicho concejo; son los syguientes:

Fue este rreal
porque truxo la [...]
en la [...] de la casa
del concejo.

— Que di e pagué por mandado de García de Vergas,
rregidor y veedor, en treze de henero de quinientos y
treze años a Pineda, cerrajero, ciento e diez e nueve
maravedís que se le devían de clavos que fizo para los
asentamientos de la casa del concejo.
— Que di e pagué este dicho día por mandado del dicho
García de Vergas, rregidor e veedor susodicho, a Beni­
to, cerrajero, sesenta maravedís de una cerradura y un
Cerrojo en la puerta del corral de las casas del concejo.
— Que di e pagué este dicho día por mandado del
dicho señor rregidor e veedor a Toribio de Allende por
que fue a La Syerra para quatro escripturas para el
duque, nuestro señor, un rreal.
— Que di e pagué a Francisco Pérez diez e siete mara­
vedís de un escripto que escrivió sobre el pleito de las
derroturas en XIX de henero del dicho año.
— Que di e pagué este dicho día a Martín Goncález por
otro escripto que fizo para el dicho pleito, diez maravedís.
— Que di e pagué a Diego, porquero, dos rreales por
que fue a Alva con una carta al señor contador sobre lo
dei mili nueve maravedís de subsidio del duque, nues­
tro señor, por que estava entredicho para ello y fue en
XXI1II de diziembre de mil quinientos doze.

119 m

60 m

34 m

17 m

10 tn

68 m47

46 Sigue en blanco el fol. 179v.
47 El asiento siguiente aparece tachado con rayas cruzadas y dice: Cargo a la tierra. — Que di e pagué a

Toribio de Allende, pregonero, dos rreales porque fue con una carta a La Syerra para que fezyesen pro? iones en
XXI1II de dezienbre del dicho año de Xll años. 68 m.
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— Que di c pagué en veyntc c quatro de hcnero de qui­
nientos treze años cient maravedís a Alonso de Armen-
teros, texador, por quatro arantjadas de adobes para las
casas del consystorio para la escalera c otras cosas.
— Que di c pagué este dicho día a Juan Moreno por
que les traxo los dichos adobes a las dichas casas del
consystorio, veynte y ocho maravedís.
— Que di e pagué en XXV de hcnero del dicho año a
Pedro Pérez por una tabla que dio por la ymajen de la
sala por mandado del señor corregidor, veynte y seis
maravedís.

<Suma esta plana>.
García de Vergas (rúbrica).

/I80v

— Que di e pagué este dicho día ocho maravedís [...] con que se subieron
los adobes e barro para socarenar las casas del concejo, los quales se dieron
a Zinbrón, carpintero.
— En veynte seys de hcnero del dicho año di c pagué por mandado del
señor corregidor a Francisco Rramírez un rreal por tres [...] para las armas
de la puerta de las casas del concejo.
— Que di e pagué por mandado del señor corregidor en XXVII de henero
del dicho año a Juan Martín del Soto veinte y ocho maravedís porque truxo
con una carreta quatro aranejadas de adobes de las casas de concejo de casa
de Alonso Pérez de las Ve^edillas.
— Que di e pagué este dicho día a Juan Moreno porque truxo tres arantjadas
e media de adobes, las dos de casa de Diego de Armenteros y la una y media
de casa de Alonso de Armenteros, texador, veynte y quatro maravedís.
— Que di e pagué en este dicho día al dicho Alonso de Armenteros, texa­
dor, treynta e ocho maravedís por una arantjada y media de adobes que se
truxeron de más de los susodichos adobes para las dichas casas del concejo
para se arenar las dichas casas.
— Que di e pagué en veynte y ocho días de henero del dicho año, noventa
maravedís de dos quartones a Marcial González para la puerta de escalera
por mandado de los dichos señores.
— Que di e pagué por mandado de los dichos señores en veinte e nueve de
henero a Juan Valiente y a otro su apaniaguado, porque andovieron un dia
en las casas del concejo limpiándolas, «jinquenta maravedís, a veyntc QÍnco
maravedís cada uno.

■‘x Tachado: 580 m.
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— Que di e pagué en postrimero de henero del dicho año a los dichos peo- 50 m
nes porque andobieron aziendo barro para enbarrar las paredes del portal y
alinpiaron la sala mayor, lavándola, otros f inquenta maravedís.
— Que di e pagué este día a Marfial González quarenta y finco maravedís 45 m
por otro quartón para el asyento de la puerta de escalera.
<Suma esta plana>. 367 m

{Rúbrica). /,s,r
— Que di c pagué en primero día de hebrero del dicho 50 m
año a los dichos peones finqucnta maravedís de oy
dicho día martes que andovieron en las dichas casas
del concejo dando barro a Zinbrón.
— Que di e pagué este dicho día de49 un quartón que 45 m
fue menester para las dichas casas del concejo, qua­
renta e finco maravedís.
— Que di e pagué en quatro de hebrero del dicho año 8 m
a Fernando del Corral ocho maravedís porque llevó
unos vigones de casa de Alonso de León a las casas
del concejo, que fue medio cargo.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día a Toribio de Allende, 51 m
pregonero, rreal y medio porque fue a llamar a los
sesmeros para la cuenta del concejo.
— En sábado50, finco días del mes de hebrero pagué 25 m
a Ferrando del Corral veinte y finco maravedís de que
andobo en las dichas casas del confejo syrviendo a
Zinbrón.
— Que di e pagué este dicho día a Bartolomé Rrodrí- 68 m
guez, entallador, dos rreales porque entalló las armas
de la puerta de las casas del confejo.
— Que di e pagué en seys días del mes de hebrero del 12 m
dicho año doze maravedís a Toribio de Allende, pre­
gonero, porque fue a Sant Miguel a llamar a Juan de
Palenfia para que fuese a Ávila sobre el entredicho
de las bulas.
— Que di e pagué en diez e seis días del dicho mes 10 m
de hebrero del dicho año a Toribio de Allende, ocho
maravedís porque truxo a las casas del confejo quatro
quartones e ocho terfiales que se conpraron este día
para la chimenea.

" Tachado: maravedís.
50 Tachado: este dicho.
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— Que di c pagué osle dicho día a Zimbrón, carpinte- 34 m
ro, y a Benito, cerrajero, por mandado del señor corre­
gidor un rreal porque tasaron las puertas c clavazón de
las puertas de las casas del conqejo, que llevó Salazar,
el rregidor.

<Suma esta plana>. 303 m
(Rúbrica). /18lv

— Que di e pagué en diez e syete de hebrero del dicho 81 m
año por mandado del dicho Garqía de Vergas, rregi­
dor, ochenta e un maravedís de tres tercíales que se
conpraron para las dichas casas del conqejo, para la
chimenea.
— Que di e pagué a Diego Zinbrón, carpintero, este 90 m
dicho día por mandado del dicho Garqía de Vergas,
rregidor, a Zinbrón, carpintero, de dos días que an-
dovo en las casas del conqejo a jornal, que fueron en
veinte e nueve de henero y en treynta del dicho mes, a
quarenta e qinco maravedís cada día, que son noventa
maravedís.
— Ytein, le di e pagué este dicho día, di e pagué por 45 m
mandado del dicho rregidor al dicho Zimbrón. carpin­
tero, quarenta e <;inco maravedís de que andovo un día
a jornal en las dichas casas enbarrando en ellas.

Gasto de yantar que se gastó en el Aldihuela, carrera del Vareo.
Cargo a la tierra”. — Que di e gasté en jueves diez e syete días de hebre­

ro del dicho año por mandado de los señores justicia e
rregidores que fueron al Aldihuela, carrera del Vareo,
a se ver con la justicia e rregidores de la villa del Var­
eo sobre las vezindades, con que fueron el señor corre­
gidor y Francisco de Salazar e Francisco de Barrientos
e Alonso de Armenteros e Gonzalo Rramírez e Garqia
de Vergas e Francisco de Vergas, rregidores, y Julio
Ximénez, procurador, y Qhristóval Alonso, escrivano,
y otras personas, en que se gastó lo syguiente:
— Primeramente, de pan llevé veynte quartales que 70 m
costaron a tres maravedís e medio, que son setenta
maravedís.
— De vino de Arenas llevé una arrova que costó, a 80 m
diez maravedís el arrcldc, que son ochenta maravedís. *

51 El ladillo afecta a los primeros cinco asientos de esta plana.
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52 El ladillo afecta a los primeros quince asientos de esta plana.

— Más que se comió en el dicho lugar media arrova 32 m
para los mofos que costó treinta e dos maravedís.
— Más que se gastó otra media arrova de vino que be- 32 m
vieron los de Horcajo e el Avellaneda que allí vinieron.

(Rúbrica). /I82r
Cargo a la tierra52. — De huevos que comió Armcnteros, rregidor, scys 6 m

maravedís.
— Ytem, de fresas que llevé un cuarterón que costó 6 m
seis maravedís.
— De naranjas llevé doze maravedís. 12 m
— De pescado llevé quinze libras que costaron a diez 150 m
maravedís cada una, que son ficnto y finquenta ma­
ravedís.
— De congryo llevé tres libras, que costaron a veinte 72 m
y quatro maravedís cada libra, que son setenta e dos
maravedís.
— De pulpo llevé onzc libras que costó cada una a 55 m
finco maravedís, que son finquenta e finco maravedís.
— De afeite llevé un quarterón que costó catorze ma- 14 m
ravedís.
— De azeytunas un quinto, que costó seys maravedís. 6 m
— De garvanfos un quinto, que costó ocho maravedís. 8 m
— De fevada, una fanega, que costó dos rreales. 68 m
— De azeytc dos panillas y media, que costó a doze 30 m
maravedís, que montó treynta maravedís.
— De diez rreales llevé medio carnero, que costó se- 75 m
tenta e finco maravedís.
— De navos un quarterón, que costó seis maravedís. 6 m
— Que me costó un asno que lo llevó, del alquile, 12 m
doze maravedís.
— Que di a Toribio de Allende, que fue con ello, me- 17 m
dio rreal.

Garfia de Vegas (rúbrica).
— Que di c pagué en diez e nueve de hebrero del di- 6 m
cho año a dos onbres que truxeron una viga de casa de
Diego de Armcnteros fasta las casas del confejo para
la chimenea, seis maravedís.
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— Que di e pagué en veinte c un días de hcbrero del 6 m
dicho año a Toribio de Allende seis maravedís porque
llevó unos vigones a las casas del concejo.

<Suma esta plana>. 539 m
(Rúbrica). /,82v

— Que di e pague a un onbre que llevó diez e seis vigas e sus quartones e 10 m
dos dozenas de tabla a las casas del concejo para la chimenea, diez mara­
vedís, en veinte y uno de febrero del dicho año.
— Que di e pagué por mandado de los dichos señores, en veinte y quatro 27 m
de hebrero del dicho año a Estevan, zapatero, quinzc maravedís porque fue
a Bonilla a fazer pregonar el servicio de la carneqería e pescadería d’esta
villa y más doze maravedís que llevó el pregonar escrivano ante quien lo
truxo por testimonio, que son veinte syete maravedís.
— Que di e pagué este dicho día por mandado de los dichos señores que 100 m
me mandaron dar a Juan Verdugo, <?ient maravedís por que fue al Vareo
a fazer pregonar el dicho servicio de la carneqería e pescadería y estovo
dos días para fablar con Juan Álvarez y Jorge Gómez e otras personas
sobre ello.
— Que di e pagué al escrivano e pregonero del testimonio del pregón de 12 m
cómo se pregonó en el Vareo el dicho servicio, doze maravedís.
— Que di e pagué en veinte e qinco días del dicho mes del dicho año a 68 m
Toribio de Allende dos rreales porque fue a La Syerra con una carta de los
dichos señores a llamar a los priores y alcaldes de la tierra sobre las con-
posytjiones para lo llevar al duque, nuestro señor.
— Que di e pagué este dicho día un rreal a un onbre que fue a llamar a 34 m
Pero González, carnicero de Navarredonda, para que sy quiere fallar en el
servicio de la carneqcría.
— Que di e pagué este dicho día por mandado de Francisco de Vergas. 24 m
rregidor y veedor de las obras, veinte y quatro maravedís por dos tallas
grandes para una mesa, a las casas del conqejo.
— Que di e pagué este dicho día a Juan Ximénez de Salazar por mandado 102 m
de los dichos señores qient y dos maravedís para pagar las costas del pleito
que trac Francisco Rramírez con el concejo sobre el alcavala de pescado
fresco e sobre el pleito que trac.
<Suma esta plana>. 377 m

(Rúbrica). /,83r
Cargo a la tierra. — Que di e pagué en veinte e Qnco de hebrero del 34 m

dicho año al dicho Pedro por mandado de los dichos
señores un rreal por que enquadernó el libro de los
derro turas.
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— Que di e pagué este dicho día por mandado de los
dichos señores a Benito, cerrajero, setenta e cinco ma­
ravedís de dos arencadas y media de adobes para la
chimenea, treinta maravedís cada una.
— Que di e pagué a Juan Moreno, porque llevó los di­
chos adobes, a las casas del concejo, veinte maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Diego Monje, de
dos dias que andovo en las casas del concejo fezycndo
una puerta, ochenta maravedís, a quarenta maravedís
cada día.
— Que le di más de otro medio dia poco más que an­
dovo en la dicha puerta e fizo una mesa y otras cosas,
veinte maravedís.
— Que di e pagué en postrimero de hebrero del dicho
año a Ternero, por cient ladrillos, dos rreales y medio
para la chimenea de las casas del concejo, lo qual le
di por mandado del señor corregidor.
— Que di por llevar los dichos ladrillos desde el mo­
nasterio a las casas del concejo, un rreal.
— Que di e pagué a primero de marco del dicho año
por mandado de los dichos señores dos tablas anchas
para cerrar lo que avía quedado abierto para la chime­
nea, que costaron veinte y quatro maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Alonso de León, he­
rrero, tres libras de clavos grandes de rreclavar el suelo
de la cozina y lo de la dicha chimenea, que rrestaron
treinta y tres maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Juan Valiente doze
maravedís e medio de medio día que estovo azycndo
Cient ladrillos de [...] a los lugares para las dichas
casas de concejo.

<Suma esta plana>.
(Rúbrica). /I83v

— Que di e pagué este dicho día a Alonso Ferrándcz, cantero, por que fizo
los agujeros [...] para el fuego de la chimenea, medio rreal.
— Que di e pagué este dicho dia por mandado de los dichos señores justicia
y rregidores a Pedro de las Hcras, vezino de Foyorredondo, tres rreales por
una toca para la carnecería del concejo.
— Que di c pagué en dos días de marco del dicho año a una carreta y
un onbre que truxo la toca de Hoyorredondo para la carnecería, quarenta
maravedís.

75 m

20 m

80 m

20 m

85 m

17 m

24 m

33 m

12,5 m

400,5 in

17 m

102 m

40 m
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— Que di e pagué en tres de marzo del dicho año a Juan Martín, saludador, 46 m
de La Aliseda, por mandado de los dichos señores quarenta maravedís, e de
beber que fueron seis maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Ternero quarenta maravedís por que 40 m
trastejó el rrelox e adobó la escalera d’él e lo encaló y aderezó.
— Que di e pagué este día a un peón que le syrvió de cal y le dio y subió 20 m
texa al rrelox, veinte maravedís.
— Que di e pagué a Alonso de León syete maravedís de clavos para adobar 7 m
el dicho rrelox e la casa escalera.
— Que di e pagué este dicho día un rreal a quien linpio las casas del con<?e- 17 m
jo e las barrió.
— Que di e pagué este dicho día a Alonso de León, una libra de clavos que 11 m
dio a Zinbrón para acabar las dichas obras de la casa del dicho concejo,
onze maravedís.
— Que di e pagué por mandado del dicho García de Vergas, rregidor e 90 m53
veedor, en quinze días del mes de marzo del dicho año, noventa maravedís
de dos quartones para una puerta al corral del concejo.
— Que di e pagué este dicho día trczc maravedís por un vigón para la dicha 13 in
puerta.
<Suma esta plana>. 403 m

{Rúbrica). /IWr
— Que di e pagué este dicho día a Alonso de León, <?inquenta y QÍnco niara- 77 m
vedis de z¡nco libras de clavos que abía dado a Ternero para las carnecjcrías
de dentro de la villa que se aderezaron y más veynte e dos maravedís de
otras dos libras para las puertas del corral del concejo e para la carnezería
de fuera, que son todos setenta e syete maravedís.
— Que di c pagué de un tejuelo que se puso a las puertas de la carnezc- 17 m
ría y de otro que adobó al dicho Alonso de León este dicho día, medio
rreal.
— Que di e pagué en diez e seis días del dicho mes a Pero Pérez, dos rreales 85 m
y medio de ziertas hojas que escrivió en el libro de las derroturas por que
asy lo dixo Qhristóval Alonso, escribano.
— Que di e pagué seys maravedís que costaron llevar las puertas de la plaza 6 m
fasta el corral del conzejo.
— Que di e pagué a un onbrc y un asno que andovo a llevar la cal y texas a 25 m
las carnezerías que fue menester quando Ternero lo traxeron veinte y zinco
maravedís.

” Tachado: XL.
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— Que di e pagué más al dicho Alonso de León este dicho día pinquenta 52 m
e dos maravedís de quatro libras de clavos de media blanca para las dichas
carncperías de dentro e de fuera, que son a X111 maravedís cada libra.
— Que di e pagué a Ternero, carpintero, por que asentó e puso unas puertas 85 m
a la carnepería de dentro y por que perro unas ventanas en la carnepería de
dentro, dos rreales y medio.
— Que di e pagué en XXI de marpo del dicho año e di e pagué a Benito, pe- 34 m
rrajero, un rreal, de tres clavos que fizo para la puerta del corral y otra para
la torre de la puerta de Ávila e otra para la carnepería de dentro de la villa.
<Suma esta plana>. 381 ni

(Rúbrica). /IS4v
— Que di c pagué por mandado de García de Vergas, rregidor, a Ternero, 102 m
carpintero, tres rreales que fueron merped para los peones que andovieron
con el adobar las torres de las puertas de la villa en veynte e tres días de
marpo del dicho año.
— Que di e pagué por mandado de los dichos señores justipia y rregidores 204 m
en veinte e ocho días de marpo que fue el susodicho día de pascua florida
a Juan Garpia, tavernero de Aldihuela, por dos arreldes y medio de vino de
Arenas para el fornazo que se dio en el exido, seis rreales, a diez maravedís
el apunbre.
— Que di e pagué el dicho día para el dicho fornazo a Martín de Texeda, 420 m54
por syetc arreldes y medio que dio de vino castellano, a syete maravedís
el apunbre, que montó quinientos e setenta e syete maravedís y medio; son
éstos quatropientos e veynte maravedís.

Gasto de la comida del día que fue la justicia y rregidores a ver el monte de
Navacabera.

— En lunes, quatro días de abril del dicho año, se gastó en Navascurial 28 m
para el señor alcalde c Franpisco de Vergas, rregidor, e para el procurador
y escrivano y mayordomo que comieron en Navascurial y almorparon de
pan ocho quartales, los que costaron veinte y ocho maravedís.
— De camero se llevó y gastó quatro arreldes, a diez e ocho maravedís cada 72 m
uno, que son setenta y dos maravedís.
— De tres pares de turmas que se llevaron, que costaron doze maravedís. 12 m
— Que se gastó de vino una arrrova que costava diez maravedís de vino 80 m
de Arenas.
— De topino se levó libra e media que costó quinze maravedís. 15 m
— De vinagre e petregue y sal, dos maravedís. 2 m 

Tachado: DLCCVIII.
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55 Tachado: 1.122.5 m.
56 Tachado: veedor.

— De <;evada se levó dos celemines e medio, que costó diez c ocho ma- 18 m
ravedís.
— Del alquile de un asno en que se llevó, doze maravedís. 12 m
<Suma esta plana>. 946 m55

(Rúbrica). /,85r
— Que di c pagué en syete días del mes de abril del dicho año a Benito, 17 m
Cerrajero, por mandado del56 señor veedor y rregidor, medio rreal porque
adobó la chapa de la canal del agua e le fizo una llave.
— Que di e pagué en ocho días del dicho mes de abril del dicho año por 102 m
mandado del dicho García de Vergas, rregidor y veedor a Ñuño Ternero,
carpintero, tres rrcales de dos días e medio que andovo en las torres de la
puerta del Vareo y de Avila e cerró una puerta.
— Que di e pagué este dicho día por mandado de los dichos señores a 34 m
Benito, cerrajero, un rreal de una guardilla para el tesoro que fizo de fierro.
— Que di e pagué en veynte e dos días de abril del dicho año por mandado 34 m
de García de Vergas, rregidor y veedor, a Toribio de Allende e a otros cinco
onbres que truxeron el chapitel a poner en el palo, un rreal.
— Que di e pagué este dicho día a Benito, cerrajero, por que estañó la cruz 34 m
del chapitel e los manceros d’él y lo adobó, un rreal.
— Que di e pagué en veinte e tres días de abril del dicho año por mandado 97 m
de García de Vergas, rregidor e veedor, a Alonso de León, noventa e syete
maravedís de clavos que dio para el chapitel del palo.
— Más le di e pagué este dicho día treinta e tres maravedís al dicho Alonso 33 m
de León de tres libras de clavos que dio para el dicho chapitel.
— Más tres maravedís de clavos grandes que dio para el dicho chapitel. 3 m
— Que di c pagué este dicho día a quatro onbres que llevaron una piedra 6 m
para el alvañal de la puerta de las casas del concejo seis maravedís que
bevieron.
— Que di e pagué este dicho día a Alonso Ferrández, cantero, dos rreales 68 m
por que bolvió la piedra de entrada y la asentó y puso otra con su alvañar a
la dicha puerta de las casas del concejo.
<Suma esta plana>. 428 ni

(Rúbrica). /I85v
— Que di c pagué en veinte y ocho días del dicho mes de abril del dicho 50 m
año a Fernando del Corral y a otro peón que andovieron ayudando a Zin-
brón c a otros carpinteros a poner el portón, cinquenta maravedís, a veinte
y cinco maravedís cada uno.

87



— Que di e pagué este dicho dia a una carreta e a los que ayudaron a traer 8 m
el portón desde casa de Pero Ferrández de Pineda a las casas del concejo,
ocho maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Alonso de León de tres libras de clavos 33 m
que se gastaron, treinta y tres maravedís.
— Que di c pagué este dicho día por mandado del dicho veedor a Ximón 85 m
Lozano ochenta y <;inco maravedís por que fue a Vadillo y a Villanueva e
a Castronuevo y a otras partes, en que estovo dos días a buscar toros para la
venida del duque, nuestro señor, que dezían que avía de venir a esta villa.
— Que di e pagué este dicho día a Alonso Argüello que fue a Ávila por 85 m
mandado de los dichos señores a traer para la colación del duque, nuestro
señor, para quando viniese, dos rreales y medio de dos días y medio que
estovo en yr e venir y conprar lo que fue menester.
— Que di e pagué del alquile de un asno que llevó para lo traer lo de la 34 m
dicha colación que fue diaqiron y confites, un rreal.
— Que di e pagué este dicho día ocho maravedís por una sesma de jerga 8 m
que Qhistóval Alonso, escrivano, [...] en el arca del conqcjo de las escri­
turas.
— Que di y pagué este dicho día a Juan de la Torre por tres tablas que dio 21 m
para la escalera a donde se puso el portón, para el portón, que costaron
veinte e un maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Zinbrón, carpintero, por un día que 45 m
andovo poniendo el portón, quarenta e qinco maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a su yerno de Zinbrón y a su hijo, que 80 m
andovieron con el dicho Zinbrón a ayudalle a poner el dicho portón, ochenta
maravedís, a quarenta maravedís cada uno.
<Suma esta plana>. 454 m

(Rúbrica). /IS6r
— Que di e pagué en sábado postrimero de abril del dicho año a Martín 8 m
Sánchez porque barrió y linpio las casas del concejo por mandado de los
dichos señores, ocho maravedís.

Gasto de la pro<;esyón de Santiago.
— En tres días de mayo del dicho año pagué por mandado de los dichos se- 470 m
ñores justicia y rregidores de la dicha villa a Juan de la Rría de diez arrovas
de vino castellano, que costó a rreal y más a treze maravedís de traer cada
una arrova, que montó quatroqientos y setenta maravedís.
— Que le di e pagué más al dicho Juan de la Rría por qinco arrovas de vino 400 m
de Arenas a ochenta maravedís cada arrova para la dicha proqesyón, que
costaron quatroqientos maravedís.
— Que se conpraron diez fanegas de trigo para la dicha proqesyón a qiento 1.060 m
y seis maravedís cada fanega, en que montó mili e sesenta maravedís.
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— Que se conpraron ocho quesos nuevos que costaron a treinta y dos ma- 256 m
ravedís, que montó dozientos y (jinquenta e seis maravedís.
— Que se conpraron tres quesos añejos que costaron tres rrcales. 102 m
— Que se conpraron ocho lomos de carne que pesaron syete arrovas y 135 m
media, a diez y ocho maravedís y medio cada uno, que montan ciento y
treinta y cinco maravedís.
— Que se conpraron dos celemines de sal que costaron treinta e seis ma- 36 m
ravedís, para masar el pan.
— Que se conpró una carga de leña que costó ocho maravedís 8 m
— Que costaron y se gastó dos arreldes de tocino que costaron ochenta 80 m
maravedís, a quarenta maravedís cada arrelde.
<Suma esta plana>. 2.555 m

(Rúbrica). /186v
— Que di e pagué a tres mujeres que masaron el pan y lo cernieron y co- 72 m
zieron dos días a doze maravedís cada día cada una, en que montan setenta
e dos maravedís.
— Que cozieron las dichas mujeres en estos dos días cada una a diez ma- 60 m
ravedís, que son sesenta maravedís.
— Que di e pagué a la hornera que cozió el pan, quarenta maravedís. 40 m
— Que di a Juan de la Rría por que llevó su carreta con la bevida, un rreal. 34 m
— De barro para la dicha bevida, veinte maravedís. 20 m
— Que di e pagué en quatro días del mes de mayo del dicho año a Fer- 25 m
nando del Corral por que andovo con Zinbrón a adovar el pilón que estava
quebrado en la placa, veinte y cinco maravedís, por mandado del dicho
señor veedor.
— Que di e pagué en catorze días de mayo del dicho año a Alonso de León, 34 m
herrero, por que fizo una argolla para la talanquera de abaxo de la calle del
piloncillo y de clavos que fueron Bienestar para la dicha talanquera c para
las otras de la calle del esputal (sic), un rreal.
— Que di e pagué este dicho día a Pineda, cerrajero, catorzc maravedís de 14 m
unas pesas del avaco que adobó y de una que fizo nueva.
— Que di e pague ocho maravedís de vino que bevieron unos onbres que 8 m
andovieron ayudando a alear una talanquera este dicho día las procesiones
de Pascua de Espíritu Santo.
<Suma esta plana>. 511 m

(Rúbrica). /I87r
— Que conpré dos manos de papel para las derroturas e cierros del Aldi- 38 m
huela, carrera del Vareo, que costaron treynta y ocho maravedís.
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— Que conpré en quinze dias de mayo del dicho año otras dos manos de 38 m
papel para el libro de Santiago de las derrotaras, que costaron otros treinta
y ocho maravedís, lo que pidió todo Christóval Alonso, escrivano, para el
libro del concejo.
— Que di c pague en este dicho día a un onbre que truxo los maderos de 4 m
las talanqueras que llevaron a la calle de Salazar para quando corrió su
novillo, quatro maravedís.
— Que di e pagué en veinte días del mes de mayo del dicho año por man- 102 m
dado de los dichos señores a Alonso Ferrández, cantero, tres rreales porque
fizo la pared de encima de la <?crca c puso él los peones e barro que fue
menester.
— Que di e pagué a Juan Moreno noventa y nueve maravedís de nueve 99 m
carretadas de piedra que truxo para la dicha pared, a honze maravedís cada
carretada.
— Que di e pagué este dicho día por mandado de los dichos señores al 22 m
dicho Juan Moreno otros veinte y dos maravedís de otras dos carretadas
que fueron menester para la pared del corral del concejo.
— Que di e pagué más por mandado de los dichos señores en veinte seys 100 m
días del mes de mayo, día de Nuestra Señora, a quatro onbrcs que vinieron
del Pinpollar con el toro de Barroso, <;ient maravedís, a veinte y Qnco ma­
ravedís cada uno, que son Qinquenta maravedís.
— Que di e pagué este dicho día por mandado de los dichos señores a 40 m
dos onbres que vinieron de Hortigosa con el toro de Juan Domínguez
por mandado de los dichos señores, quarenta maravedís a darlos, a veinte
cada uno.
— Que di e pagué este dicho día con los dichos seys onbres y con los 34 m
dueños d’ellos en que les di a los dueños de comer y a los onbres de bever,
un rreal.
<Suma esta plana>. 477 m

(Rúbrica). /187v
— Que di e pagué este dicho día que di a bever a dos onbres que truxeron 34 m
el toro de'Navascurial y noventa maravedís que les di de su jornal a darles
un rreal.

Gasto de la colación del dicho día de Corpus Christi.
— Que di e pagué a Martín de Texeda de tres arrovas de vino de Arenas 240 m
dozientos y quarenta maravedís, a ochenta cada arrova.
— Que di e pagué este dicho día a Hontiveros, boticario, de treze suplí- 153 m
camiones que fizo, quatro rreales e medio.
— Que di e pagué este dicho dia para la dicha colación syete libras de 238 m
confites que costaron syete rreales.
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— Que conpré este dicho día dos gestas de zerezas que costaron dos rreales 85 m57
y medio.
— Que di e pagué a Alonso de León por mandado del señor García de Ver- 100 m
gas, rregidor, en tres de junio del dicho año, qient maravedís de dos argollas
que fizo para las talanqueras.
— Que di e pagué a Juan de la Casa, en syete de junio del dicho año, por 34 m
que andovo a limpiar el alvañar de la puerta del Mirón de un día, un rreal.
— Que le di más de otro día syguiente al dicho Juan de la Casa y a otro 84 m
peón que andovieron en el dicho alvañar dos rreales, e dos azunbres de
vino a otro onbre que les ayudó, que son todos ochenta y quatro maravedís.
<Suma esta plana>. 968 m

(Rúbrica). /,88r
— En diez e ocho días del mes de junio del dicho año, di por mandado de 68 m
los dichos señores a Zinbrón, carpintero, y a Blas, carpintero, dos rreales
por que andovieron a fazer el edefitjio del tinte.
— Este dicho día por mandado de los dichos señores di a Aparicio Sánchez 34 m
un rreal de que fue bíspera de Corpus Christi a fazer traer el toro de Juan
Domínguez.
— En veinte días del dicho mes del dicho año di y pagué a Azevedo ya 68 m
otro carretero que truxeron una canal del monte de La Jura, dos rreales, por
mandado de los dichos señores.
— En este dicho día di e pagué a Juan Almohalla e a otro carretero que 68 m
truxeron otras dos carretadas de madera del dicho monte por mandado de
sus mercedes, otros dos rreales.
— Que di e pagué en este dicho día a los onbres que ayudaron a arrancar 12 m
la madera y canal a la pared de la iglesia por que non enbara?ase, diez
maravedís que bevieron de vino y dos de zerezas, que son doze maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Juan Ximénez, procurador del dicho 102 m
conqcjo, por mandado de los dichos señores justicia, rregidores, tres rreales
para el pleito de lo del berrocal.

Gasto del día del señor San Juan, de la bevida de la mañana.
— Que di c pagué en este dicho día veinte y quatro de junio del dicho año, 550 m
Qnco fanegas de pan que se masaron, que costaron a qient y diez maravedís,
que son quinientos y qinquenta maravedís.
— Que costó masar rreal y medio, a los que lo masaron. 51 m
— Que costó sal e leña para lo masar, diez e seis maravedís. 16 m

57 Tras este asiento figura otro que aparece tachado con renglones cruzados que dice lo siguiente: — Que
di c pagué este dicho día por mandado de los dichos señores a Alonso del Hoyo medio rreal por que fizo puestos
el año para dar a pobres y se rrepartió por los pobres. 17 m.
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— Que costó el horno al cozer, a veinte maravedís. 20 m
<Suma esta plana>. 989 m

(Rúbrica). /I88v
— Que di e pagué que se traxeron seis arrovas y media de vino blanco que 520 m
costaron a ochenta maravedís cada una, que montó quinientos y veinte
maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Alonso Garfia del Collado, un rreal de 34 m
tres onbres que vinieron con su toro.
— Que di e pagué a dos onbres que truxeron el toro Barroso y el toro de 68 m
Juan Domínguez y otros toros que se truxeron este dicho día, dos rreales
por que vinieron otros tres onbres con los toros.
— Que gastó con los dichos onbres en dalles de almorzar un rreal. 34 m
— Que di e pagué este dicho día a Fernando del Corral y su hijo por que 34 m
andovo en la placa linpiándola por mandado de los dichos señores, un rreal.
— Este dicho día di e pagué a Hernando Cabera y a Pedro Ximcnez de las 51 m
Vacas, qinquenta maravedís por que le ayudaron a Fernando del Corral y
su fijo a linpiar la dicha placa, rreal y medio.
— Este dicho día Francisco Colladillo y a otro onbre que andovieron con 51 m
tres asnos a limpiar la escalera, la basura e tierra, rreal y medio.
— Que di e pagué este dicho día58 tres gestas de guindas que costaron tres 102 m
rreales.

La colación de la tarde.
— Que di e pagué que conpré una arrova y media de vino59 de Arenas que 144 m
costó a noventa seis maravedís el arrova, que montan cient y quarenta y
quatro maravedís.
— Que di e pagué de un cesto de zerezas un rreal. 34 m
<Suma esta plana>. 1.072 m

(Rúbrica). /189r
— Que di e pagué de doze suplicaciones que se fezye- 102 m
ron, tres rreales.
— Que di e pagué que costó la frita de sartén que se 208 m
fizo, según que por menudo se montó de azeyte e miel
y otras cosas que para ello fueron menester60, dozien-
tos y ocho maravedís.

” Tachado: para la colación.
” Tachado: que costó.
w Tachado: «jicnt.
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— Que di c pagué este dicho día a Diego Conde por
que fizo las canales para el portal de la casa del conce­
jo, rreal y medio.
— Que di e pagué por mandado de los dichos señores,
en tres de julio del dicho año, a Benito, cerrajero, por
que fue al tinte y echó dos chapas a las puertas quando
se tomó la posesión d’él, doze maravedís.
— Que di e pagué en seis de julio del dicho año al
dicho Benito, cerrajero, por mandado de los dichos
señores ocho maravedís por que aderezó la chapa de
la canal por do se trae el agua a la villa que se avía
corzado y corbado la llave.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué a nueve días del dicho mes de julio
del dicho año, por mandado de los dichos señores a Juan
Ximénez, procurador del dicho concejo, veinte e quatro
maravedís que le costó la provisyón que truxo quando
fue a Alva sobre el rrepartimiento de los maravedís para
la puente que se fazía en Navarenas.
— Que di e pagué en catorze días del dicho mes de
julio del dicho año, por mandado de los dichos seño­
res, ochenta y QÍnco maravedís a un onbre que fue a
Los Santos a llamar a Juan Madejo para la cal de los
portillos.

<Suma esta plana>.
Garfia de Vergas {rúbrica). /IS9'

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día por mandado de los
dichos señores a Rrodrigo Sánchez, escrivano, qua-
renta e syete maravedís de una escritura que dio de
quando fue con el señor corregidor a Navarredonda
sobre lo de la puente de Navarenas.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en diez e seis días del mes de ju-
Ilio del dicho año, por mandado de los dichos señores
justicia y rregidores. a Francisco Pérez, escrivano del
concejo de su señoría, noventa y tres maravedís de
la litjentjia que dio el señor obispo de Plasentjia para
rrepartir Qnquenta mili maravedís para la puente de
Navarenas.

51 m61

12 m

8 m

24 m

85 m

490 m62

47 m

93 m

61 A continuación, figura un asiento tachado que dice: — Que di e pagué este dicho día por mandado del
dicho señor rregidor e veedor a Alonso del Hoyo medio rreal porque desfizo y rrepartió los toros. 17 m.

62 Tachado: DV11.
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de jornal, quatro rreales.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día por mandado de los 80 m
dichos señores a mí Juan Verdugo, ochenta maravedís
de yr a Alva a sacar la dicha licencia, de dos días que
en ello estove.
— Que di e pagué este dicho día por mandado del 46 m
dicho García de Vergas, rregidor e veedor, a Qhristóval
Alonso, escrivano, quarenta e seis maravedís del poder
que se dio al primero para ante el obispo de Ávila,
sobre lo de las capellanías.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día por mandado del 66 m
dicho veedor e rregidor al dicho Qhristóval Alonso,
escrivano, sesenta y seis maravedís de los escritos que
sacó para llevar a Alva sobre lo de la puente de Na-
varenas.

Gasto del día de Santiago.
— Que di e pagué que costó hazer la frita que se fizo 204 m
y de miel y azeyte y huevos para ello y las otras cosas
nescjesarias, con lo que se dio a la mujer que la fizo,
seys rreales.
— Que conpré una vanasta de peras que costó quatro 153 m
rreales y medio para la dicha colación.
— Que di e pagué este dicho día tres rreales de doze 102 m
suplicaciones.

<Suma esta plana>. 791 m
(Rúbrica). /190r

— Que di e pagué este dicho día una arrova y media de vino de Arenas para 156 m
la dicha colación que costó a treze maravedís el acunbre, que costó cient y
Cinquenta e seis maravedís.
— Que di e pagué este dicho día con quatro onbres que truxeron el toro de 51 m
Navacepeda del Barco, que corrió este dicho día en la tarde de que vinieron
e en la noche y la mañana, por que estovieron aquella noche guardando el
toro que no se fuese, en el cerrado del concejo, en comer e bever rreal y
medio, porque no se les dio otro jornal.
— Que di e pagué este dicho día a quatro onbres del Pinpollar que truxeron 40 m
tres toros, uno de Alfonso López y otro toro de Pero Martínez y otro de
Gil García, que bevieron el día que los truxeron quarenta maravedís en que
almorcaron.
— Que di e pagué por mandado del dicho veedor a los dichos quatro onbres 136 in
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— Que di e pagué este dicho día por mandado del dicho veedor a quatro 40 m
onbres de La Vega que truxeron tres toros, quarenta maravedís en dalles
de almorzar.
— Que di e pagué a los dichos quatro onbres6’ ochenta maravedís de su
jornal, a veinte maravedís a cada uno.

80 m

— Que di e pagué este dicho día a tres honbres de Navarredonda que truxe­
ron un toro en dalles de almorzar, treinta maravedís.

30 m

— Que este dicho día les di e pagué de jornal a veinte y qinco maravedís 75 m
a cada uno.
— Que di e pagué a quatro onbres de Hoyo Rredondo que truxeron tres
toros, uno de Alonso de la Mota y otros de camino, del jornal, quarenta

40 m

maravedís.
<Suma esta plana>.

{Rúbrica). /l90v
648 m

— Que di de almorzar a los dichos quatro onbres que
gastaron quarenta maravedís.

40 m

— Que di e pagué a Toribio de Allende de que fue a
Navarredonda a fazer traer un toro que estava allí, que
hera bravo, un rreal.

34 m

— Que di c pagué al dicho Toribio Ferrández medio
rreal por que fue a Hoyorredondo a fazer traer toros.

17 m

— Que di e pagué a Simón Lozano este dicho día que
fue al Pinpollar y a la Vega e a Navagepeda a fazer
traer toros en que gastó con tres días diez, a rreal cada
día, que son63 64 ciento e dos maravedís.

102 m

Cargo a la tierra. — Que di e pagué a un onbre que fue a llevar un man­
damiento a los sesmeros para que viniesen a ver el
rrepartimiento de lo de la puente de Navarenas, por
mandado del dicho veedor, dos rreales.

68 m

— Que di e pagué este dicho dia a tres onbres que
fueron a la dehesa por dos toros que estavan allí, un
rreal, por mandado del dicho veedor.

34 m

Cargo a la tierra. — Que di e pagué a Tristón por mandado de los dichos
señores, rreal y medio de quando le malhirieron el
cavallo para que fuese el cantero a la puente de Na­
varenas de más de derecho tanto que le fue librado.

51 m

63 Tachado: Qicnt.
64 Tachado: quatro rreales y medio.

95



— Que di e pagué por mandado del dicho veedor, en 20 m
seys de agosto del dicho año, veinte maravedís a dos
onbres que andovieron a serrar la madera de la casa
del concejo para la vender.
— Que di e pague a Juan Moreno, carretero, un rreal 34 m
de quatro caminos que truxo de piedra para la entrada
de la puerta de las casas del concejo, en doze de agosto
del dicho año.

<Suma esta plana>. 400 m
{Rúbrica). /I9,r

— Que di e pagué este dicho día a Benito, cerrajero, por mandado del dicho 12 m
veedor, doze maravedís porque adobó un qerrojo e puso unas armellas de
la puerta de Ávila.
— Que di e pagué en treze días del dicho mes de agosto del dicho año, por 12 m
mandado del dicho veedor a Juan de Halía y a su carreta y a un onbre que
le ayudó a llevar la piedra de la avdienqia fasta la puerta de las casas del
concejo, doze maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a un onbre y un asno por que echó la 14 m
zusyedad que se sacó del pilón de la plaqa, que se mondó por mandado del
dicho veedor, catorze maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Toribio de Allende que fue a Hoyoredon- 17 m
do por mandado de los dichos señores para que truxese el toro de Alonso
Martín de la Mata para el día de Nuestra Señora de agosto, medio rreal.
— Que di e pagué más este dicho día a un onbre que fue a Navalescurial, 17 in
para que se traxese un toro de la Torrezilla, otro medio rreal.

Gasto del día de nuestra señora Santa María de agosto.
— Que di e pagué a quinze días del mes de agosto del dicho año por 40 m
mandado de los dichos señores a quatro onbres que truxeron un toro de
la Torrezilla, de Alonso Martín de las casas de Hoyo Rredondo, quarenta
maravedís que gastaron en almorzar para vino, fruta y carne.
— Que di e pagué más de jornales a los dichos quatro onbres, quarenta 40 m
maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a otros quatro onbres de Navaescurial que 40 m
truxeron un toro de Toribio de las Matas de su jornal, quarenta maravedís.
<Suma esta plana>. 192 m

{Rúbrica). /”lv
— Que di e pagué este dicho día que almorzaron los dichos quatro onbres, 40 m
quarenta maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Toribio de Allende, pregonero, que fue 17 m
a fazer traer este año susodicho, medio rreal.
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— Que di e pagué a quatro onbres que truxeron un toro de Hoyoredondo 40 m
de Alonso Martín de la Mata que almorzaron ellos y el dueño, quarenta
maravedís.
— Que di este dicho día a Fernando del Corral por que linpió la placa de 17 m
las piedras, medio rreal.
— Que di e pagué este dicho día para la colación de los dichos señores una 144 m
arroba y media de vino de Arenas, que costó a doze maravedís el adumbre,
que monta c¡ent y quarenta y quatro maravedís.
— Que di e pagué a Pedro de Hontiveros, boticario, dozientos e Qinquenta 127,5 m
suplicaciones que fizo a rreal y medio el ciento, que son ciento y veinte e
syete maravedís e medio.
— Que di e pagué de peras que se conpraron para la dicha colación, tres 102 m
rreales.
— Que di e pagué que se truxeron syete libras de confitado que costó do- 204 m
zientos e quatro maravedís.
— Que di e pagué por mandado de los dichos señores a Juan Moreno65 de 71 m
carretadas que truxo más de piedra de la cantera, en diez e syete días del
dicho mes y año, setenta e un maravedís; son cinco carretadas.
— Que di e pagué este dicho día a Diego Monje, carpintero, por un día que 51 m
andovo adobando la carnecería de fuera, rreal y medio.
— Que di e pagué este dicho día por mandado del dicho veedor a un peón 25 m
que andovo con el dicho carpintero ayudándole, veinte y cinco maravedís.
<Suma esta plana>. 838,5 m

{Rúbrica). /I92r
— Que di e pagué este dicho día por mandado del dicho veedor a Pineda, 37 m
Cerrajero, de tres libras de clavos que dio para la dicha carnecería que cos­
taron los dos a treze, e la una onze maravedís.
— Que di este dicho día para la dicha carnecería quatro tablas que costaron 34 m
un rreal.
— Que di e pagué este dicho día para la dicha carnecería dos vigones que 24 m
costaron veinte c quatro maravedís.
— Que di c pagué este dicho día por mandado de los dichos señores un 9 m
acunbre de vino que se bevió quando se quitó el palo de la picota, que costó
nueve maravedís.
— Que di e pagué en diez y ocho días del dicho mes y año por mandado 36 m
del dicho veedor un arroba de vino que se gastó el día que se quitaron las
janbas de la puerta, que bevieron los que ayudaron a quitarlas, que costó
treinta e seis maravedís.

65 Hay un borrón en esta línea.
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** Tachado: dos rreales.

— Que se conpraron tres quartales de pan que cozieron, que costó treze 13.5 m
maravedís e medio.
— Que se gastó este dicho día de fruta con que bevió la dicha señora, seis 6 m
maravedís.
— Que di e pagué por mandado de los dichos señores a Lorenzo de la Casa, 34 m
en diez e ocho días del dicho mes y año, por un día que andovo abriendo
el camino del pilón de la calle de la feria, un rreal.
— Que di e pagué, en diez e nueve días del dicho mes, al dicho Lorenzo 42 m
de la Casa por que andovo este dicho día abriendo la pared y en el dicho
caño del dicho pilón y linpiándola por los pedreros otro rreal e de candelas
se gastaron estos dos días que alumbran, ocho maravedís.
<Suma esta plana>. 235,5 m

(Rúbrica). /I92v
— Que di c pagué en el dicho día por mandado de los dichos señores a 68 m
Estevan, capatero, dos rreales por que fue a los quartos a llevar una carta a
Juan Montero que truxese cal.
— Que di e pagué en diez e nueve de agosto del dicho año por mandado 102 m
de los dichos señores a uno de Malpartida tres rreales porque fue con dos
bestias a los quartos por cal para el pilón de la feria.
— Que di e pagué este dicho dicho día a un onbre y un asno que fue al 6 m
monasterio por un poco de cal para el pilón, seis maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Juan Moreno por que truxo dos piedras 60 m
para el dicho pilón desde el Berrocal66, sesenta maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a la espitalera medio rreal porque limpió 17 in
el corral y lo baxó todo de las casas del concejo, por mandado de los dichos
señores.
— Que di e pagué este dicho día a un carretero por que llevó las piedras 24 m
del piloncillo a la puerta de las casas del concejo, veinte e quatro mara­
vedís.
— Que di e pagué, en veinte y tres días de agosto del dicho año, a un 60 m
moco de Juan de la Torre porque echó diez cargas de arena para la cal del
piloncillo para asentar las piedras c pared, veinte cargas de tierra que echó
cal en el avdiencia; que son todas veinte cargas a dos maravedís por cada
una, que son sesenta maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Fernando del Corral por que andovo 25 m
fezyendo la cal y asentando la tierra, veinte y cinco maravedís.
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— Que di e pagué, en veinte e quatro días del dicho mes del dicho año, por 34 m
mandado del dicho veedor a Lorenqo de la Casa porque andovo rrozando
e adobando el pilón, un rrcal.
<Suma esta plana>. 396 m

{Rúbrica). !m'
— Que di e pagué, en veinte y tres de agosto del dicho año, por mandado 15 m
de los dichos señores67 a Juan de la Torre por veinte ladrillos que fueron
menester para el pilón, quinze maravedís.
— Que di c pagué este dicho día a Zinbrón, carpintero, rreal y medio por 51 m
que andovo a adobar los pilones.
— Que di e pagué este dicho día a Pedro de Azevedo, por mandado de los 60 m
dichos señores, sesenta maravedís de cinco libras de sevo a doze maravedís
cada una para el dicho piloncillo para el betún.
— En veinte y nueve días del dicho mes de agosto del dicho año di e pa- 40 m
gué por mandado de los dichos señores a Juan Cornejo con su carreta que
andovo quitando la piedra del cerrado, la truxo al portillo un día, quarenta
maravedís.
— Este dicho día di a Fernando Ximénez del Soto por su carreta y bueyes 40 m
que andovo echando piedra, otro tanto.
— Este dicho día di a Juan Martín del Soto que andovo con su carreta al 40 m
dicho oficio otro, tanto.
— Este dicho día di a Francisco Martín de la Cañada que andovo en el 40 m
dicho oficio, otro tanto.
— Este dicho día di a Hernando Martín del Soto otro tanto que andovo en 40 m
el dicho oficio.
— En treinta del dicho mes del dicho año andovo echando piedra del di- 40 m
cho cerrado al dicho portillo, el dicho Fernando Ximénez otros quarenta
maravedís.
— Este dicho día di al dicho Juan Cornejo que andovo en la dicha obra, 40 m
otro tanto.
— Este dicho día di a Lorenco de la Casa con su rración, otro tanto. 40 m
<Suma esta plana>. 446 m

{Rúbrica). /*’3v
— Que di e pagué en treinta e un días del dicho mes de agosto del dicho 40 m
año a Diego González de Pesquera que andovo echando piedra del cerrado,
otros quarenta maravedís.

67 Tachado: a Juan de la Casa, un rrcal.
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M Tachado: ochenta maravedís.

— Que di c pagué este dicho dia a Juan Cornejo del dicho ofiqio con su 40 m
carreta, otro tanto.
— Que di c pagué este dicho día a Francisco de Pesquera con su carreta, 40 m
otro tanto.
— Que di e pagué este dicho día a Hernando del Soto otro tanto con su 40 m
carreta.
— En primero dia de setienbre del dicho año di e pagué al dicho Diego Sán- 40 m
chcz d’él e de su carreta, que echó piedra del (¿errado al portillo, otro tanto.
— Que di e pagué este dicho día a Francisco, su yerno, con su carreta otro 40 m
tanto al dicho oficio.
— Que di c pagué este dicho día a Fernando Ximénez con su carreta, otro 40 ni
tanto.
— Que di e pagué este dicho día a Alonso de Medina un rreal que fue a 34 m
llamar al calero a Los Santos por mandado de los dichos señores.
— Que di c pagué este dicho día a Pineda, terrajero, veinte y dos maravedís 22 m
de dos libras de clavos que dio a los canteros para unas angarillas que fizo
para echar piedra.
— Que di e pagué este dicho día a Lorenzo de la Casa que andovo echando 40 m
piedra otros quarenta maravedís.
— Que di c pagué este dicho día dos de setienbre del dicho año a Fernando 50 m
del Corral y a otro onvre que andovo con él, (¿inquenta maravedís que me­
tieron la cal en la casylla de la morería el portillo.
<Suma esta plana>. 426 ni

(Rúbrica). /1Wr
— Que di e pagué este dicho día dos de setienbre a Lorenqo de la Casa e 80 m
a Francisco González que andovieron echando piedra del dicho (¿errado al
portillo, cada uno68 quarenta maravedís, que son ochenta maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Juan Cornejo quarenta maravedís de un 40 m
día que andovo este dicho dia en el dicho ofi<¿io.
— Que di e pagué, en tres de setienbre del dicho año, a Diego Zinbrón, 51 m
carpintero, que andovo poniendo la to<¿a en la carneqería de dentro, <¿in-
quenta y un maravedís.
— Que di c pagué este dicho día a un peón que andovo ayudándole al poner 25 m
de las dichas to<¿as, veinte y <¿inco maravedís.
— Que di c pagué a seis onbres que ayudaron a meter la to<¿a y le ayudaron 24 m
a rrozallas y asentallas, dos azunbres de vino y un quartal de pan, que costó
todo veinte y quatro maravedís.

100



— Que di c pagué que costó un vigón que fue menester y quatro tablas en
doze maravedís el vigón e a ocho maravedís cada tabla, que son Qnquenta
maravedís por mandado del dicho veedor e rregidor.
— Que di e pague, en doze de seticnbre del dicho año, a Cornejo, carpin­
tero, quarenta maravedís de que tasaron la obra del tinte para donde estava
el señor alcalde, por mandado del dicho veedor.
— Que di c pagué a Fernando del Corral este dicho día por mandado del
dicho veedor, veinte e qinco maravedís porque andovo en el tinte quitando
una poca de tierra.
— Que di e pagué en treze días del dicho mes del dicho año a Fernando
del Corral veinte y qinco maravedís que andovo llevando madera al tinte,
lo que le di por mandado del dicho veedor.
<Suma esta plana>.

{Rúbrica). /I94v
Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

— Que di e pagué a Toribio de Allende este dicho
día por mandado del dicho veedor dos rreales por que
fíic a llamar los sesmeros sobre lo de Navarenas, que
faltavan dineros para se acabar de faqer para enviar al
señor obispo por litjenqia.
— Que di e pagué más en diez e syete dias del dicho
mes por mandado del dicho veedor al dicho Toribio
de Allende porque fue a llamar los sesmeros para el
rrepartimiento de lo de la rrenta otros dos rreales.
— Que di e pagué este dicho día por mandado del
dicho veedor al dicho Toribio de Allende otros dos 
rreales por que fue a llevar las fijuelas del dicho rre­
partimiento.
— Que di e pagué este dicho día a Juan Sánchez, mo­
linero, por mandado del dicho veedor setenta e qinco
maravedís de qinco cargas de piedra que truxo para el
rrollo, a quinze maravedís el camino.
— Que di e pagué en veinte días de seticnbre del dicho
año a un peón que fue a La Syerra al señor corregidor
por que se avía cogido al bachiller Francisco Álvarez
por cirujano, veinte e qinco maravedís.
— Que di c pagué este dicho día a Fernando del Corral
por mandado del dicho veedor veinte y Qinco marave­
dís por que mandó la cal que estava en la casylla para
el portillo.

50 m

40 m

25 m

25 m

360 m

68 m

68 m

68 m

75 m

25 m

25 m
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— Que di e pagué este dicho día a Pedro de Piedrahíta 34 m
por mandado del dicho veedor un rreal que adovió de
la caldera del tinte.
— Que di e pagué este dicho día a un onbre que fue 68 m
a los sesmos a dezir a Juan Montero que truxese cal
con una carta por mandado de los señores justicia e
rregidores, dos rrcales.
— Que di e pagué este dicho día a Juan de Halía por 17 m
una carreta de texa que traxo de la texera y «jinquenta
texas para el tinte, medio rreal.

<Suma esta plana>. 448 m
(Rúbrica). /195r

— Que di e pagué este dicho día veinte e dos días de setienbre del dicho 34 m
año a Juan Moreno por mandado del dicho veedor un rreal, que traxo una
carrreta de texa e otro de ladrillo de la texera, para el dicho tinte.
— Que di e pagué este dicho día a Juan de Halía que andovo a jornal echan- 51 m
do piedra en el tinte, rreal y medio, por mandado de los dichos señores.
— Que di e pagué este dicho día a Domingo Sánchez que truxo dos carretas 34 m
de texa para el dicho tinte, por mandado del dicho veedor, un rreal.
— Que di e pagué este dicho dia a Pedro Gómez e a un fijo suyo rreal y 51 m
medio de tres carrretas que truxo de texas para el dicho tinte, por mandado
del dicho veedor.
— Que di e pagué este dicho día por mandado del dicho veedor a Alonso 68 m
Domínguez de una carreta de ladrillo que truxo para el tinte, medio rreal,
y por que andovo después a jornal este dicho día entero echando piedra al
tinte, rreal y medio, que son dos rreales.
— Que di e pagué en veinte e dos días del dicho mes y año por mandado 51 m
del dicho veedor a Juan Sánchez que andovo a jornal echando piedra al
tinte, rreal y medio.
— Que di e pagué en veinte y tres días del dicho mes y del dicho año por 105 m
mandado del dicho veedor a Juan de Halía y a Juan Moreno por que truxe-
ron este día quatro carretas de piedra del Berrocal para el rrollo, a quinze
maravedís por cada carreta y por otras tres carretas que avía traydo para
el dicho rrollo de Piedrahíta, que son syete carretas, que es todo <;iento y
QÍnco maravedís.
<Suma esta plana>. 394 m

(Rúbrica). /I95v
— Que di e pagué en veinte c quatro días del mes de setienbre del dicho año 45 m
por mandado de los dichos señores justicia y rregidores media fanega de
centeno al frayle de San Francisco, que predicó la conposy^ión, que costó
quarenta e <;inco maravedís de Juan de la Torre.
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— Que di e pagué este dicho día ai dicho frayle por mandado de los dichos
señores media arrova de vino de Arenas que costó a treze maravedís el
arrelde, que son qinquenta e dos maravedís.
— Que di e pagué este dicho día por mandado de los dichos señores al
dicho frayle seis quartales de pan, que costaron veinte e quatro maravedís.
— Que di e pagué este dicho día al dicho frayle por mandado de los dichos
señores un pescado que pesó tres libras e media, que son treinta e qinco
maravedís.
— Que di e pagué en veinte y qinco días del dicho mes del dicho año por
mandado de los dichos señores a un hijo de Juan Serrano, un rreal, que fue
al Aldihuela, rrenta del vicario, c a otras partes a buscar al dicho fraile por
que alease el entredicho que dexava puesto.
— Que di e pagué este dicho día a un criado de Zinbrón, carpintero, un
rreal porque linpió la plaqa con dos asnos, son XXV
— Que di e pagué en veinte y nueve días del dicho mes y del dicho año a
Alonso Domínguez quarenta maravedís que andovo echando piedra al tinte
para las paredes, por mandado del dicho veedor.
— Que di e pagué este dicho día a Domingo, fijo de Pero de Marcial, por
mandado de los dichos señores, dos rreales por que fue a los quartos a
rrequerir al calero que truxese cal que estavan holgando los maestros en
el portillo.
— Que di e pagué este dicho día a qinco onbres que fueron con Martín
Ferrández, Francisco de Vergas y con el alguazil a traer el agua que andava
en la dehesa, dos rreales y medio.
<Suma esta plana>.

{Rúbrica). /I96r
— Que di e pagué en treynta días del dicho mes de se-
tienbre del dicho año por mandado del dicho veedor a
Fernando del Corral un rreal de un día que andovo alla­
nando un barranco del tinte, c por otro medio día que
adobó el caño del pilón en la pla<?a, que estava quebrado.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día por mandado de los
dichos señores a Juan de Orgaz rreal y medio de dos
días que se le llevó la muía quando fue con Martín de
Cerezeda, cantero, a ver la puente de Navarenas que
dezía que yva non bien acabada.
— Que di e pagué este dicho día por mandado de los
dichos señores a Diego de Valdcnebro, herrador, veinte
c qinco maravedís del alquile de un rroqín que fui yo
al Fresno tras el frayle para que al<;a<;e el entredicho
que dexó puesto de la conposycjión.
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— Que di e pagué en tres de otubrc del dicho año por 48 m
mandado de los dichos señores a Alonso Argüello dos
rrealcs que fue a los quartos a rrequerir al calero que
truxese cal para el portillo.
— Que di e pagué este dicho dia a Pero, criado de 25 m
Espinosa, veinte y ?inco maravedís porque fue a Na-
vacabera por unos arcos para el tinte.
— Que di e pagué este dicho día por mandado de los 34 m
dichos señores a una ollera de Bonilla un rreal de cier­
tos cántaros que dio a los canteros para el portillo para
el servicio del agua.
— Que di e pagué este dicho día por mandado de los 40 m
dichos señores a Diego Martín de un día que ando-
vo echando piedra para el tinte, quarenta maravedís
e medio.
— Que di e pagué este dicho día a Juan Ternero, de 20 m
medio día que andovo echando piedra y se lo llevó una
carreta, veinte maravedís.
— Que di e pagué este dicho día por mandado de los 40 m
dichos señores a Alonso Domínguez quarenta marave­
dís de un día que echó piedra al tinte.

<Suma esta plana>. 337 m
(Rúbrica). /I96v

— Que di e pagué en <;inco días de otubre del dicho 40 m
año a Juan de Halía quarenta maravedís de un día que
echó piedra al dicho tinte.
— Que di e pagué este dicho día a Benito, cerrajero, 12 m
doze maravedís porque fue a adobar la cerradura del
corral de «¿oncejo.
— Que di e pagué en syete días del mes de otubre del 44 m
dicho año por mandado de los dichos señores a dos
peones que mataron las doze fanegas de cal de las
trezientas que truxo Juan Montero este dicho día, un
rreal, y de bever, que bevieron diez maravedís, que son
quarenta e quatro maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a dos onbres que 34 m
mataron la cal las <?ien fanegas de más en la casa, cabe
el portillo, un rreal.
— Que di e pagué este dicho día por mandado de los 40 m
dichos señores a Juan Cornejo quarenta maravedís de
que echó piedra este dicho día en el tinte.
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— Que di e pagué este dicho día por mandado de los
dichos señores a Juan Sánchez, molinero, de un día
que echó piedra al dicho tinte, otros quarenta mara­
vedís.

Cargo a la tierra. — Que di c pagué que gasté con Martin de Zerezeda
quando fue a ver la puente de Navarenas que comió e
?enó él y la muía, treinta e ocho maravedís.
— Que di e pagué en diez días del dicho mes de otubre
del dicho año por mandado del dicho señor veedor a
Alonso de León, herrero, un rreal que una media que
adobó los hierros que se avían gastado.
— Que di e pagué este dicho día a maestre de León,
herrero, veinte e seys maravedís de dos libras de clavos
que dio a los canteros para los andamios baxos del
portillo que fizo.

<Suma esta plana>.
(Rúbrica). /I97r

— Que di c pagué a Fernando del Corral en diez e
ocho días del dicho mes de otubre del dicho año por
mandado del dicho veedor doze maravedís por que
andovo cerca de medio día abriendo un caño baxo del
pilón.
— Que di e pagué en diez en nueve días del dicho
mes y del dicho año por mandado del dicho veedor
al dicho Fernando del Corral, veinte y cinco mara­
vedís de un día que echó en matar la cal que estava
en la casa.
— Que di e pagué este dicho día a Juan de Halía qua­
renta maravedís de que echó piedra al tinte por man­
dado del dicho veedor.
— Que di e pagué en veinte e dos días del mes de
otubre del dicho año por mandado de los dichos se­
ñores a Fernando del Corral medio rreal por que lin-
pió lo de calle la avdientjia, para en que se posiesen
los panaderos y más otro rreal que di por dos asnos
con que se echó la vasura e piedra de allí, que es
todo un rreal.
— Que di e pagué este dicho día a Ximón Gutiérrez
dos rreales que fue a los quartos para que truxese cal,
que estavan acabadas las setecientas fanegas que avían
traydo para el dicho portillo.

40 m

38 m

34 m

26 m

308 m

12 m

25 m

40 m

34 m

68 m
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Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

— Que di e pagué en veinte y tres días del dicho mes de
octubre del dicho año, por mandado de los dichos seño­
res a Toribio de Allende, pregonero, dos rreales por que
fue a La Sycrra y Llanos a llamar los sesmeros para fa-
zercl rrepartimiento de los doze mili maravedís para la
puente de Navarenas y llevó una carta para que truxesen
los concejos de la tierra la madera que son obligados.
— Que di e pagué este dicho día por mandado de los
dichos señores al dicho Toribio de Allende dos rreales
porque llevó las fijuelas del dicho rrepartimiento a La
Syerra.
— Que le di e pagué al dicho Toribio de Allende por
mandado de los dichos señores un rreal porque llevó
las fijuelas de Los Llanos del dicho rrepartimiento.

<Suma esta plana>.
(Rúbrica). /I97v

— Que di c pagué en veinte y cinco días del dicho mes
del dicho año por mandado de los dichos señores a
Sevastián zapatero, como arrendador de la quatropea,
tres rreales del alcavala del toro que se corrió el día de
Santa María de agosto, que se conpró horro.
— Que di e pagué este dicho día a Diego Zimbrón
por mandado del dicho señor veedor ochenta e cinco
maravedís de quatrotjientos clavos de chilla que dio
Zinbron para el tinte.
— Que di e pagué más este dicho día por mandado
de los dichos señores a Martín de Pineda, cerrajero,
veinte e seis maravedís de dos libras de clavos que dio
al dicho Zinbrón, para el dicho tinte.
— Que di e pagué este dicho día por mandado del dicho
señor veedor a Diego Diez quatro maravedís por que ayu­
dó a Juan Gómez a cargar seis vigas para el portillo.
— Que di e pagué este dicho día al dicho Juan Gó­
mez por que llevó las vigas al dicho portillo, ocho
maravedís.
— Que di e pagué en veinte y nueve días del mes de
otubre del dicho año por mandado del dicho veedor
a Diego Conde de dos rreales de unos arcos que fizo
para el tinte e más veinte y cinco maravedís de un día
que andovo en el dicho tinte, que son noventa e tres
maravedís.
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<Suma esta plana>. 423 m

— Que di e pague este dicho día por mandado del di- 20 m
cho veedor quatro onbrcs que llevaron diez vigas para
el andamio del portillo, veinte maravedís.
— Que di e pague este dicho día por mandado del 17 m
dicho señor veedor medio rreal a Fernando del Corral
que adobó el pilón que estava en la placa e el caño.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué a Ximón Locano en primero de 68 m
noviembre del dicho año por mandado de los dichos
señores justicia e rregidores, dos rrcales del alquile de
un rrotjín que llevó Martín de Zcrezeda a ver la puente
de Navarenas.

M A continuación, aparece otro tachado, cruzado con rayas, que dice lo siguiente: Cargo a la tierra. — Que
di c pagué este dicho día por mandado del dicho señor veedor a Christóval Alonso, cscrivano, rreal y medio de
un poder que fizo para quando el licenciado Morcta fue a Valladolid sobre lo de las conposyciones que no se
pagasen. 51 m.

{Rúbrica). /I98r
Cargo a la tierra. — Que di e pagué de nevada que comió el dicho ca- 68 m

vallo e del gasto que el dicho Martín de Zerczeda fizo
dos dias, dos rreales.
— Que di e pagué en dos días del dicho mes e del 68 m69
dicho año por mandado de los dichos señores a Antón
Molinero dos rreales por que fue a los sesmos para que
traxese cal que no avía ninguna.
— Que di e pagué en tres días del mes de noviembre 300 m
de quinientos y treze años por mandado del dicho se­
ñor veedor a Diego Zinbrón, carpintero, treinta mara­
vedís de tres tablas que fueron menester para el rrollo
para alfanjes de las piedras.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día por mandado de los 68 m
dichos señores a un peón que fue a La Syerra dos días
que llevó un mandamiento para que no pagasen las
conpusyciones fasta que lo fezyesen saber a sus mer­
cedes, dos rreales.

Cargo a la tierra. — Que di c pagué más al dicho peón un rreal por que 34 m
fue a Los Llanos a notificar el dicho mandamiento.

Cargo a la tierra. — Que di c pagué en cinco de noviembre del dicho 34 m
año por mandado de los dichos señores un rreal a un
peón que llevó una carta al Vareo para que viniesen o
enbiascn a ver la cuenta a Christóval Ferrández de los
dichos votos de Santiago.
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— Que di e pagué este dicho día a Juan Ximénez, 68 m
peón del dicho concejo, dos rreales para cnbiar un
peón con un mandamiento del vicario a La Syerra a
llamar ciertos testigos para el pleito de Ávila con los
clérigos.

<Suma esta plana>. 370 m70
{Rúbrica). /,98v

— Que di e pagué en honze del dicho mes de noviembre del dicho año 34 m
a Fernando del Barco un rreal por una fanega y media de cal que vendió
para el rrollo.
— Que di c pagué este dicho día a Alonso de León, herrero, honze marave- 11 m
dís de una libra de clavos que dio para el andamio del rrollo.
— Que di e pagué en quinze días del dicho mes del dicho año a la de Juan 68 m
Serrano por mandado de los dichos señores dos rreales de tres aranqadas
y media de adobes que dio para las casas del concejo para la chimenea y
Citataras de abaxo, la una era de adobes grandes.
— Que di e pagué a Juan Moreno, carretero, este dicho día dos rreales 68 m
porque los truxo de la tejera a las casas del concejo en su carreta, de quatro
caminos que echó.
— Que di e pagué en quinze días del dicho mes del dicho año por man- 35 m
dado del dicho señor veedor a los carreteros que truxeron la cal e a Juan
Montero71 de vino que bcvieron y un quartal de pan que comieron, por que
metieron la cal que truxeron en la casylla que avían hecho y se quemaron
una vela, que fue como treynta y cinco maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Alonso de León seis maravedís de media 6 m
libra de clavos que dio para unos pasos que se desclavaron del andamio
del portillo.
— Que di c pagué en diez e seis días del dicho mes del dicho año por man- 40 m
dado de los dichos señores a Juan de Halla quarenta maravedís que andovo
echando piedra al portillo.
— Otrosy di este dicho día a Juan de la Ría otro tanto d’este dicho día que 40 m
echó piedra al dicho portillo.
— Que di c pagué este dicho día a otros dos carreteros del concejo de 80 m
Santiago ochenta maravedís con dos carretas que echó de piedra al dicho
portillo.
<Suma esta plana>. 382 m

{Rúbrica). !m'

70 Tachado: 371 m.
71 Tachado: adumbres.
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— Que di e pagué en diez e syete días del dicho mes del dicho año al dicho 80 m
Juan de Halía e al dicho Juan de la Ría ochenta maravedís d'este día que
echó piedra en el dicho portillo con sus carretas.
— Que di e pagué este dicho día a otros dos carreteros del Soto que fueron 80 m
Ferrand Martín e Juan Martín, su hermano, otros ochenta maravedís que
echaron piedra en el dicho portillo.
— Que di e pagué en diez e ocho días del dicho mes del dicho año por man- 80 m
dado de los dichos señores al dicho Juan de Halía e al dicho Juan de la Ría,
otros ochenta maravedís con sus carretas que echaron piedra en el portillo.
— Que di e pagué este dicho día a los dichos Juan Martín c Ferrand Mar- 80 m
tin, otros ochenta maravedís de sus carretas que echaron piedra al dicho
portillo.
— Que di e pagué en diez e nueve días del dicho mes del dicho año al dicho 80 m
Juan de Halía e al dicho Juan de la Ría ochenta maravedís que andovieron
echando piedra al dicho portillo.
— Que di e pagué este dicho día a Alonso Domínguez e a Domingo Gar- 80 m
cía otros ochenta maravedís de sus carretas que echaron piedra al dicho
portillo.
— Que di e pagué este dicho día a Lorenzo de la Casa e a su fijo, de Pedro 80 m
Gómez por ellos y sus carretas que echaron piedra al dicho portillo, otros
ochenta maravedís.
— Que di e pagué en veinte y un días del dicho mes del dicho año por 80 m
mandado de los dichos señores al dicho Juan de Halía y al dicho Juan de
la Ría ochenta maravedís de ellos y sus carretas que echaron piedra en el
dicho portillo.
— Que di c pagué este dicho día por mandado de los dichos señores al di- 80 m
cho Lorenqo de la Casa y su fijo de Pedro Gómez, otros ochenta maravedís
porque echaron piedra con sus carretas al dicho portillo.
<Suma esta plana>. 720 m

(Rúbrica). /I99v
— Que di e pagué este dicho día a Alonso Domínguez 80 m
e a Domingo Sánchez otros ochenta maravedís d’ellos
y sus carretas que echaron piedra al dicho portillo.
— Que di e pagué este dicho día a Juan Moreno por 40 m
su carreta y del que echó piedra al dicho portillo, qua-
renta maravedís.
— Que di e pagué este dicho día por mandado del di- 54 m
cho veedor a Domingo Rrodriguez qinquenta e quatro
maravedís por dos arañadas de adobes para el tinte.
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Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

<Suma esta plana>.

110

— Que di e pagué a Bartolomé de la Casa porque les
llevó los dichos adobes de la casa de Domingo Rro-
dríguez al tinte, catorze maravedís e dos carretadas.
— Que di e pague este dicho día por mandado del
dicho señor veedor que {manchado) media fanega de
sal para fazer cecina, carnero e pechos de la cecina
del presente del duque, nuestro señor, que costó a diez
e seis maravedís el celemín, que son noventa e seis
maravedís.
— Que di e pagué a Alonso Pérez carnicero, dos rrea-
les de desfazer los pechos e pelar los carneros, que diz
que lo a de costumbre de lo llevar de su salario.
— Que di que gasté en dalle de comer y bever al di­
cho Alonso Pérez y a otro onbre que le ayudó un día
entero, quarenta maravedís.
— Que conpré este dicho día tres cargas de leña para
pelar los quatro carneros de la dicha cecina que cos­
taron veinte y quatro maravedís, lo qual estos quatro
carneros de gasto, que montan dozientos y veinte y
ocho maravedís, son de más de los mili c quinientos
maravedís que se dan para las cecinas del presente
del duque, nuestro señor, porque los quatro carneros
y seis pechos costaron los dichos mili e quinientos
maravedís.

García de Vergas {rúbrica). Z200'
— Que di e pagué en veinte y syete días del dicho mes
de noviembre del dicho año a Fernando del Corral me­
dio rreal porque fue al monasterio y serró tres álamos
y los puso en el exido de la puerta del Vareo.
— Que di e pagué por mandado de los dichos señores
este dicho día a Juan Moreno porque echó la piedra
para cercar los dichos álamos, dos rreales.
— Que di e pagué en seis días del mes de diziembre
del dicho año por mandado del dicho señor veedor a
Benito, cerrajero, dos rreales y medio de una llave que
fizo para el corral del concejo y de una aldaba para las
puertas de las casas del concejo y de quatro cevitas
{sic) para el piloncillo.
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— Que di c pagué por mandado del señor corregidor 51 m
a Librija e a otro peón rreal y medio, de oy nueve de
dizienbre del dicho año que andovieron llevando los
syllares del rrollo al avdienqia.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en este dicho día a Pero López, fijo
de Diego López, un rreal por que fue al Vareo y al Mi­
rón sobre lo de los poderes que avía de llevar Villegas
para la corte sobre lo de las conposiijiones.

34 m

— Que di e pagué en diez dias del dicho mes del dicho
año a Fernando del Corral y a otro onbre con él, que
andovieron ayudando a los canteros a poner las piedras
del avdienpia y echando tierra, rreal y medio.

51 m

— Que di e pagué este dicho día a Benito, cerrajero,
por que fizo una rredeQilla para el pilón de la feria,
doze maravedís.

I2m

— Que di e pagué este dicho día a Diego Zinbrón,
carpintero, un rreal que andovo midiendo los tapones
del portillo que ovo fecho.

34 m

— Que di e pagué en doze días del dicho mes del
dicho año a Fernando del Corral y a otro onbre c¡n-
quenta maravedís, de que andovieron adobando lo del
avdien<?ia y las casas del concejo.

50 m

<Suma esta plana>.
{Rúbrica). /200v

402 m

— Que di c pagué en diez e nueve días del dicho mes
de diziembre del dicho año a Fernando del Corral
veinte y cinco maravedís por que abrió dos albañares
e mató la cal.

25 m

— Que di e pagué este dicho día por mandado del
dicho señor veedor a Juan López, herrero, un rreal
porque empecó a desfazer lo de los albañares del exido
de la puerta del Vareo.

34 m

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en veinte días del dicho mes del
dicho año a Toribio de Allende dos rreales porque fue
a La Syerra con un mandamiento para que truxese las
perdizes que deven.

68 m

Cargo a la tierra. — Que di e pagué más a un peón que fue a Los Llanos
con otro mandamiento que truxese perdizes, un rreal.

34 m
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— Que di e pagué en veinte y un días del dicho mes
del dicho año por mandado del dicho veedor a Fer­
nando del Corral veinte e pinco maravedís de un día
que andovo abriendo el alvañar del postigos e otros
alvañares.

25 m

— Que di e pagué en veinte y tres días del dicho mes
del dicho año por mandado del dicho veedor al dicho
Juan López, herrero, otro rreal por que acabado de
fazer lo de los alamillos de la puerta del Vareo.

34 m

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día a Francisco Colladi-
11o dos rreales por que fue a Alva a llevar las <?e<;inas
del presente del duque, nuestro señor.

68 m

Cargo a la tierra. — Que di e pagué de dos días a un asno que les llevó
las dichas cecinas un rreal del alquile de la nevada que
comió el dicho asno.

34 m

— Que di e pagué este dicho día al dicho Francisco
de Vergas, rregidor, sesenta maravedís de un día que
fríe a ver los mojones del monte de Navacavera él y el
escrivano y procurador.

60 m

<Suma esta plana>.
(Rúbrica), /20lr

382 m

Nosotros el concejo, justicia c rregidores de la villa de Piedrahíta que aquí firmamos
nuestros nonbres, mandamos a vos, Juan Verdugo, mayordomo del conqejo de la dicha
villa, que déys e paguéys a los señores rregidores e oficiales del dicho concejo este pre­
sente año del señor de myll e quinientos e treze años e a las otras personas que de yuso
yrán nonbradas las quantías de maravedís que de yuso yrán declaradas que cada uno
d’ellos deve de sus salarios c de otras cosas d’este dicho presente año, en esta guysa: 
— Primero: a Francisco de Salazar, rregidor, de su salario de rregidor, 400 m
trezientos maravedís e de la llave de la puerta de Barco, pient maravedís.
— A Pedro Girón, rregidor, de su salario de rregidor, trezientos maravedís 400 m
de la la llave de la puerta de Horcajada, QÍent maravedís.
— A Francisco de Barrientes, de su salario de rregidor, trezientos maravedís 400 m
c de la llave de la puerta de Ávila, ?ient maravedís.
— A Alonso de Armenteros, rregidor. de su salario de rregidor, trezientos 400 m
maravedís e de la llave de la puerta del Mirón, QÍent maravedís.
— A García de Vergas, rregidor, de su salario de rregidor, trezientos ma- 1.400 m
ravedís e de la llave de la puerta del postigo <¡:ient maravedís e de veedor
de las obras del concejo e firma del libro de por menudo, mili maravedís.
— A Francisco de Vergas, rregidor, de su salario de rregidor trezientos 400 m
maravedís e de la llave del arca del concejo, ?ient maravedís.
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— A Christóval Alonso, escrivano del concejo, de su salario, trezientos 600 in
maravedís e de escrivir la quenta del concejo dozicntos maravedís e del
rremate de las rrentas del conpejo, cient maravedís.
— A Toribio Gómez de Salazar, alguazil, por las execuqiones del dicho 500 m
concejo e otras cosas que faze por mandado del dicho conpejo, quinientos
maravedís.
— A vos, el dicho Juan Verdugo, mayordomo, del vuestro salario de ma- 300 m
yordomo, trezyentos maravedís.
<Suina esta plana>. 4.800 m

{Rúbricas). /201v
— A Juan Pérez, procurador de la dicha villa, de su salario de procurador 300 m
trezientos maravedís.
— Al pense de la ermita de nuestra señora Santa María de la Vega, trezien- 300 m
tos maravedís.
— A la yglesia de nuestra señora Santa María d’esta dicha villa del pensó 220 m
que tiene sobre la puerta del Mirón, dozientos e veynte maravedís.
— Al arrendador de pescado fresco de la franqueza que la villa tiene de no 100 m
pagar alcavala, pient maravedís.
— Al arrendador de aves e capa de la franqueza que la villa tiene de no 100 m
pagar alcavala otros pient maravedís.
— Al bachiller Pedro de Burgo de su salario por que tuvo cargo de leer 1.500 m
gramática en la dicha villa, mili e quinientos maravedís.
— A Pero Pérez de su salario por que tiene cargo de adobar el rrelox, myll 1.000 m
maravedís.
— A los sacristanes d’esta villa por que tienen cargo de tañer a los nublados 400 m
c a la rroda, quatropientos maravedís.
— Al pense de San Andrés que tiene sobre la casa de la carnepería, sesenta 60 m
maravedís.
— A los herederos de María de Pineda del pensó que tiene sobre la camepe- 260 m
ría, dozientos c sesenta maravedís.
<Suma esta plana>. 3.240 m

Asy que parespe que suman e montan en esta dicha nomina que avéys de dar e pagar
segund e conmo dicho es, nueve mili e quarenta maravedís, los quales vos mandamos
que déys e paguéys luego a los en ella contenidos que con ella vos serán rrespibidos en
quenta.

Fecho sábado, veynte e syete días del mes de agosto año susodicho del señor de mili
c quinientos e treze años.

Van en blanco las puertas de que cada rregidor tiene llave porque asy diferencia entre
ellos e por no perjudicar a ninguno fasta que se averigüe.
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García de Vergas (rúbrica). Gonzalo Rramírcz (rúbrica).
Alonso de Armenteros (rúbrica). Francisco de Salazar (rúbrica).

Alonso de Armenteros (rúbrica), etc. Z202'
Rrelación de los maravedís que se gastaron en la avdienqia de la villa de Picdrahíta;

son los syguientes, los quales tengo yo, Juan Verdugo, mayordomo del concejo de la dicha
villa, por mandado de los señores justicia e rregidores de la dicha villa en presencia de
García de Vergas, rregidor e veedor de las obras del dicho concejo:
— Que se conpraron treze dozenas de tablas que costó cada dozena sesenta 780 m
maravedís, que montan DCCLXXX.
— Más se conpraron otras dos dozenas que costaron a setenta maravedís, 140 m
que son CXL.
— Más se conpraron quatro dozenas de Diego de Valdcncbro a ochenta 320 m
maravedís, que son CCCXX.
— Más se conpraron diez vigas de La Syerra a ciento e diez maravedís, 1.100 m
que son mil MC.
— Más se conpraron veinte dos quartones que costaron a quarenta mara- 880 m
vedis cada uno, que son ochocientos e ochenta maravedís.
— Más se conpraron quatro tercíales que costaron a veinte e cinco mara- 100 m
vedis, que son C.
— Más se conpraron veinte e cinco vigones que costó cada uno a doze 300 m
maravedís, que son CCC.
— Más se dio c pagó a Martín, pintor, quinientos e ochenta y dos mara- 582 m
vedis de qient qintas, a quatro maravedís e de diez e seis maderos a nueve
maravedís y de dos maderos traviesos en que montó los dichos maravedís.
— Más que costó traer y llevar esta madera e otros vigones un rreal, a 34 m
Fernando del Corral.
— Más costó una tabla para las carnecerías, setenta y cinco maravedís. 75 m
— Más costaron quatro (manchado), a quarenta y cinco maravedís, que 180 m
son CLXXX.
<Suma esta plana>. 4.491 m

(Rúbricas). /202v
— Más se conpraron quinientos ladrillos que costaron dozientos maravedís. 200 m
— Más se conpraron otras dos dozenas y media de tabla a ochenta mara- 200 m
vedis, que son dozientos maravedís.
— Más se conpraron otros dos quartones que costaron ochenta maravedís. 80 m
— Más se conpraron otros seis vigones que costaron a doze maravedís cada 72 m
uno, que montan LXXII maravedís.
— Más se dio a Ferrando del Corral de dos dias que andovo ayudando a 50 m
desfazer el avdiencia, qinquenta maravedís, a veinte y cinco cada día.
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— Más que se dio a Juan Gómez por el traer del ladrillo y texa, ochenta 80 ni
maravedís.
— Más que se dio a Diego Zinbrón, carpintero, de diez y ocho días que an- 918 m
dovo en el dicho avdien<?ia a rreal y medio cada día, que son DCCCCXVHI.
— Más que se dio a Diego Monje, carpintero, de doze días que andovo en 540 m
la dicha obra a XLV, que son DXL.
— Más se dio a Andrés, carpintero, de treze días que andovo en la dicha 700 m
obra a quarenta, que son DCC.
— Que di a Fernando del Corral de dos días que andovo syrviendo de cal 50 m
y ladrillo, cinquenta maravedís.
— Que costó traer seis cargas de arena a un moijo, doze maravedís. 12 m
— que dio Benito, cerrajero, rreal y medio de clavos. 51 m
— Que dio Alonso de León mili y dozientos e cinquenta clavos de a cor- 212,5
nado, a medio rreal el ciento, que son dozientos c doze maravedís e medio.
— Que dio el dicho Alonso de León quinze libras de clavos de a media 340 m
blanca, a treze maravedís cada libra72 73 más quinze libras de a blanca a XI
maravedís, que montan CCCLX.
<Suma esta plana>. 3.335,5 m

{Rúbrica). POi'
— Más se conpraron de Antonio Zinbrón 300 clavos de a cornado, que son 50 m
Cinquenta maravedís.
— Más que dio el dicho Alonso de León dozicntaz rripiales que costaron 34 m
un rreal.
— Más que se dio a Benito, cerrajero, de una cerradura de golpe e dos 204 m
aldabas e dos visagras para la puerta, seis rrealcs.
<Suma>. 288 m

García de Vergas (rúbrica)™.
— Que se dio a Francisco Méndez, clérigo, un rreal por un pedaco de ma- 34 m
dero e de una tabla de un nogal.
— Que di c pagué a Bartolomé Rrodríguez, entallador del escudo que fizo, 900 m
novecientos maravedís por mandado del dicho veedor e rregidor.

Asy que se suma e monta en lo gastado en la abdicncia, segund paresce en una oja
por d’anbas partes y desta74 segund va aseñalado de my nonbre, nueve myll y cinquenta y
quatro maravedís, segund va señalado de my nonbre, lo qual acordaron los señores justicia 

72 Tachado: quarenta, que son.
73 En el margen derecho del fol. está anotada la siguiente cuenta: 4.491 + 3.335 + 288 = 8.124 ni.
74 Tachado: que.
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e rregidores que ade enbargarse que yo no podía firmar syno asta Qient maravedís como
veedor, que firmóse el gasto susodicho.

García de Vergas (rúbrica). Christóval Alonso (rúbrica)15.
Yo, el bachiller Pedro del Burgo rre<;ibí de vos Juan Verdugo los mili e quinientos

maravedís d’csta libranza contenidos, fecha a diez de scticnbre de mil quinientos e trece
años.

El bachiller Pedro del Burgo (rúbrica).
Yo, Francisco de Barrientes, rregidor, soy contento e pagado de vos, Juan Verdugo,

de quatro?ientos maravedís.
Francisco de Barrientes (rúbrica).

Yo, el bachiller Alonso Ferrández, clérigo, soy contento e pagado de vos, de dozicntos
sesenta maravedís d’este año que los rre?ibí de vos, Juan Verdugo.

Alonso de Ferrández (rúbrica).
Yo, Francisco de Vergas rres<;ibí los quatroQÍentos maravedís d’esta nómina.

Francisco de Vergas (rúbrica).
Yo, Francisco de Barrientes, mayordomo de la iglesia de Picdrahíta digo de vos, Juan

Verdugo, dozicntos y veinte maravedís que están nominados.
Francisco de Barrientes (rúbrica)16. P05r

— Que di e pagué a Christóval Alonso, escrivano, este 80 m
dicho día que fue a ver los dichos mojones con el di­
cho Fernando de Vergas y a Juan Ximénez, procura­
dor, a cada uno* 76 77, quarenta maravedís, que son ochenta
maravedís.
— Que di e pagué en veinte e nueve días del dicho 20 m
mes del dicho año por mandado del dicho veedor a
Pedro Alonso veinte maravedís de diez cargas de tierra
que echó en el tinte su mo<?o.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en postrimero día del dicho mes de 68 m
diziembre del dicho año por mandado del dicho veedor
a Toribio Ferrández de Allende dos rrealcs, que fue a
La Syerra a llevar un mandamiento para Juan Ferrán­
dez de Juana y los sesmeros que viniesen a la cuenta
de la puente de Navarenas.

Francisco de Vergas (rúbrica).

” Sigue en blanco el fol. 203v.
76 Sigue en blanco el fol. 204v.
77 Tachado: ochenta.
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— Que di c pagué en postrimero día del dicho mes del
dicho año a Pedro™ por él y por un asno, dozientos y
trcynta e ocho maravedís79 * que fue a la corte a Madrid
a llevar perdizes al duque, nuestro señor, los del ser­
vicio que se le deven110.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, nueve
mili e quarenta maravedís que paraste que dio81 e pagó
por nómina de los dichos señores de los salarios de los
dichos señores rregidores e escrivano c mayordomo c
procurador e de otras cosas e gastos en la dicha nómi­
na contenidos.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, nueve
mili e cinquenta e ocho maravedís que gastó e pagó de
gasto que se fizo en la abdiencia, que se fizo segund
paresció en un pliego firmado de García de Vergas,
rregidor e veedor de las obras del dicho concejo, e de
Christóval Alonso, escrivano del dicho concejo.

<Suma esta plana>.
/205v

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, nueve
mili e ciento e setenta e ocho maravedís que dio e pagó
por la villa que le copó a pagar del rrepartimiento del
yantar e chapines e alcavalas del pan c su salario del
corregidor del dicho año de quinientos e trezc años.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, myll e
quinientos maravedís que pagó de las cecinas que se
fezieron para el presente del duque, nuestro señor.

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili maravedís
que dio e pagó a la tierra de los cient pares de pordiose­
ros que es obligada a dar del presente de su señoría, que
se les paga a diez maravedís por cada par.

7,1 Tachado: y a un asno.
” Tachado: setenta c dos maravedís.
” En el margen izquierdo, tachado: Cargo a la tierra.
” Tachado: gastó.
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— Otrosy, se le toma en quenta al dicho Juan Verdugo,
mayordomo del dicho concejo. quatroQientos marave­
dís que ha de aver del rrepartimiento de la cerca de los
concejos de La Syerra de la dicha villa que él a de aver
de la cobranza d’ellos.
— Otrosy, se le toma c rrescibc en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, seys du­
cados que fizo de gasto el día d’esta quenta con otros
gastos e caminos que ha fecho en pro e bien del dicho
concejo, el dicho año pasado.
— Otrosy, se le toma e rrescibc en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, tres mili
e treszicntos c trcynta e seys maravedís que le fueron
cargados en el cargo que copieron a la villa del rrepar­
timiento del servicio de la rreina, nuestra señora, del
dicho año pasado porque la villa es franca e exsenta
de todos pechos rreales e concejiles.

<Suma esta plana>.
/206r

Asy que parescje que suma e monta en los maravedís que el dicho Juan
Verdugo, mayordomo, dio e gastó por mandado de los dichos señores jus­
ticia e rregidores segund paresce en quarenta e cinco fojas de a medio
pliego, escriptos de anbas partes, asy por cartas e libramientos de los di­
chos señores e conmo por menudo e nómina de los salarios c gasto de la
abdiencia c portillo e rrollo de la picota e otros gastos, trezientas e ocho
mili e ciento e cinquenta e ocho maravedís e doze fanegas de trigo82 e dos
toros que dio por corridos, el uno de la yerva de la dehesa de Navacabera,
e otro de la rrenta de la cerca e otro de los carniceros por que asy como los
rrecibió se corrieron syn los otros dos que se conpraron.

Asy descontadas las dichas treszientos e ocho mili e ciento e cinquenta
c ocho maravedís que el dicho mayordomo gastó, segund dicho es, de las
dichas trezientos e veynte e dos mili e ciento e vcynte c quatro maravedís
e medio del dicho un cargo que rrecibió de las rrentas del dicho concejo,
finca que alcance el dicho concejo al dicho Juan Verdugo, mayordomo del
dicho concejo, por treze mili e novecientos e sesenta c seys maravedís c
medio e por veynte e un fanegas de trigo e catorze fanegas de centeno e dos
fanegas de cal, e veynte c seys libras de hierro e todas las otras cosas en el

"2 Tachado: dos toros.

400 m

2.250 m

3.336 m

14.464 m

308.158 m
12 fanegas

trigo.
3 toros.

Concejo.
Juan

Verdugo.
13.966,5 m
21 fanegas

de trigo.
14 fanegas

de centeno.

118



dicho cargo contenidas, e mas por <;inco rreales que tiene Juan Ximénez de 2 fanegas
que fue procurador del dicho concejo el dicho año pasado que rre<?ibió de de cal.
unas penas de unas vacas de unos vezinos del Mcsegar. 26 libras

de hierro.
Las otras

cosas.
170 m

fiOív

La qual dicha quenta fue fecha e fue cerrada en la dicha villa de Piedrahíta en las
casas del consystorio de la dicha villa, diez e seys días del mes de hencro, año del nas?i-
miento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e catorze años, estando
ayuntados a la dar, Juan Verdugo, mayordomo, e a la rres<;ibir los señores corregidor e
rregidores de la dicha villa, con el procurador del concejo de la dicha villa e sesmeros
de la tierra de la dicha villa e alguazil e fieles del año pasado, e escrivanos públicos de
la dicha villa c otras personas, conviene a saber: el señor Alonso de Gumiel, alcalde c
corregidor de la dicha villa, e Francisco de Salazar e Francisco de Barrientos e Alonso
de Armenteros e Gonzalo Rramírcz, rregidores de la dicha villa; e por los cavalleros e
hidalgos de la dicha villa, Pero Ferrández de Pineda e Alonso Alvarez de Bergas e Juan
de Camargo e Toribio Gómez de Salazar, alguazil del dicho año pasado, e Juan de Quirós
c Alonso Téllez, fieles del dicho año pasado e Rrodrigo Martínez e Christóval Alonso,
escrivanos, e Juan Ximénez, procurador que fue el dicho año pasado e Francisco García
de los Barrientos, procurador d’este presente año, e Alonso García, de los Hoyos del Es­
pino e Toribio Ferrández Barrero, de Nava<;cpeda, sexmeros de la tierra de la dicha villa.

Testigos que fueron presentes a lo que dicho es: Pero Flores e Juan Flores, su her­
mano, e Francisco Ferrández e Francisco, onbre del dicho señor corregidor, vezinos de
la dicha villa.

Signen, a continuación, las firmas de ¡os antes enumerados33.

SJ Siguen en blanco los fots. 207r-21 Iv.
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A.M.P. Libro 17: Libro 8.° de Cuentas del Concejo (1500-1514)

Expediente n.° 9 (fols. 212r-259v)

Cuentas del concejo de Piedrahíta, correspondientes al año 1514, en que era
mayordomo Juan Verdugo, cuyos ingresos ascendieron a 242.467 maravedís

y 1 cornado y los gastos a 208.907 maravedís y 1 cornado. Se incluye
la liquidación de la cuenta con fecha de 12 de enero de 1515.





Libro de la quenta del concejo del año del señor de mil quinientos e catorze años.
Quenta del conqejo. Año de 1514M. Z213'

Quenta del concejo de la villa de Piedrahita del año del señor de mili e quinientos e
catorze años que dio Juan Verdugo, mayordomo que fue del conqejo de la dicha villa

el dicho año.
Relación de los maravedís que se fazen de cargo a Juan Verdugo, mayordomo que

fue el año pasado del señor de mili e quinientos e cartorze años del concejo de la villa de
Piedrahita, que él rrecibió e rrecabdó de sus rrentas e penas y derrotaras e de montes e de
otras cosas del dicho concejo; son las syguientes, que adelante dirá en esta guisa:

— Primeramente, se le carga al dicho Juan Verdugo,
mayordomo que fue del concejo de la dicha villa el
dicho año pasado, treze mili e novecientos e sesenta
e seys maravedís e medio por que él fue alcanzado de
la quenta que dio del año pasado de quinientos e treze
años que él fue mayordomo del dicho concejo.
— Más se le carga al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo, cinco rreales que rrecibió e rrecabdó de Juan Xi-
ménez de Gila, procurador que fue de la dicha villa el
dicho año pasado de quinientos e treze años, que él
rrecibió e rrecabdó por el dicho concejo de pena de
unos vezinos de Mesegar de unas vacas que se toma­
ron en la dehesa.

13.966,5 m

170 m

I toro. — Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, rna- 21.000 m
yordomo, veynte e un mili maravedís en un toro que
rrecibió e rrecabdó de Francisco Ferrández de Castro,
de la yerva de la dehesa de Navacabera del dicho año
pasado que en el rremató.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, 20.000 m
mayordomo susodicho, veynte mili maravedís que él
rrecibió e rrecabdó de Graviel González como princi­
pal debdor e arrendador, e de Manuel González, su
padre, conmo su fiador de la rrenta de la meaja e vara

w Sigue en blanco el fol. 212v.
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e peso del concejo de la dicha villa que en el dicho
Graviel González rremató en ellos.

<Suma esta plana>.
(Rúbricas). P13'

1 toro. — Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo que fue del dicho conzejo el dicho año pasa­
do, diez e syete mili e <?iento c setenta maravedís e un
toro que rrecjibió e rrecabdó de Alonso de Muñana e de
Pero Alonso de la rrenta de la zerca de la dicha villa e
sus arravales e Llanos en Sant Miguel de Corneja que
en ellos rremató el dicho año.
— Otrosy, se le carga a más al dicho Juan Verdugo,
mayordomo, catorze mili maravedís que él rrezibió
e rrecabdó de los concejos de La Syerra de la dicha
villa, de la cerca que tiene encabezada por los dichos
maravedís del dicho concejo.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo, mili e trezyentos maravedís que rreszibió e
rrecabdó del concejo de Sant Miguell de Corneja que
tiene encabezada del dicho conzejo de la dicha villa.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho conzejo, nueve mili maravedís que
rreszibió e rrecabdó deAlonso Ximénez de Pesquera e
de Alonso Ferrández de la Gargantilla, conmo fiadores
de Bartolomé Moreno, defunto, que Dios perdone, de
la rrenta de juegos de tavernas e fuegos c ganados fo­
rasteros e otras cosas anexas a ello que aquel rremató
en ellos.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo, trezientos maravedís que rrezibió e rrecabdó
de Pero Alonso de la rrenta del río del dicho año que
aquel en él rremató.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo, mili c quatrozientos maravedís que rreszibió
e rrecabdó del rrecabdador Ferrando Rrodríguez de
Castro de la yerva del zerrado de las Viñas que rremató
en Franzisco Gargantilla, su mayoral, para él.

<Suma esta plana>.
(Rúbricas). P'*’

— Otrosy se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho conze­
jo, novezientos maravedís que rreszibió e rrecabdó de Juan Cornejo de la Casas
de Savastián Pérez de la dehesa de los Arroyos que aquel rremató en ellos.

55.135,5 m

17.170 m

14.000 m

1.300 m

9.000 m

300 m

1.400 m

43.170 m

900 m
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— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, dozyentos maravedís que rresQibió c rrccabdó de Toribio Gómez
de Salazar de la yerva de las Pasturillas del dicho concejo que aquel rremató
en ellos.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo susodicho, tres
mili e trezientos e qinquenta e seys maravedís c medio por que fue alcanzado
Juan Ferrández de Juana, vezino de Navarrcdonda, de la quema que dio de la
puente que se fizo en Navarenas, que él fue mayordomo, los qualcs rres?ibió
e rrccabdó d’él e son del dicho concejo, que se descontaron a la tierra en el
rrepartimiento del yantar c chapines del dicho año pasado.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo mayordomo, dos mili
maravedís que rresqibió e rrccabdó de Diego de Espinosa, vezino de la
dicha villa del arrendamiento del tinte, que aquel rremató.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo susodi­
cho, tres rreales que rresqibió e rrccabdó de Andrés González, sacristán de
Santiago del Collado, del alquiler de la casa en que bive, que es del dicho
concejo.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo susodicho,
quatroqientos e doze maravedís que rres<?ibió e rrccabdó de Llórente Fe­
rrández, vezyno de La Garganta del Villar, tutor de los hijos de Juan de
Vegas, de una casa que estava vendida e rrcmatada para el dicho concejo c
fecho cargo d'ella al dicho mayordomo e la quitó e quedó para los dichos
menores.
<Suma esta plana>.

(Rúbricas). /2Uv
— Otrosy, se carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo que fue del di­
cho concejo el dicho año pasado, cinco maravedís que rresQÍbió e rrecabdó
de Alonso de Pero González Mariblanca, vezino de la Garganta del Villar,
de la rrenta de un huerto que él la tiene, que es del dicho concejo.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo susodicho,
nueve mili maravavedís que rres?ibió e rrecabdó de Ferrand Gómez, vezi­
no de la dicha villa, de la rrenta del vino, de sal e de pescado que aquel
rremató en ellos.
— Otrosy,se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo susodicho,
trezyentos maravedís que rresqibió e rrecabdó de Pero Ximénez de la Prieta
de su yguala de la rrenta de sal e pescado que fue ygualado.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, seys rreales que rrescjibió c rrecabdó de Pero Rramírez de su ygua­
la de la dicha rrenta.
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— Otrosy, se le se carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, otros seys rreales que rres<?ibió e rrecabdó de Ferrando Vázquez
de su yguala de la dicha rrenta.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo susodicho,
dozyentos maravedís que rres^ibió e rrecabdó de Francisco Sánchez de
Ocana de su yguala de la dicha rrenta.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, cinco mili maravedís que rresqibió e rrecabdó de los tejeros que el
dicho concejo les ovo prestado para la tejera el dicho año pasado.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo, un ducado
de oro que cobró de Graviel González, vezino d’esta villa, de su yguala del
pescado seco que vendió.
<Suma esta plana>.

(Rúbricas). F'5’

204 m

200 m

5.000 m

375 m

15.298 m85

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, seys mili e (jient maravedís e medio que rresqibió e rrecabdó de los
tavarneros d’esta villa el dicho año pasado que fueron echados sobre el vino
para pagar la rrenta de sal e pescado sobre los maravedís, que se arrendó
el viento de la dicha rrenta e lo que se fizo de ygualas porque tuvieron la
rrenta encabezada sobre sy el dicho concejo.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, dos mili maravedís que él rresqibió e rrecabdó del concejo de
Santiago del Collado del servicio acostunbrado.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, mili e quinientos maravedís que rresqibió c rrecabdó de la dicha
villa e tierra, que fueron rrepartidos en el rrepartimiento del yantar e cha­
pines para las cecinas del presente del duque, nuestro señor.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo susodicho,
novecientos e sesenta maravedís de la franqueza de la villa que tiene an­
tiguamente.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, dos mili maravedís que los pecheros de la dicha villa tienen de
merced de su señoría sytuados en el rrecabdamiento d’esta villa, por que
la villa paga por ellos el salario del corregidor e otros pechos que no era
obligada a pagar.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, catorze mili e ochenta e syete maravedís c medio que rresqibió e

6.100m

2.000 m

1.500 m

960 m

2.000 m

14.187 m

” Tachado: 9.
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rrecabdó de la tierra de la dicha villa, que fueron rrepartidos en el rrepar-
timiento del yantar e chapines del dicho año que la dicha villa avía pagado
por la tierra en el año pasado de quinientos c treze años.
<Suma esta plana>.

(Rúbricas). I215'
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, tres mili e trezicntos c treynta e seis maravedís que rrcsqibió e
rrecabdó del rrecabdador del duque, nuestro señor, e de su arrendador en
nombre de su señoría que copieron a la dicha villa el dicho año pasado del
rrepartimiento de los ciento e qinquenta quentos de maravedís del servicio
de la rreyna, nuestra señora, por que la villa es franca y esenta de todos
pechos rrcales e concejales, que su señoría los paga por la dicha villa.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, seyscientos e cinquenta maravedís que sumó e montó en los dere­
chos de las alvalaes que se dieron en el dicho año pasado, segund paresció
por el libro de las alvalaes del dicho año.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, ochocientos e vcynte maravedís que sumó e montó en quarenta e
una fanegas de cal que vendió, que eran del dicho concejo, que quedaron
del año pasado del portillo que se fizo debaxo de la puerta del Barco que
quedaron encerradas en una casa frontero del dicho portillo e en las casas
del concejo, las quales dichas quarenta e una fanegas de cal vendió el dicho
Juan Verdugo al rregidor Ferrando Rrodríguez de Castro86, rregidor, e a
Christóval Alonso e a otras personas, a rrazón de a veynte maravedís cada
fanega en en polvo en que se montaron los dichos ochocientos e veynte
maravedís susodichos.
<Suma esta plana>.

(Rúbricas). R'í"
Copia de derrotaras de La Syerra.

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, dos mili e ciento e quinze maravedís e medio que rrecibió e rre­
cabdó que se montó en la copia de las derroturas del concejo de Sant Martín
de la Vega del dicho año de quinientos e catorze años.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, mili c novecientos e sesenta maravedís que rrescibió e rrecabdó,
que sumó en montó en otra copia de las derroturas del concejo de La Gar­
ganta del Villar este dicho año.

“ Tachado: a Francisco González, rregidor.
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— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 7.377 m
concejo, syete mili e trezientos e setenta e syete maravedís que rrescibió e
rrecabdó, que se sumó e montó en otra copia de las derrotaras del concejo
de Sant Martín del Pinpollar del dicho año.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 4.295 m
concejo, quatro mili e dozientos e noventa e cinco maravedís que rreqibió
e rrecabdó e se montó en una copia de las derroturas del concejo de Nava-
rredonda del dicho año pasado.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 1.525 m
concejo, mili e quinientos e veynte e cinco maravedís que rrescibió e rre­
cabdó e se montó en otra copia de las derroturas del concejo de los Hoyos
del Espino c del Collado, del dicho año.
— Otrosy, se le carga más87 al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 2.809 m
concejo, dos mili ochocientos e diez e nueve maravedís que rrescibió e
rrecabdó, que se sumó e montó de otra copia de las derroturas del concejo
del Erguyjuela, del dicho año.
— Otrosy, se le carga más88 al dicho Juan Verdugo, mayordomo, myll e 1.537,5 m
quinientos e treynta c syete maravedís e medio que rrescibió e rrecabdó, que
sumo e montó en otra copia de las derroturas del concejo de Navaqepeda
del dicho año.
<Suma esta plana>. 23.629 m

(Rúbricas). P'("'
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 4.509 m
concejo, quatro mili e quinientos e nueve maravedís que rregibió, que se
sumó e montó en otra copia de las derroturas del concejo de Navalperal
del dicho año.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 2.194 m
concejo, dos myll e ciento e noventa e quatro maravedís que rrescibió e
rrecabdó, que sumó e montó en otra copia de las penas de las derroturas
del concejo de Qapardiel de la Rribera, del dicho89 año.
— Otrosy, se le90 carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 5.157,5 m
concejo, cinco mili e ciento e qinquenta e syete maravedís c medio mara­
vedís que rrescibió c rrecabdó en las penas de otra copia de las derroturas
del concejo del Hormijo de la Rribera del dicho año.

” Tachado: toma e rresfibe en quenta.
88 Tachado: toma e rresqibe en quenta.
8,> Tachado: concejo.
00 Tachado: a Francisco González, rregidor.
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— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, <;inco mili e ochenta maravedís que sumó e montó en otra copia
de las derrotaras del concejo del Arraval que él rre^ibió que le fizo el año
pasado de quinientos e treze e no se cargó en la quenta de aquel año por
que no estava.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, tres mili e ochocientos e treynta c syete c medio maravedís que
sumó e montó en otra copia de las penas de las derroturas del concejo de
Sant Miguel 1 de Corneja con El Soto, que le rrestaron del dicho año.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, cinco myll e setecientos maravedís que sumó e montó en las copias
de las penas de las alvalaes de La Syerra del dicho año, que son del dicho
concejo.
<Suma esta plana>.

(Rúbricas). /2,7r
Copias de penas de montes.

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, dozientos e treynta e tres maravedís que sumó e montó en la mytad
de las penas de una copia del monte de La Jura del dicho año, que son del
dicho concejo.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, dozientos e treze maravedís que sumó e montó en la mytad de las
penas de una copia del monte de Navacabera del dicho año.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, quatrocicntos e quarenta e syete maravedís que rrescibió e rrecab-
dó en la mytad de las penas de otras copias del dicho monte de Navacabera,
que es del dicho concejo.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, dozientos e ochenta e tres maravedís maravedís, que sumó e montó
en la mytad de las penas de otra copia del dicho monte de Navacabera el
dicho año. las quales todas éstas dio Juan de Xérez.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, quatrocicntos e treynta maravedís que rrescibió e se montó
en la mitad de las penas de otra copia del dicho monte de Navacabera
del dicho año que dio Juan de Xérez, guarda que es agora del dicho
monte.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del di­
cho concejo, ciento e setenta maravedís que sumó e montó en la mytad
de las penas de otra copia de las Navas, que es del dicho concejo del
dicho año.
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129



— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, seyscjientos e vcyntc e seys maravedís e medio de la parte del
concejo que rrescibió e rrecabdó de una copia de las penas de las vacas
que se tomaron en la dehesa de la dicha villa el dicho año que no podían
andar en ella.

626,5 m

<Suma esta plana>.
(Rúbricas). /2l7v

2.402,5 m

Ferrando Verdugo. Penas del arancel.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, cient maravedís que se echaron de pena a Juan del Mirón, vezino
de Navarredonda por ante Ferrando Verdugo, escrivano.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, otros cient maravedís que se echaron de pena a Juan de Lunas, su
yerno, del dicho Juan del Mirón, por ante Ferrando Verdugo, escrivano.
— Otrosy. se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, <;ient maravedís de pena que fueron echados a Pero Ferrández
Bruno por ant’el dicho Ferrando Verdugo.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, trezientos maravedís que fue condenado Martín Crespo, vezino de
San Martín de la Vega, por ant’el dicho Ferrando Verdugo, escrivano.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, cinquenta maravedís que fueron echados de pena a Juan Barroso,
vezino de Navarredonda por ant’el dicho Ferrando Verdugo, escrivano.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, cient e cinquenta marravedís en que fríe condenado Juan de la Ygle-
sia, vezino de Navarredonda, por ant’el dicho Ferrando Verdugo, escrivano.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, dozientos e cinquenta maravedís que fue condenado Mingo García
del Hierro por ant’el dicho Ferrando Verdugo, escrivano.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, cient maravedís en que fue condenado un fijo de Pero
Sánchez de Tajacapas por ant’el dicho Ferrando Verdugo, escrivano.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, trezientos maravedís en que fue condenado Andrés del Hoyo por
ant’el dicho Ferrando Verdugo, escrivano.
— Otrosy. se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, dozientos maravedís que fueron echados de pena a Francisco Díaz
de Ferrando Rrainírcz por ant’el dicho Ferrando Verdugo, escrivano.
<Suma esta plana>.

(Rúbricas). 7218'
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— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, dozientos e <?inquenta maravedís que fueron echados de pena por
el concejo a Diego de Xixón por ant’el Rrodrigo Sánchez, escrivano.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, cinquenta maravedís en que fue condenado un criado de Alonso
Gil91 por ant’el Rrodrigo Sánchez, escrivano.
— Otrosy, se carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, Qient e treynta maravedís en que fue condenado Pedro Gómez de
los Barrientos por ant’el dicho rregidor.

Juan Verdugo.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, mili c quinientos maravedís en que fueron condenados los traperos
de (ilegible) por ant’el dicho Juan Verdugo, escrivano.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, <;ient maravedís que fueron echados de pena a Diego de Xixón por
ant’el dicho Juan Verdugo.

Christóval Alonso.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, dozientos maravedís en que fue condenado Francisco de la Torre
por ante Christóval Alonso.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, dozientos maravedís que Francisco de Vergas echó de pena a Juan
González, tabarnero por ante Rrodrigo Sánchez, escrivano.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, ciento e treynta c dos maravedís que fueron echados de pena a
Martín de Muñana e a Juan María el rromo, tabarneros.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, ciento e sesenta e seys maravedís e quatro cornados que fueron
echados de pena a Pero Pérez, vezino de la villa, por ante Rrodrigo Sánchez,
escrivano
<Suma esta plana>.

(Rúbricas). PM'
Pan.

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, veynte e una fanegas de trigo por que fue alcancado en la quenta
que él dio del año pasado que fue mayordomo del dicho concejo, en su
alcance contenidos.

’* Tachado: Diego del Monte.
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— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, catorze fanegas de centeno que el dicho Juan fue alcanzado en la
dicha quenta que dio el dicho año pasado, en su alcance contenidos,
— Otrosy. se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, cinco fanegas de trigo que rrescibió e rrecabdó de Pero Alonso,
vezino de la dicha villa, de la rrenta d’este presente año de la rrenta que el
dicho concejo tiene a las casas que él tiene arrendadas.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo susodicho,
por veinte e seys libras de fierro que fue alcancado en su quenta del dicho
año pasado que él dio en alcance, contenido.
— Más se le carga al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
dos fanegas de cal que fue alcancado en la dicha quenta que dio el dicho
año pasado en el dicho su alcance contenidos.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, las cosas syguientes que de suso yrán nonbradas e asentadas o
declaradas, que son las syguyentes, que adelante dirá en esta guisa:

(Rúbricas). I2'9'
— Una media de cobre.

14 fanegas.

5 fanegas
26 fanegas

de trigo.

26 libras
de hierro.

2 fanegas
de cal.

— Una quartilla de cobre.
— Un quartillo de cobre.
— Otro quartillo de azeyte de cobre.
— El peso de valancas con su marco.
— Una caldera.
— Quatro medias de medir pan.
— El peso grande valancas.
— El quintal de piedra.
— Una arrova de hierro.
— Ocho libras de hierro en una pieca.
— Seys libras de hierro en otra pieca.
— Quatro libras de hierro en otra pieca.
— Tres libras de hierro en otra pieca.
— Dos libras de hierro en otra pieca.
— Una libra de hierro.
— Una libra de hierro.
— Dos palancas de hierro.
— Los pesos de la carnecería con sus pesas.

Prisyones de la cárcel.
— El brete de hierro con sus chaveras.
— Dos cadenas de hierro, una grande e otra más pequeña.
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— Dos candados de las dichas cadenas.
— Diez postes de fierro con sus chavetas.
— Un cepo de madera de rroble.
— Otros dos candados, el uno de brete, el otro de cepo.
— Un parado e una bandeja de hierro.
— Una pala de hierro que se conpró de Ximón Gutiérrez.

(Rúbricas). /2l9v
Heredades.

1 heredad. — Otrosy, se le carga al dicho Juan Verdugo, mayordomo del di­
cho concejo, una heredad que fue de Toribio Ferrández Brieva del
rehoyo, que se vendió e rremató el año de quinientos e nueve años
en trezientos e quarenta e quatro maravedís.

1 casa. — Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del di­
cho concejo, una casa en que bive Andrés González Martínez, sacristán
de Santiago que está vendida e rrematada e tomada la posesyón para el
dicho concejo en ochocientos maravedís e los derechos.

1 fuerta. — Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del
dicho concejo, una fuerta de Juan Sánchez de Santiago del Collado
que está vendida e rrematada para el dicho concejo en quatrocientos
maravedís e los derechos.

1 casa. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo,
mayordomo del dicho concejo, una casa de Alonso García, morador
en Navalmayllo, que está vendida e rrematada para el dicho concejo e
tomada la posesyón por quatrocientos maravedís e los derechos.

1 huerto. — Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del
dicho concejo, un huerto de la de Pero Goncálcz Mariblanca, vezi-
no de la Garganta del Villar, que está vendido e rrematado para el
dicho concejo e tomada la posesyón por dozientos maravedís e los
derechos.

1 casa. — Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo su­
sodicho, una casa de Juan de la Casa Molinero, vezino d’esta villa,
que está vendida e rrematada para el dicho concejo por quatrocientos
maravedís e los derechos.

I cerrado92. — Otrosy, se le carga más el cerrado que el dicho concejo compró
del mayordomo Francisco Girón por sy e en nonbre de Juan Mar­
tínez de Tamayo e de Diego Girón e de Ferrando de Tamayo e de
María e Antonia, fijas de Francisco Girón, sus fijos e fija e nietas, e

92 Debajo, está escrito, con letra de época muy posterior: Cerrado Girón.
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1 tierra.

1 tierra.

1 tierra.

1 cerrado.

1 tierra.

1 tierra.

Las tuertas
de las viñas.
1 tierra.

1 tierra.

1 tierra.

1 tierra.

en nonbrc de Gómez de Guzmán, marido de la dicha Francisca de
Tamayo, su fija, que es en las Viñas, que se conpró en treynta e seys
mili maravedís horros de alcavala.

(Rúbricas). /22Or
— Otrosy, se le carga más al dicho mayordomo una tierra que el
dicho concejo conpró de Santos Leal, trompeta, en el coto de las
Viñas en el pago del Arenal, en precio de setecientos maravedís.
— Otrosy se le carga más al dicho mayordomo otra tierra que el dicho
concejo conpró de Francisco González de los Barrientes en el coto de
las Viñas, dentro en el qerrado de Ximón, por dozientos maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho mayordomo otra tierra que se
conpró de Juan de los Caños en el coto de las Viñas, en que ay tres
obradas e media de tierra en setecientos maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho mayordomo el cerrado que el
dicho concejo conpró de Ximón González de Plasencia, rregidor, c
de Ximón Locano en quinze mili maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho mayordomo otra tierra que el
dicho concejo compró de Juan Gómez Escurial e de Elvira Pérez,
mujer que fue de Gil Brieva en las derroturas de Navacabera por
precio de mili e dozientos maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho mayordomo otra tierra que el
dicho concejo compró en la dicha dehesa de Navacabera a Juan
Sastre, hijo de González Gordo e Francisco Sánchez, su tío, como
su fiador, en seyscientos maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho mayordomo las tierras de las
Viñas que sale cabe las huertas, que son del dicho concejo.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del
dicho concejo, una tierra que se conpró de Goncalo Rramírez e
Rrodrigo, que es en el coto de las Viñas.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del
dicho concejo, otra tierra que el dicho concejo compró de Toribio Gon-
Cálcz de Aceña, clérigo defunto, que es en el coto de las Viñas.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del
dicho concejo, otra tierra que el dicho concejo conpró de Alonso
Rramírez Sastre, que es en el coto de las Viñas.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del
dicho concejo, otra tierra que el dicho concejo tiene a las casas
nuevas, cabe la dehesa.

(Rúbricas). í220'
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— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 352 m
concejo, un prado (¿errado que está vendido e rrematado por el dicho conce­
jo de la de Alonso Domínguez del Molino del Camarón c está tomada la 
posesyón por trezyentos e93 (¿inquenta e dos maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 165 m
concejo, una herren de la sobredicha, que está vendida c tomada la poses­
yón por <¿ient c sesenta e (¿inco maravedís.
— Otrosy, se le carga más otra tierra de la sobredicha que está vendida e 263 m
rrematada por el dicho concejo por dozientos e setenta e tres maravedís, las
quales todas estas heredades son en el concejo de Hoyorredondo.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo, una casa de 250 m
la de Toribio Ferrández de la otra de la villa que está vendida e rrematada
para el dicho concejo en dozientos e (¿inquenta maravedís.
— Otrosy, se le carga94 al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho conpe- 339 m
jo, un prado (¿errado de Ferrando Gómez, vezino de la Cabezuela, que está
vendido e rrematado para el dicho con<¿ejo por trezientos e treynta e nueve
maravedís.
— Otrosy, se le95 carga más al dicho Jan Verdugo, mayordomo del dicho 339 m
concejo, otro prado (¿errado de Pero García de la Cabezuela, que está ven­
dido e rrematado para el dicho concejo en trezientos e treynta e nueve
maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 339 m
concejo, una huerta de los herederos de Toribio de Inés, vezino de Aldea-
nueva, que está vendida e rrematada para el dicho concejo en trezientos e
treynta e nueve maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 339 m
concejo, un prado (¿errado de Juan de la Cañada de Rrehoyo, que está
vendido e rrematado para el dicho concejo por trezientos treynta e nueve
maravedís.
<Suma esta plana>. 2.386 m

(Rúbricas). /221r
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho 339 m
concejo, un huerto de los herederos de Antón de Niharra, del Pinpollar.
que está vendido e rrematado para el dicho concejo en trezientos e treynta
c nueve maravedís.

’3 Tachado: vcynte.
’■* Tachado: se le toma e rresqbe en quenta.
’5 Tachado: toma.
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— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, una casa de la de Toribio García Pérez e a Garfia de Navarredon-
da, que está vendida e rrcmatada para el dicho concejo por quatrozientos
e setenta maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, una casa e huerto de Ferrando Grande, vezino de Navarredonda,
que está vendida c rrematada para el dicho concejo por ochocientos e qua-
renta maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, una casa de la de Juan Moreno de Navarredonda que está vendida e
rrematada para el dicho concejo por trezientos e setenta <maravedís>.
— Otrosy96, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, un linar de Diego Sánchez de Dios, vezino de los Hoyos del Co­
llado, que está vendido e rrematado para el dicho concejo en trezientos e
setenta maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, un huerto de Pero Ximénez de los Corrales, vezino de Navalperal,
que está vendido e rrematado para el dicho concejo por dozientos e setenta
e cinco maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, un cerrado de los herederos de Morachos, vezinos de Qapardiel,
que está vendido e rrematado para el dicho concejo por trezientos e noventa
e cinco maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho
concejo, un fiierto de Juan de Navarredonda, que está vendido e rrematado
por el dicho concejo por trezientos e treynta e nueve maravedís.
<Suma esta plana>.

(Rúbricas). P2"'
— Otrosy, se le97 carga más al dicho Juan Verdugo,
mayordomo del dicho concejo, un huerto de Andrés
López del Bodonal, vezino de la Vega, que está ven­
dido e rrematado para el dicho concejo por trezientos
e treynta e nueve maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho concejo, una casa de los herederos
de Pero López de Villacova, vezinos de San Martín de
la Vega, por trezientos e treynta e nueve maravedís.

* Tachado: Pedro Ximénez.
” Tachado: toma e rrestjibe en.

470 m

840 m

370 m

370 m

275 m

395 m

339 m

3.398 m

339 m

339 m

136



1 toro.

Z222'

— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo,
mayordomo del dicho concejo, una casa de Juan de
Alonso Sánchez, vezino de San Martin de la Vega,
que está vendida e rrematada para el dicho concejo
por mili e noventa maravedís.
— Otrosy, se le carga más al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho concejo, un fucrto de los herederos
de Juan de Vegas, vezino de la Garganta del Villar,
que está vendida para el dicho concejo en dozientos e
sesenta e cinco maravedís.

(Rúbricas)™.
— Otrosy, se carga más al dicho Juan Verdugo un toro
que rrcstjibió e rrecabdó de Ferrando Rrodríguez de
Castro, rrecabdador e vezino d’esta villa, que dio de
la carneqería de la dicha villa del dicho año pasado
que él sirvió.

1.090 m

265 m

Asy que parece que suma e monta en cargo que se faze al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dozientas e ocho mili e novecien­
tos e syete maravedís e un cornado, e veynte e seys fanegas de trigo e
catorze fanegas de centeno e dos fanegas de cal e veynte e seys libras de
hierro e las otras cosas e prisyones e pesos e heredades en el dicho cargo
contenidos, segund se contiene en nueve fojas de a pliego entero, escripias
de ambas partes syn esta en que irá esta suma mayor.

208.907 m,
1 cornado.
26 fanegas

trigo.
14 fanegas

Centeno.
2 fanegas

cal.
26 libras

de hierro.
Las otras
cosas de

cargo.
— Otrosy, se le carga más tres toros que el dicho concejo tiene de propios, 3 toros.
uno de la rrenta de la cerca e otro de Navacabera e otro de la carnccería.

(Rúbricas)* 99. Z223'
Carta de libramientos.

Relación de los maravedís que el dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
dio e pagó e gastó en pro e byen de la dicha villa e concejo d’ella por cartas e libramien­
tos de los señores concejo, justicia e rregidores de la dicha villa; son los siguientes que
adelante dirá, en esta guisa:

93 En el margen derecho, aparece la siguiente suma: 2.033 m + 2.386 m + 3.398 ~ 7.817 m.
99 Sigue en blanco el fol. 222v.
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Cargo a la tierra. — Primeramente, se le toma e rretjibe en quenta al 375 m
dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
trescientos e setenta e <?inco maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores justicia
e rregidores de la dicha villa a Niculás de Villegas,
vezino de Villafranca de Corneja, que fuese a Ávila
sobre los entredichos que estavan puestos sobre las
ynpusiciones para las costas e abtos, fecho a quatro
días de henero de quinientos e catorze años años.
— Otrosy, se le toma e rrecibe en quenta al dicho 1.500 m
Juan Verdugo, mayordomo susodicho, quatro ducados
de oro que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho a diez e siete días del mes de
enero, año susodicho del señor de mili e quinientos
e catorze años al dicho Niculás de Villegas, por que
fuese a la corte con el rrepartimiento e rrenta del ca­
nónigo Serrano para traer sobrecarta, sobre lo de las
composyQÍones.
— Otrosy, se le toma e rresQibe en quenta al dicho 1.125 m
Juan Verdugo, mayordomo, tres ducados de oro que
dio e pagó, los dos a Francisco Rramyrez e uno a Fe­
rrando Gómez e a Ferrando Rrodríguez y es porque
puso la rrenta del viento de sal e pescado en veynte
ducados por dos, e a Ferrando Gómez por que pujó
quatro ducados por uno de prometido en la dicha rren­
ta, los quales dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores este dicho día.

<Suma esta plana>. 3.000 ni
/223v

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rres<?ibc en quenta al dicho 750 m
Juan Verdugo, mayordomo susodicho, dos ducados
de oro que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores justicia e rregidores de la dicha villa,
fecho a veynte e <?inco días del dicho mes de enero
de dicho año, en Niculás de Villegas, vezino de Villa-
franca, para que fuese a la corte sobre lo de las com-
posyqiones.
— Otrosy, se le toma e rres?ibe en quenta al dicho 128 m
Juan Verdugo, mayordomo susodicho, quatro rreales
que dio e pagó por carta e libramiento de los dichos
señores, fecho este dicho día al bachiller Diego de
Soto, porque vino desde El Vareo a esta villa e se tomó
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Cargo a la tierra.

<Suma esta plana>.
ZJMr

consejo con él sobre la sentencia que el provisor dio
contra la villa a favor de los capellanes Alonso de Bar-
zena e Alonso de Santiago.
— Otrosy, se le toma e rrestjibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, seys
mili maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a tres dias del mes de
febrero del dicho año a Pedro de Hontiveros, boticario
salariado d’esta villa, que ovo de aver de su salario del
dicho año de quinientos e catorze.
— Otrosy, se le toma e rrestjibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo susodicho, myll e quinien­
tos maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día a Niculás
de Villegas, vezino de Villafranca. que sus mercedes
le mandaron dar para que fuese a la corte por carta
exsecutoria contra el canónigo Serrano e los tesoreros.
porque no avía aquerido conplir la carta e sobrecarta
de su alteza sobre lo de las conposi<;ones.
— Otrosy, se le toma e rres<;ibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo susodicho, tres ducados
de oro que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho a quinze días del dicho mes de
febrero a Diego Zinbrón, carpintero, por que fizo e
abrió la puerta del peso de la harina e fizo la chime­
nea baxo de astas del concejo e fizo la ventana de la
cozina baxa e para que biviese el casero, que con él
fue igualado por ellos.

— Otrosy, se le toma e rrestjibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, un cas­
tellano que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho el dicho día, quinze días del di­
cho mes de enero del dicho año, a Alonso de Muñana,
vezino de la dicha villa, que ovo de aver que ganó de
prometido en pierta baxa que fizo en el servicio de
las tavernas d’esta villa el año pasado de quinientos e
doze años, que nunca se le avía librado.

6.000 m

1.500 m

1.125 m

9.503 m

485 m
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— Otrosy, se le toma e rrestjibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, myll e
quinientos maravedís que dio c pagó por carta e li­
bramiento de los dichos señores, fecho a diez e ocho
días del dicho mes de febrero del dicho año, a Barto­
lomé Moreno que él ganó de prometido en la rrenta
de juegos de tavernas e fuegos e ganados forasteros,
e las otras cosas conexas a ello, en el año pasado de
quinientos e treze e en el dicho año de quinientos e
catorze años, cada año dos ducados.

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrescjibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, ciento e veynte
maravedís que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho este dicho día a Ximón Lozano,
vezino de la dicha villa, que ovo de aver de un camino
que fue a La Syerra e Llanos a llamar ciertos onbres que
vyniesen a esta villa sobre la orden que sus mercedes
avian fecho sobre el descepar los montes.
— Otrosy, se le toma e rres?ibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, trescien­
tos e noventa e un maravedís que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho
día a Juan de la Torre, vezino de la dicha villa, de
quatro tablones e quatro quartones que dio para fazer
las puertas de la casa de la harina e la ventana de la
cozina de abaxo
— Otrosy, se le toma e rretjibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo, quatro^ientos e doze maravedís
que él gastó por libramiento de los dichos señores,
fecho este dicho día, el día que sus mercedes fueron
a ver donde llegava el sytyo de Navacabera sobre el
descepar de los montes.

<Suma esta plana>.
Z224v

— Otrosy, se le toma e rrescjibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho (concejo), mili
e dozyentos e veynte e nueve maravedís que el dio e
pagó por carta e libramiento de los dichos señores,
fecho en los dichos diez e ocho días del dicho mes de
febrero al señor corregidor e a Francisco de Barrientes
e a Francisco de Vergas e a Gonzalo Rramírez, rregi
dores, e al procurador e al dicho mayordomo de ciertos

1.500 m

120 m

391 m

412 m

2.908 ni

1.229 m
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3 fanegas, 3
Celemines de trigo.
3 fanegas, 5
Celemines centeno.

<Suma esta plana>.

100 Tachado: cinco.

caminos que fezieron sobre el pleyto que la dicha villa
traya con los capellanes Alonso de Barzena e Alonso
de Santiago e costas que pagaron, se contiene en el
libramiento.
— Otrosy, se le toma e rresQÍbe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, quatrocientos
e quarenta e seys maravedís eIM tres fanegas e tres cele­
mines e medio de trigo e una fanega e cinco celemines
de centeno que dio e pagó por carta c libramiento de los
dichos señores, fecho este dicho día, los quatrocientos
e quarenta e seys maravedís que ovo de adiciones en
las copias de las derroturas de La Syerra del año pasa­
do de quinientos e doze años que él executó conmo el
executor, con ochenta e cinco maravedís que se fezie­
ron de limosna a Juan García de la Rribera. vezino de
Los Molinillos, e con treinta maravedís que le fueron
cargados de más en la copia del agua del año pasado
e las dichas tres fanegas e tres celemines e medio de
trigo e una fanega e cinco celemines de centeno que el
pagó del diezmo del pan que el dicho concejo tovo de
rrenta el dicho año pasado.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo, treze myll e trezyentos e
noventa e cinco maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho este dicho
día, al bachiller Juan Flores, fisyeo, que ovo de aver de
su salario de fisyeo desde nueve días d’este presente
mes de hebrero fasta en fin del dicho año porque fasta
allí estava pagado, a rrazón de a quinze myll maravedís
todo el año.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo, dozycntos e quarenta ma­
ravedís que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho este dicho dicho día a Francisco
de Vergas, rregidor, de un camino que fue a Alva so­
bre el descepar de los montes e sobre el pleyto de los
capellanes.

446 m

13.395 m

240 m

15.310 ni
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— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo, un ducado de oro que dio
e pagó por carta e libramiento de los dichos señores,
fecho el dicho día diez e ocho de febrero del dicho
año a Pedro Molinero, criado del vicario e a Martín,
su conpañcro, para en paga del rriego de la dehesa e
pasturas e exidos d'esta villa.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, seys
rreales que dio e pagó por carta e libramiento de
los dichos señores, fecha a quatro días del mes de
marco al bachiller Soto, que ovo de aver de ciertas
escripturas que fizo en el pleyto que esta villa trata
con los capellanes Alonso de Barzena e Alonso de
Santiago.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dozyen-
tos e quarenta e dos maravedís que dio e pagó por car­
ta e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho
día, a Francisco Ferrández, estudiante, fijo de Diego
Ferrández de Valdelaguna, que devía de una pena de
una huerta en la copia de las derrotaras del año pasado
que los dichos señores le fizieron de limosna, porque
es muy pobre.

6 fanegas de trigo. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dos mili
e quinientos maravedís e seys fanegas de trigo que dio
e pagó por carta e libramiento de los dichos señores,
fecho este dicho día a Diego de Villarroel, organista,
que ovo de aver del dicho concejo de su salario de
organista.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dos­
cientos e doze maravedís que dio c pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho este dicho
día a Alonso Ferrández, morador en Pesquera, que
ovo de aver de una pena de un cerrado de las derro-
turas del Aldihuela de Sancho Benito, que probó ser
antiguo.

<Suma esta plana>.

375 m

204 m

242 m

2.500 m

212 m

3.538 m
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— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, doze
rreales que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho a quinze días del dicho mes de
marco del dicho año, a Diego Zynbrón, carpintero, de
una pared de piedra que fizo entre la cocina baxa e la
casa de la harina en las casas del concejo e una panera
que fizo para la dicha cocina baxa.

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, ochocientos
maravedís que dio e pagó por carta e libramiento de
los dichos señores, fecho a veynte e un dias del dicho
mes a Niculás de Villegas, vezino de Villafranca, que
ovo de aver e le mandaron dar para que fuese a la corte
con el testigo de cónmo notificó101 la cédula del rrey,
nuestro señor, al canónigo Serrano.

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, quinien­
tos maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, feho a quatro días del mes de
abril del dicho año, al dicho Niculás de Villegas, que
ovo de aver sobre los dichos ochocientos maravedís
susodichos por el dicho camino que fizo que se montó
en lo que ovo de aver de los días que allá estovo e de
costas que le pagó, mili e trezyentos maravedís.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dozyen-
tos e doze maravedís que dio e pagó por carta e libra­
miento de los dichos señores, fecho a cinco días del
dicho mes de abril a Rruy Ferrández de Tamayo, que
ovo de aver de una pena que le fue fecha en la copia de
las derrotaras del concejo de Santiago del Collado de
su cerrado de la Gargantilla, porque después presentó
licencia de justicia e rregidores de la dicha villa para
le poder tener cerrado.

<Suma esta plana>.

408 m

800 m

500 m

212 m

1.920 m

101 Tachado: el testimonio.
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— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili
e setecientos e qinquenta maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a
ocho días del dicho mes de abril del dicho año a Juan
de Arribas, que ovo de aver de syete meses que tovo
cargo de la guarda de Navacabcra, a rrazón de tres mili
maravedís todo el año que con él fue ygualado.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, quatrocientos e
veynte e cinco maravedís102 que dio e pagó por carta e li­
bramiento de los dichos señores, fecho este dicho día, a Pe­
dro Molinero, criado del vicario, que ovo de aver sobre un
ducado que le está librado en conplimiento de ochocientos
maravedís que ovo de aver del niego de la dehesa e pas­
turas e exidos d’esta villa, que en el rremató.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dozyen-
tos e sesenta maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día
a los señores corregidor Alonso de Gumiel e a Gonca-
lo Rramírezs e Francisco de Vergas, rregidores de la
dicha villa, c al cscrivano e mayordomo e procurador
que ovicron de aver de un día que fueron a averiguar
e sentenciar el pleyto que esta villa traya con los ca­
pellanes Alonso de Barzena e Alonso de Santiago, a
rrazón el corregidor e rregidores de a sesenta marave­
dís cada uno, e el escrivano e mayordomo e procurador
a quarenta maravedís, en que se montan los dichos
dozycntos e sesenta maravedís susodichos.

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, ocho
rreales que dio c pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho este dicho día a Benito Gon­
zález, vezino de la dicha villa, que ovo de aver de un
camino que fue a Ávila sobre lo de las composyeiones
de dos caminos que fue el postrero que estovo a ello
quatro días, a dos rreales cada día.

<Suma esta plana>.

1.750 m

425 m

260 m

272 m

2.707 ni

102 Tachado: que ovo de aver.
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— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, trezientos maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho los dichos ocho días del dicho mes
de abril del dicho año a Ximón Gutiérrez, que ovo de aver de su salario de
la guarda del monte de Navacabera desde mediado el mes de agosto fasta
mediado el mes de marco que Juan de Arribas fue rresqibido por guarda
del dicho monte.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, dos mili e setecientos e quarenta maravedís que dio
e pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a diez días del
dicho mes de abril a Christóval Alonso, escrivano del dicho concejo, que
ovo de aver del libro de las ordenancas e vezindades e franquezas e otras
escripturas que fizo segund que por sus mercedes fue tasado.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, ochocientos103 e treynta e quatro maravedís que
dio e pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a onzc dias
del dicho mes, a Juan López, hornero, e Bartolomé Gómez, paredero, que
ovieron de aver e con ellos fue ygualado de las paredes que fezyeron e
adobaron e rrepararon en el corral del concejo de la dicha villa, que con
ellos fue ygualado.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, myll e dozyentos e veyntc e quatro maravedís que
dio e pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a veynte e
dos días del dicho mes de abril a Juan Rramírez, secretario del señor obispo
de Ávila, seys rreales que ovo de aver de sus derechos de la sentencia que se
dio entre esta villa e los capellanes Alonso de Barzena e Alonso de Santiago
e treynta rreales que costaron doze arreldees (arrovas) de vino que conpró
para el bollo d’este año, a dos rreales e medio cada una, en que son los
dichos mili c dozientos e veynte e quatro maravedís susodichos.
<Suma esta plana>.
/227r

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, tres mili
e ochoeyentos e noventa e nueve maravedís que dio
e pagó por carta e libramiento de los dichos señores,
fecho a veyntc c dos días del dicho mes de abril, que
sumó e montó en las penas de las capellanías de Alon­
so Martín del Hito c el bachiller Oña que posee Alonso
de Barzena e Alonso de Santiago de las penas de los
Cierros de las dichas capellanías.

101 Tachado: maravedís.

300 m

2.740 m

834 m

1.224 m

5.098 m

3.899 m
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Cargo a la tierra. — Otrosy, se le loma e rres<?ibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, ciento e y’in-
quenta maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a veynte e syete días del
dicho mes de abril, a Miguel Pérez e a Juan Díaz, vezi-
nos de las Casas del Puerto, que ovieron de aver de una
camada de lobos que tomaron el dicho año.

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rresqibe en cuenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, otros ciento e
Cinquenta maravedís que dio e pagó por carta e libra­
miento de los dichos señores, fecho este dicho día a Die­
go Ferrández, vezino de Valdemolinos, tierra del Mirón,
de una camada de lobos que tomó el dicho año.
— Otrosy, se le toma e rres<?ibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili maravedís
que dio e pagó por carta e libramiento de los dichos seño­
res, fecho este dicho día a Luys Gómez de Ocaña, vezino
de la dicha villa, que ovo de aver que ganó de prometido
en la rrenta de la meaja del dicho concejo de la dicha villa
el año pasado de quinientos e treze años.
— Otrosy, se le toma e rresQibc en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, trezyen-
tos maravedís que él dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a veynte e uno días del
dicho mes de abril a los señores corregidor, Alonso de
Gumiel, e Francisco de Barrientes e Alonso de Armen-
teros, rregidores de la dicha villa, e al escrivano e ma­
yordomo e procurador d’ella de un día que estovieron
en la vysytación de San Miguel c El Soto.

<Suma esta plana>.
/227v

— Otrosy, se le toma e rrcsqibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dos du­
cados que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho el dicho día veynte e nueve días
del dicho mes de abril del dicho año a Juan de la Torre,
vezyno de la dicha villa, que ovo de aver e sus merce­
des le mandaron dar por rrazón del alcavala del barro e
madera e que el dicho concejo devía de la cal e madera
e otras cosas que paresce conpró los dos años pasados
de quinientos e treze c quinientos e catorze años, que
el dicho Juan de la Torre fue arrendador.

150 m

150 m

1.000 m

300 m

5.499 m

750 m
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Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, trezyen-
tos maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a dos días del mes de
mayo del dicho año a Juan Díaz e a Pedro López e a
Miguel Ximénez, vezinos de las Casas del Puerto, de
una camada de lobos que tomaron en término d’esta
villa en Navacabera.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, treszien-
tos maravedís que dio c pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a nueve días del dicho
mes de mayo, a los señores corregidor Alonso de Gu-
miel e Francisco de Barrientos e Alonso de Armente-
ros, rregidores, e al escrivano e mayordomo e procu­
rador de un día que salieron a ver el río del Corneja.
sobre las diferencias que tenían los de Hoyorrcdondo
con los del Berrocal.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, ciento
e cinquenta maravedís que104 dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho en quinze días
del dicho mes de mayo, a Benito Martín, vezino de
Pajarejos, tierra de Bonilla, que ovo de aver por una
camada de lobos que tomó.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili e
quinientos maravedís que dio e pagó por carta e libra­
miento de los dichos señores, fecho este dicho día, a
Pero Sánchez/228' de las Vacas, guarda del monte de la
Cruz e Viñas, que ovo de aver de su salario de guarda
del dicho monte.

300 m

300 m

150 m

1.500 m

<Suma esta plana>. 3.000 m
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho 236,5 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dozien-
tos e trcynta e seys maravedís e medio que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a
catorze días del dicho mes, a Manuel Goncález, vezino

,M Tachado: rresfibió c rrecabdó.
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d'esta villa, los ciento e treynta e seys maravedís e
medio de veynte e una libras de hierro que el gastó el
año pasado de quinientos e nueve, que él fue mayordo­
mo del dicho concejo en ciertos cerrojos e cerraduras
para la puerta del Barco e en otras cosas e le fueron
cargadas en su quenta. e los otros cient maravedís del
alquile de un macho suyo que llevó Francisco de Ba­
rrientes, rregidor el dicho año de nueve a Alva, que
estovo cinco días, a veynte maravedís cada día 
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dos mili
dozientos e sesenta maravedís que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho a veynte
días del dicho mes de mayo al rregidor Ferrando Rro-
dríguez de Castro, en nonbre de su salario de la rrenta
del portadgo d’este dicho año

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, trezyen-
tos maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día, a los seño­
res corregidor e Francisco de Barrientes e Alonso de
Armenteros, rregidores, e al escrivano e mayordomo
e procurador de la dicha villa, que ovieron de aver de
un día que fueron a los justicias e rregidores de Villa-
franca, sobre las vezindades de ambas villas.

<Suma esta plana>.
Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho

Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili e
Ciento e veynte e seys maravedís e medio que dio e
pagó por carta e libramiento de los dichos señores,
fecho a veynte e seys días del dicho mes de mayo, en
esta manera: dos ducados de oro a Alonso/228' Gonca-
lez de Najara, platero, e a Marco de Valora que ovieron
de aver, e sus mercedes le mandaron dar por rrazón
que rrefirieron los pesos e marco del concejo e por
las penas que fallaron que vinieron a la dicha villa
con una carta del rrey, nuestro señor, e con poderes
para lo fazer; e a Juan de la Torre, dozyentos e veynte
e dos maravedís e medio que ovo de aver de la paja e
cebada e posada de los dichos Alonso Goncález Naja­
ra e Marco de Valera e sus mocos, que sus mercedes
mandaron pagar a Christóval Alonso, escrivano, ciento

2.260 ni

300 ni

2.796,5 ni
1.126,5 ni
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e veynte maravedís que ovo de aver de los traslados de
las dichas provysiones e poderes e pitas que quedaron en
la dicha villa, c un rrcal de pierias pesas de ochava que
fezieron para el marco del conpejo e de pierios granos
que dieron, en que se montaron los dichos mili e pient e
veynte e seys maravedís e medio susodichos.
— Otrosy, se le toma e rrespibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho conpejo, qui­
nientos e diez maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a veynte e
syete días del dicho mes, a Bartolomé Ferrándcz de
la Casa que ovo de aver de lo que se perdieron en una
vaca que d’él se conpró e pesó, que se mató para los
que estavan enfermos de cámaras que fue rrequerido
por los médicos que la mandasen matar por que el
carnipero no era obligado a la matar.

[...] la provisyón. — Otrosy, se le toma e rrespibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho conpejo, dos mili
e setepientos e quarenta e tres maravedís que él gastó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho
este dicho día, en la propesyón de Santiago el Mayor,
del pan e vino e queso e otras cosas, segund parespe
por un libramiento firmado por Diego de Armentcros,
rregidor, e dio por enfermedad de Franpisco de Vergas,
rregidor.

Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rrespibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho conpejo, trezien-
tos maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a primero de junio del
dicho año, a Juan Díaz e a Miguell Pérez, vezinos de
las Casas del Puerto, que ovieron de aver de una ca­
mada de lobos que tomaron en un término d’csta villa
al pinar de Navarredonda.

<Suma esta plana>.
/229r

— Otrosy, se le toma e rrespibe en quenta al di­
cho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
seyspientos e quarenta e pinco maravedís que dio e
pagó por carta e libramiento de los dichos señores,
fecho a diez e syete días del dicho mes de junio, en
el corralejo que se fizo entre las casas del conpejo de

510 m

2.743 m

300 m

4.679,5 m

645 m
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Cargo al
mayordomo.

Cargo a la tierra.

la dicha villa e la yglesya d’ella, segund paresQió por
memorial firmado de Alonso de Armcnteros, rregidor
e veedor del concejo.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho concejo, seysQien-
tos e «jinquenta e ocho maravedís que dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho este
dicho día, a la valenciana de La Carrera, a María Mín-
guez de las Casas del camino, vezinas del concejo de
Hoyorredondo, de dos penas e las derroturas del dicho
concejo del año pasado, la valenciana de un cerrado
e María Mínguez de una huerta, con todas las costas de
execución e alcavala e escrivano e pregonero e rremate
e posesyón e traspasación e otras costas a la valenciana,
que se fizo limosna por que es muy vieja e pobre, e la
dicha María Mínguez por que provó suficientemente
con testigos e escripturas, no la dever.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, cinco
mili maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día, a Pero de
Hontiveros, boticario de la dicha villa, que los dichos
señores le mandaron prestar para abastecer su botica
de las cosas necesarias, las quales han de bolver el día
de San Juan del año de quinzc años.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, ciento
e cinquenta maravedís que dio e pagó por carta e libra­
miento de los dichos señores, fecho a veynte días del
dicho mes de junio, a Alonso Sánchez Rrollo e a Pero
Sánchez Bravo, vezinos del Aliseda e de Navamedia-
na, de una camada de lobos que tomaron e presentaron
ante los dichos señores.

658 m

5.000 m

150 m

<Suma esta plana>. 6.453 m

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho 5.700 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, cinco
mili e setecientos maravedís que105 dio e pagó por carta

105 Tachado: ovieron de aver.
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1.095 m

1.000 m

290 m

8.085 m

340 ni

[...] rrazon
de las penas.

e libramiento de los dichos señores, fecho a vcynte
e seys días del dicho mes de junio, a Diego Ortiz e
a Ferrando de Avila, tesoreros de la Santa cruzada e
su conposyqión que ovieron de aver de los dos años
pasados de doze e treze años que se conpuso.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho conqejo, tres doblas
que dio e pagó por carta e libramiento de los dichos se­
ñores, fecho a postrimero día del dicho mes de junio del
dicho año, al rrecabdador Ferrando Rrodríguez de Cas­
tro que ovo de aver del encabezamiento de la rrenta del
portadgo de los derechos del Contador d’este presente
año e de los dos años pasados, cada año una dobla.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili ma­
ravedís que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho a primero día del mes de jullio
del dicho año, a Diego Bonilla, vezyno de la dicha,
que ovo de aver por que tovo cargo de la guarda del
agua de los rriegos d’esta villa desde ocho de abril que
fiie rresqibido fasta catorze de junio que cayó malo.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dozyen-
tos e noventa maravedís que106 dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho este dicho
día a Teresa González, muger de Toribio Ferrández del
Era, del Avellaneda, de una pena de un cerrado con
las costas de execuqión e alcavala e escrivano e pre­
gonero e traspasación e posesyón, que sus mercedes
le fizyeron de limosna, por que es pobre e tiene otras
dos penas syn esta.

<Suma esta plana>.
/230r

— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, diez rreales que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho el dicho primero día del dicho mes de jullio

“* Tachado: ovo de aver.
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del dicho año, de dos absoluciones por que estavan descomulgados el pro­
curador e mayordomo de la dicha villa e los mayordomos de las cofradías
d’ella e puesto entredicho dos vezes por las conposycioncs quatro rrcaics e
los otros seys rreales que vos ovístes de aver de un camino que vos fuystes
a Ávila, sobre el entredicho de la una vez que estovo allá tres días, a dos
rreales cada día, en que fueron los dichos diez rreales.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 1.122 m
domo del dicho concejo, treynta e tres rreales que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a quatro días del dicho mes de
jullio, a Francisco González de los Barrientes, procurador de la dicha villa,
que lo ovo de aver para pagar a los peones que fueron a sacar el agua de las
huertas del toril, para que viniesen a la villa.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 640 m
mo del dicho concejo, seiscientos e quarenta maravedís que dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho a ocho días del dicho mes
de jullio a Francisco Rromero e Estevan Goncález, vezinos de Los Santos,
que ovieron de aver de diez e seys fanegas de cal en piedra que traxeron a
esta villa para el portillo que se face frontero del Álamo del exido, entre
la puerta del Mirón e el albañar del tinte, a rrazón de a quarenta maravedís
cada fanega, en que son los dichos maravedís.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 1.710 m
mo del dicho concejo, mili e setecientos e diez maravedís que107 dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a diez e ocho días del
dicho mes de jullio, a los dichos Francisco Rromero e Estevan Goncález,
vezinos de Los Santos, que ovieron de aver por rrazón d’él, quarenta c cin­
co fanegas de cal e en piedra que truxeron para el dicho portillo, a rrazón
de a treynta e ocho maravedís cada fanega, en que se montaron los dichos
maravedís susodichos.
<Suma esta plana>. 3.812 m
ZZJOv

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al di- 642 m
cho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
seyscientos e quarenta e dos maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a
veynte e dos días del dicho mes de jullio, a Juan de la
Torre, vezino de la dicha villa, que ovo de aver que se
montó en la arena que sus mercedes echaron para la
obra del dicho portillo, segund parescio por la quenta
dello fecha por Francisco de Vergas.

Tachado: ovieron.
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Cargo a la tierra.
Ayudó la villa a
la tierra destos
maravedís con tres
mili e seyscjientos
e noventa e syete
maravedís por los
muchos gastos que
en este presente
año, por manera que
no se cargaron más
de diez e scys mili
maravedís d’ellos.

— Otrosy, se le toma e rrestjibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili e
trezientos e treynta maravedís que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho a primero día
del mes de agosto del dicho año a Francisco González
Rromero e a Estovan González, caleros, vezinos de Los
Santos, que ovieron de aver de treynta e finco fanegas
de cal en piedra que traxeron para la obra del dicho
portillo, a treynta e ocho maravedís cada fanega, en que
se montaron los dichos maravedís susodichos.
— Otrosy, se le toma e rresfibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, diez e
nueve mili e seysf ientos e noventa c syete maravedís
que gastó por carta e libramiento de los dichos seño­
res, fecho a finco días del dicho mes, en el presente
e colación que la dicha villa e su tierra dio al duque,
nuestro señor, que vino a la dicha villa en fin de jullio
del dicho año, segund se contiene la quenta dello en
un pliego de papel rrubricado de Francisco de Vergas.
rregidor e veedor de las obras del dicho concejo.

— Otrosy, se le toma e rresfibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili e
trezientos e f inquenta e dos maravedís que dio e pagó
por carta c libramiento de los dichos señores, fecho
a nueve días del dicho mes, a Juan de Ávila, nota­
rio, vezino de Ávila, que ovo de aver de las costas del
profeso que esta villa traxo con los capellanes Alonso
de Barzena e Alonso de Santiago sobre los ferrados
c huertas de sus capellanías, que el señor obispo don
Alonso Carrillo, que aya santa gloria, sentenció.

<Suma esta plana>.
/23U

— Otrosy, se le toma e rresfibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, finco
rreales e medio que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a cartorze días del dicho
mes, a Diego de Benavente, escultor, que ovo de aver
de los escuditos pequeños que fizo en la sala de las

1.330 m

19.697 m

1.352 m

23.021 m

187 m
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casas del concejo de la dicha villa de las armas de la
villa debaxo del escudo mayor de las armas del duque,
que con él fue ygualado.
— Otrosy, se le toma e rresqibc en quema al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, trezien-
tos maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a diez e nueve días del
dicho mes de agosto, a Francisco el Xaro, vezino de la
dicha villa, que ovo de aver por la guarda de las Navas
por este dicho presente año.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, se­
tecientos e setenta e cinco maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho
este dicho día, a Francisco Ferrández, guarda del agua,
que ovo de aver de salario del dicho cargo desde ca-
torze días del mes de junio que fue rresqibido fasta en
fin de jullio.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al di­
cho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
seysqientos e sesenta e tres maravedís e dos corna­
dos que dio e pagó por carta e libramiento de los di­
chos señores, fecho este dicho día, a Alonso Téllez
e a Franqisco Holguín, vezinos d’esta villa, por que
tovieron cargo de la guarda del agua de Santiago e El
Aldihuela de Sancho Benito e Navahermosa, desde
veynte días del mes de junio que fueron rrescebidos
fasta en fin del mes de jullio.

Cargo a de [...]. — Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, quinze
mili maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a veynte e nueve días del
dicho mes de agosto al bachiller Flores, fisyeo, que ha
de aver de su salario el año de quinientos quinze años,
porque los dichos señores ge los mandaron acolanta-
dos sobre flaneas que dio para yr a fazer licencia, por
que entró por cinco años venideros.

<Suma esta plana>.
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775 m
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1 toro.

<Suma esta plana>.

— Otrosy, se le torna e rresqibe en qucnta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili e
novecientos maravedís que dio e pagó por carta e li­
bramiento de los dichos señores, fecho a dos días del
mes de setienbre, a Andrés, fijo de Toribio González
de Almohalla, que ovo de aver del toro que se corrió
el día de Nuestra Señora de agosto que d’él se conpró
por ellos.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dos mili
e dozyentos maravedís que dio e pagó por carta e li­
bramiento de los dichos señores, fecho este dicho día,
a Diego Zinbrón, carpintero, que ovo de aver de su
salario que la villa le da por que tiene cargo de adobar
el pilón de la plaza e de los rriegos.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, quatro
mili e ochocientos maravedís que dio e pagó por carta
e libramiento de los dichos señores, fecho a treynta
días del dicho mes, al señor corregidor Alonso de Gu-
tniel e a Francisco de Salazar e Francisco de Vergas,
rregidores, e al escrivano y mayordomo e alguazil que
ovieron de aver de la visytación que fizieron en La
Syerra de la dicha villa este presente mes, que estovie-
ron en ella diez e seys días, a rrazón los dichos señores
corregidor e rregidores de a sesenta maravedís cada
día e el escrivano e mayordomo e alguazil a quarenta
maravedís cada día, que se montaron los dichos quatro
mili e ochocientos maravedís susodichos.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, syete
rreales e medio que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho este dicho día, a quinze
onvbres que dieron las derroturas del Erguijuela e de
los Hoyos del Espino e del Collado, a cada uno d’ellos
medio rreal, en que se montan los dichos syete rreales
e medio susodichos.

1.900 m

2.200 m

4.800 m
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Cargo a la tierra.

— Otrosy, se 1c toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo, diez e siete mili e se­
tecientos e setenta e nueve maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho
el dicho día treynta de setienbre, al rregidor Ferrando
Rrodríguez de Castro, que ovo de aver de la rrenta del
alcavala de sal e pescado del dicho año que la villa
tiene encabezada por ellos.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan
Verdugo, mayordomo del dicho conqejo, quatro mili e
seysqientos e qinquenta maravedís que dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho este
dicho día, a Pedro de Arriazo, cantero, estante en esta
villa, que ovo de aver del portillo que él fizo en la cerca
d’esta villa debaxo de la puerta del Mirón, frontero del
álamo del exido, que ovo en catorce tapias, a rrazón
de a treszientos e diez maravedís cada una, que con el
fue ygualado e de otras almenas que fixo e portillos que
adobó en la dicha cerca en aquel mismo Heneo fazya
la puerta de la Horcajada, en que ovo otra tapia que
montó en todo ello los dichos quatro mili e seyscientos
e cinquenta maravedís susodichos.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, quatro
rreales que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho a dos días del mes de otubre
del dicho año, Alonso López, notario, vezino d’esta
villa, que ovo de aver por el traslado de tres escripturas
que sacó sobre las bulas de San Vizeynte, que estavan
ynpedidas.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, mili e
quatrocientos e quarenta maravedís que dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho a syete
días del dicho mes, a los señores corregidor Alonso de
Gumiel e Francisco de Salazar e Francisco de Vergas,
rregidores, e al escrivano e procurador de la dicha villa
que ovieron de aver de un camino que fueron a Alva a
fazer rrelación al señor obispo de/252' Plasencia e a los
señores del consejo del duque, nuestro señor, que la
pesquisa que se avía fecho sobre los pinares e guardas
de los que estovieron allá quatro días en yda e venida

17.779 m

4.650 m
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e estada, a rrazón los dichos señores corregidor e rre-
gidores de a ochenta maravedís cada día e el escrivano
e procurador, a sesenta maravedís cada día, en que
se montan los dichos mili e quatro<;icntos e quarenta
maravedís susodichos.

<Suma esta plana>.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo, mili maravedís que dio e pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho a syete días del dicho mes, al li<?en<?iado Diego
López de Moreta, que ovo de aver de su salario del dicho año de letrado
de la villa.
— Otrosy, se le toma e rresijibe en quenta al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho concejo, un castellano de oro que dio e pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día, a Pedro
Alonso e a Pedro de Azevedo, arrendadores de la rrenta de la quatropía
de la dicha villa, que ovieron de aver e con ellos fue ygualado por el
alcavala de quatro toros que en el dicho año se conpraron horros para
correr e se corrieron.
— Otrosy, se le toma e rresqibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, dozientos e veynte e seys maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a cartorze días del dicho
mes de otubre a Ñuño de Pineda, cerrajero, que ovo de aver del ma?o que
fizo para el rrelox e otros adobios que fizo en el, que fue ygualado en los
dichos maravedís.
— Otrosy, se le toma e rrestjibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho conqejo, seysijientos e sesenta maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a veynte e tres días del
dicho mes de otubre, a los señores Alonso de Armenteros e Francisco de
Vergas, rregidores, a Christóval el escrivano del consystorio, que ovieron
de aver de un camino que fueron a Alva sobre las vezindades de entre la
dicha villa c El Barco, que estovieron tres días.
<Suma esta plana>.
fi33r

— Otrosy, se le toma e rres^ibe en quenta al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho concejo, ciento e ?inquenta maravedís que dio e
pagó por carta e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día,
a Juan de la Torre, el viejo, vezino de la dicha villa, que ovo de aver
e sus mercedes le mandaron dar por la posada que estuvo en su casa
Juan de la Fuente, vezino de Ávila, rreceptor de las bulas de la cruzada,
que estovo quinze días rrecabdando las bulas de la dicha villa, a diez
maravedís cada día.

24.005 m
1.000 m

485 m

226 m

660 m

2.371 m

150 m
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— Otrosy, se le toma e rrescjibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 1.059 m
domo del dicho concejo, mili e <;inquenta e nueve maravedís que gastó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día, quando los
señores justicia e rregidores e escrivano e mayordomo e procurador c ses­
meros de la tierra e procuradores de Qapardiel e Horcajo e el Avellaneda e
El Aldihuelal0S que se juntan en La Horcajada por mandamiento del señor
obispo de Plasentjia a se ver con la justicia e rregidores e procurador e
sesmeros de la villa del Barco para dar asyento en las vezindades de entre
ambas villas.
— Otrosy, se le toma e rrespibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 300 m
domo del dicho concejo, trezientos maravedís que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho a dos días del mes de dezienbre
a Miguel García, vezino de San Miguel de Corneja, que sus mercedes le
mandaron dar para en pago de los maravedís que se le an de dar para la
puente que ha de fazer en el camino de Sant Miguel, dcbaxo del Soto.
— Otrosy, se le toma e rres<?ibe en quenta al dicho Juan Verdugo, ma- 375 m
yordomo del dicho concejo, un ducado de oro que dio e pagó por carta e
libramiento de los dichos señores, fecho este dicho día a Juan de la Torre,
el moco, vezino de la dicha villa, que sus mercedes le mandaron dar para
que fuese a Plasencia o a Coria o a Granada o a Galisteo con una carta
de rreceptoría para tomar su dicho al alcaide Diego de Vergas en lo de la
rresydcn<?ia del señor corregidor.
<Suma esta plana>. 1.884 m
/233v

— Otrosy, se le toma e rres<?ibe en quenta al dicho 200 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dozyen-
tos maravedís que dio e pagó por carta e libramiento
de los dichos señores, fecho a nueve días del dicho
mes de dezienbre del dicho año, a Savastián Sánchez,
vezino de Navasequilla, del concejo del Horcajo, que
ovo de aver de una pena de un cerrado que le pusyeron
en pena el año pasado de quinientos e doze años que
probó ser antiguo.
— Otrosy, se le toma e rres<?ibe en quenta al dicho Juan 120 m
Verdugo, mayordomo susodicho, Qiento e veynte ma­
ravedís que dio c pagó por carta e libramiento de los
dichos señores, fecho este dicho día al dicho Juan Ver­
dugo, mayordomo, que él ovo de aver por un camino
que fue a Alva sobre los cortadores de la came<?ería, que
estovo dos días, a sesenta maravedís cada día.

IOS Tachado: no.
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Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rresgibe en qucnta al dicho 255 m
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dozyen-
tos e ginquenta c cinco maravedís que dio c pagó por
carta e libramiento de los dichos señores, fecho a onze
días del dicho mes, a Juan Martín de Almohada de
Navalmayllo de dos carretas de leña que traxo, que sus
mercedes mandaron dar a Peralta, pesquisydor, sobre
las109 conposyciones.
— Otrosy, se le toma e rresQibe en quenta al di- 323 m
cho Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo,
trezyentos e veynte e tres maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho
a veynte e tres días del dicho mes, a Christóval Alon­
so, escrivano del dicho consystorio, que él ovo de
aver de ciertos traslados de ordenanzas que el sacó
para llevar a Alva sobre los pinares e otras que sacó
para presentar en el pleyto de la rresyden?ia e otros
que sacó para que los llevasen los señores Francisco
de Barrientos e Francisco de Vergas, rregidores, al
duque nuestro señor e al señor obispo de Plasentjia,
sobre lo de la rresydengia.

<Suma esta plana>. 898 m
/234r

El pleyto de los votos.
Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rres?ibe en quenta al dicho 320 m

Juan Verdugo, mayordomo susodicho, trezientos e
veynte maravedís que dio e pagó por carta e libra­
miento de los dichos señores, fecho a nueve días del
mes de enero del dicho año, a Alonso de Armenteros,
rregidor, vezino de la dicha villa, que ovo de aver de
un camino que fue a Salamanca a estar con los dotores
Villa Sandino e de Alcocer sobre que avía enbyado a
Citar sobre lo que se les devía de la yguala que con
ellos fue fecha para que ayudasen en el pleyto de los
votos, que estovo en yda e venida e estada quatro días,
a rrazón de a ochenta maravedís cada día, en que son
los dichos maravedís.

,0'' Tachado: derrotaras.
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Cargo a la tierra. — Otrosy, se le toma e rres<?ibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, seys
mili e ochocientos e dos maravedís que él dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a
diez e ocho días del dicho mes de febrero del dicho
año a los dotores de Alcocer e Villa Sandino que ovie­
ron de aver, que se les devia de la yguala que con ellos
fizieron para que ayudasen a esta villa e al Vareo e a
Villatoro e Villafranca en el pleyto que con ellas traya
sobre los votos de Santyago.

Cargo a la tierra. — Otrosy. se le toma e rrescibe en quenta al dicho
Juan Verdugo, mayordomo del dicho concejo, dos mili
e novecientos e veynte e dos maravedís que dio e pagó
por carta e libramiento de los dichos señores, fecho a
quatro días de dezienbre del dicho año, a Martín de
Mecán (sic), rreceptor que vino a fazer la probanca por
estas dichas villas en el pleyto de los votos que él ovo
de aver, segund se contyene en un memorial firmado
de su nonbre e en el libramiento que se le dio, de los
quales se desquenta quatro mili e quinientos marave­
dís que cobró de las villas de Villatoro e Villafranca,
que le conplieron a pagar de los dichos maravedís, asy
que queda que se le rresciben en quenta ocho mili e
quatrocientos e veynte e dos maravedís.

<Suma esta plana>.
/235r

6.802 m

2.922 m

9.414 m110

(Cruz).
Relación de los maravedís que yo, Juan Verdugo, mayordomo del concejo d’esta

villa de Piedrahíta, he gastado en este presente año de mili y quinientos e catorze años,
por mandado de los señores justicia y rregidores y de Francisco de Vergas, rregidor e
veedor este dicho año.
Cargo a la tierra. — En tres días del mes de henero de quinientos e ca- 20 m

torze años, di e pagué por mandado del dicho señor
veedor a Gonzalo López veinte maravedís por que fue
a Bonilla a llamar a Villegas, por que fuese a Alva
sobre las'" conposyciones.

"" Sigue en blanco el fol. 234v.
'11 Tachado: votos.
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Cargo a la tierra. — Que di e pagué en quatro días del dicho mes de 60 m
henero del dicho año por mandado de los dichos se­
ñores de merendar a los sesmeros y a otros buenos
onbres que con ellos se juntaron el día de la cuenta de
la puente de Navarenas que comieron de pan e vino e
queso y huevos, sesenta maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Toribio Ferrández 17 m
de Allende medio rrcal que fue a Sant Miguel e a
Navascurial a llamar a llamar a Ximón Gutiérrez,
por que guardase Navacabcra por mandado del dicho
veedor.

Cargo a la tierra. — Que di c pagué en syete días del dicho mes de 68 m
henero del dicho año por mandado de los dichos se­
ñores a Toribio Ferrández de Allende, pregonero, dos
rreales porque fue a La Syerra con un mandamiento
para que traxese perdizes para llevar al duque, nues­
tro señor.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día por mandado de los 34 m
dichos señores a otro peón un rreal que fue a112 Los
Llanos para que traxese perdizes.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en quinze días del dicho mes de 68 m
henero del dicho año por mandado de los dichos seño­
res al dicho Toribio Ferrández de Allende dos rreales
por que fue a llamar a los sesmeros para la cuenta del
concejo.

Suma esta plana dozientos e sesenta e syete maravedís, son dozientos e 267 m
sesenta e syete.

(Rúbricas). /23Sv
— Que di e pagué en diez días del dicho mes de 57 m
henero del dicho año por mandado de los dichos se­
ñores a Juan Cornejo por su carreta que andovo lle­
vando las vigas del andamio del portillo a las torres
y a casa de Toribio Gómez de Salazar y de Ferrand
Gómez e de otras personas, quarenta maravedís, y a
Francisco, yerno de Juan Moreno, medio rreal por
que le ayudó a dezir las vigas del andamio c a cargar
e descargar las vigas, que son todos (jinquenta e syete
maravedís.

112 Tachado: syerra paraquc trasexe.
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— En diez e ocho dias del dicho mes di e pagué a 100 m
Diego de Segovia, vezino de Ávila, por mandado de
los señores justicia e rregidores <;ient maravedís que
ovo de aver de dos días e medio que estovo en venir de
Ávila e bolver que traxo el treslado de sentencia de las
capellanías del pleito que traya con la villa.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día por mandado de los 17 m
dichos señores a un peón que fue a Bonilla a llamar a
Villegas, medio rreal, para que fuese a la corte sobre
lo de las conpusiqyones.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en veinte y un días del dicho mes 17 m
de henero del dicho año a otro peón que fue a Bonilla
a saber cónmo se avía buclto de Ávila que no avya ido
a la corte y para que viniese a hablar con sus mercedes
el dicho Villegas, otro medio rreal.
— Que di e pagué en veinte y dos días del dicho mes 34 m
del dicho año por mandado de los dichos señores a
un peón que fue al Barco a llamar al bachiller Soto
para que viniese a esta villa mañana lunes, para que
fuese con el señor corregidor y rregidores a Bonilla
a hablar con el obispo de Ávila sobre el pleito de los
capellanes del testimonio, un rreal.

Suma esta plana dozientos e veynte y qinco maravedís. 225 m
(Rúbricas). /236r

— Que di e pagué en veinte e tres días del dicho mes 17 m
de henero del dicho año por mandado de los dichos
señores en que gastó el bachiller Diego de Soto de una
colación que le di, medio rreal.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué por mandado de los dichos señores 34 m
en veinte y quatro días del dicho mes a Toribio Ferrán-
dez de Allende, pregonero, un rreal por que fue a La
Syerra a llamar a Christóval Alonso, escrivano, para
que viniese a traer el testimonio de lo de las conpos-
yqiones a Villegas, para yr a la corte.
Que di e pagué este dicho día por mandado de los 25 m
dichos señores a Ferrando del Corral veinte y qinco
maravedís por que adobó el caño del pilón que se salía
por la plaqa, estovo un día en ello.
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Cargo a la tierra. — Que di e pagué en veynte y ginco días del dicho
mes de henero del dicho año por mandado de los di­
chos señores a Christóval Vizcaíno dos rreales c medio
que ovo de aver de que fue con Villegas a Ávila a
traer rrespuesta de lo que fazya Villegas en Ávila con
el canónigo Serrano, porque Villegas se yba de allí a
la corte.
— Di e pagué en syete días del mes de hebrero del
dicho año a Juan de Falencia tres rreales por que fue
a Ávila con una carta del señor obispo de Ávila al
provisor sobre el pleito de los capellanes y truxo otras
para el dicho obispo, lo que le di por mandado de los
dichos señores.
— Que di e pagué en nueve días del dicho mes a Juan
Valiente y a otro peón que truxeron quatro vigas de las
Torres para las casas del concejo, medio rreaL
— Que di e pagué este dicho día a Hernando del Co­
rral e a Francisco González veinte y ginco maravedís
de medio día que andovieron en las casas del concejo
echando tierra en el suelo de donde se pone el piso.

Suma esta plana trezienlos e ginco maravedís.
(Rúbrica). /236v

— Que di e pagué este dicho día a Juan de Falencia un rreal por mandado
de los dichos señores por que fue a Bonilla a llevar las cartas que truxo del
provisor al obispo de Ávila.
— Que di e pagué en diez días del dicho mes del dicho año a Fernando del
Corral y a otro peón que andovo con él en las casas del concejo echando
suelos en la casa de la harina, ginquenta maravedís por mandado del dicho
veedor.
— Que di e pagué en honze días del dicho mes del dicho año a los dichos
dos peones que andovieron en las casas del concejo en la dicha obra otro
tanto.
— Que di e pagué en catorze días del dicho mes del dicho año al dicho
Francisco, yerno de Melón, veinte y ginco maravedís de un día que andovo
en las casas del concejo echando el suelo.
— Que di e pagué en quinze días del dicho mes del dicho año al dicho Fran­
cisco y a Fernando del Corral, ginquenta maravedís de un día que andovieron
en la dicha obra de las casas del congojo a donde se pone el peso.

Tachado: di en el, medio rreal.
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— Que di e pagué en este dicho día a Benito, cerrajero, rreal y medio por 51 m
que adobó el peso de hierro y fizo cintas a rrosias para ello.
— Que di e pagué este dicho día a Juan de la Torre rreal y medio de quatro 51 m
vigones que se llevaron para la mesa del peso a las casas del concejo.
— Que di e pagué este dicho día al dicho Juan del Corral noventa e nueve 99 m
maravedís, que ovo de aver de sesenta y seis cargas de tierra y arena que
echó en las casas del concejo para el suelo d’ella.
— Que di e pagué en diez e seis días del dicho mes del dicho año por man- 72 m
dado del dicho veedor a Juan de la Torre, setenta e dos maravedís de seis
vigones que dio para la chimenea de las casas del concejo para la baxar, a
doze maravedís el vigón.
Suma esta plana quatrocientos e ochenta e dos maravedís. 482 m

(Rúbrica).
— Que di e pagué este dicho día al dicho Juan de la 40 m
Torre quarenta maravedís por media dozena de tabla
que dio para la ventana del asyento de abaxo de las
casas del concejo para unas puertas, a la ventana.
— Que di e pagué en este dicho día a Pedro de Martín, 68 m
de Ávila, dos rreales de dos carretadas de adobes, que
vendió para la chimenea de las casas del concejo para
la baxa.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho dia a Juan Rramos un rreal 34 m
por que fue a Villatoro y a Villafranca para que viniesen
a ver lo de los votos de Santiago y fazer la cuenta.
— Que di e pagué este dicho dia a Toribio Ferrández 17 m
de Allende medio rreal porque fue a Navascurial a lle­
var a Diego Sánchez que fuese a ber por testigo en el
pleyto de los capellanes.
— Que di e pagué este dicho día a Juan de la Torre 21 m
veinte e un maravedís de catorze cargas de tierra que
echó más de las susodichas en las casas del concejo
por mandado del dicho veedor.
— Que di e pagué al dicho Juan de la Torre este dicho 17 m
día medio rreal por que truxo su moco dos carretadas
de adobes de casa de Pedro de Rriocavado a las casas
del concejo para la chimenea baxa.
— Que di e pagué en veinte e dos días del dicho mes 99 m
de henero del dicho año a Pineda, cerrajero, noventa
e nueve maravedís de nueve libras de clavos que dio
para las casas del concejo, para las puertas y chimenea
de abaxo, a honze maravedís la libra.
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— Que di e pagué este dicho día al dicho Pineda, ce­
rrajero, un rreal de clavos que dio por menudo para la
dicha obra.

Suma esta plana trczicntos e treynta maravedís.
(Rúbricas). /237v

— Que di e pagué este dicho día por mandado del dicho
veedor a Leonor, sedera, de Bonilla dos rreales por un
velo para el crucifixo de las casas del consystorio.
— Que di e pagué en catorze días del mes de marqo
del dicho año por mandado del dicho señor veedor a
Juan del Collado, noventa maravedís de dos días que
andovo echando piedra en el corral del concejo.
— Que di e pagué en este dicho día por mandado del
dicho señor veedor a Juan Moreno, un rreal, de syete
carretadas de piedra que echó en las casas del concejo
sobre la pared del ataxo baxo.
— Que di e pagué este dicho día a Juan de la Torre
por mandado del dicho Francisco de Vergas, veedor.
quarenta e ocho maravedís de treinta e dos cargas de
tierra que echó en las casas del concejo para la obra
de los atajos de abajo.
— Que di e pagué este dicho día a Pedro, mo?o, que
andovo este dicho día echando tierra en las dichas ca­
sas del conqejo con dos bestias y echó quarenta e dos
cargas de tierra para la dicha obra, que montó sesenta
e tres maravedís, a tres blancas cada carga.
— Que di e pagué en quinze días del dicho mes del
dicho año a un moqo del dicho Juan de la Torre sesen­
ta e tres maravedís de otras quarenta e dos cargas de
tierra que echó en la torre del conqejo por mandado
del dicho veedor, al dicho precio.
— Que di e pagué este dicho día por mandado del dicho
veedor a Juan de la Torre sesenta maravedís de un quicio
y un pcrnalejo que le dio para la obra de una puerta de
las de abajo, de las dichas casas del concejo.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día a Toribio Ferrández
de Allende, pregonero, medio rreal por mandado del
dicho veedor por que fue a llamar los sesmeros para
hablar con ellos sobre lo que llevó Villegas.

Suma esta plana quatroqientos c setenta e syete maravedís.
(Rúbrica). Z238'
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— Que di e pagué en diez e nueve días del dicho mes 48 m
de marceo del dicho año a Juan de la Torre quarenta c
ocho maravedís de quatro vigones que dio para acabar
de fazer las puertas de las casas del concejo de abaxo.
— Que di e pagué este dicho día a Juan, criado de Juan 60 m
de la Torre, sesenta maravedís de quarenta cargas de
tierra que echó en el corral del concejo que para las
puertas d’él, por mandado del dicho señor veedor.
— Que di e pagué en veynte y quatro días del dicho 39 m
mes al dicho Pedro, treynta c nueve maravedís de vein­
te e seis cargas de tierra que echó en el dicho corral
para las dichas paredes, por mandado del dicho señor
veedor.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día a Christóval Alonso,
escrivano, por mandado del dicho señor veedor, ochen­
ta y tres maravedís que ovo de aver de los traslados
que tomó de las provisyones que traxeron de la rreina,
nuestra Señora, por que no se pagasen las bulas del
obispo de la iglesia de Ávila.
— Que di e pagué en veinte y nueve días del dicho
mes de marco del dicho año, por mandado del dicho
señor veedor, dos rreales a un cerrajero de dos cerrojos
pequeños que se conpraron para las dos puertas de la
puerta de abaxo de las casas del monasterio.
— Que di e pagué más este dicho día al dicho cerra­
jero setenta e seis maravedís e medio por un cerrojo
grande y dos aldabas para la puerta del peso y otra
puerta de las dichas casas.
— Que di e pagué este dicho día a Toribio Ferrández
de Allende, pregonero, dos rreales que fue a La Sye-
rra con una carta, para que no pagasen las bulas del
obispo nin rrecibiesen predicadores que non fuesen de
su alteza de bulas.

Suma esta plana quatrocientos e quarenta e dos maravedís e medio.
(Rúbrica). /238v

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en treinta días del dicho mes del
dicho año al dicho Toribio Ferrández de Allende un
rreal porque fue a Los Llanos con otro mandamiento
sobre los dichos predicadores e que no pagasen las
dichas bulas.
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Cargo a la tierra. — Que di e pagué en syete días del mes de abril del
dicho año a Machón Sánchez, vezino de los Hoyos del
Collado, un rreal, por mandado de los dichos señores
por que fue con un mandamiento de sus mercedes a
llamar los guardas de los pinares para que viniesen al
rregimiento.
— Que di e pagué en quinze días del dicho mes de
abril del dicho año a Juan López, herrero, un rreal por
que adobó la rregadera del corral del concejo.
— Que di e pagué este dicho día por mandado del di­
cho veedor a Juan Moreno, carretero, ochenta e <;inco
maravedís de ocho carretadas de piedra que echó en
el corral del concejo, para las paredes.
— Que di e pagué este dicho día por mandado del
dicho rregidor a Juan Sauzedo11'1 noventa e ^inco ma­
ravedís de seis arencadas de lanchas que echó para la
dicha pared.
— Que di e pagué este dicho día por mandado del
dicho señor veedor a Alonso de León noventa e tres
maravedís de tres chapas que fizo para el peso de la
harina que se avía quebrado e les echó hierro.
— Que di e pagué este dicho día al dicho Alonso de
León por mandado del dicho señor veedor dos rrcales
y medio de una pesa de <;inco libras de las valanpas
mayores del dicho peso de la harina.
— Que di e pagué este dicho día al dicho Alonso de
León por mandado del dicho señor veedor setenta ma­
ravedís que dio de seis libras de clavos para las puertas
de las casas del concejo de lo baxo de más del que
estava gastado.

Son quinientos e treze maravedís.
(Rúbricas). /239r

— Que di e pagué en veinte y un días del dicho mes del dicho año por
mandado de los dichos señores a Juan Verdugo quarenta maravedís de un
día que fue a Bonilla a sacar la sentencia de los capellanes, de testigos,
quarenta maravedís.

14 Tachado: dos rrealcs.
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— Que di e pagué en veinte y seis días del dicho mes del dicho año por 68 ni
mandado del señor corregidor e rregidorcs a Juan de la Torre, dos rreales
de que fue al Vareo para que viniesen los tcxcros a conplir el contrato que
tienen fecho a la villa.
— Que di c pagué más este dicho día al dicho Juan de la Torre medio rreal 17 ni
de una sentencia que truxo sobre el dicho caso.
— Que di c pagué en syete días del mes de junio del dicho año, por manda- 80 m
do de los señores justicia e rregidores, a Christóval Alonso, escrivano, e a
Francisco de Barroso, procurador, ochenta maravedís de un día que fueron
a Navascurial y Sant Miguel a ver los caminos y otras cosas.
— Que di e pagué este dicho día a Toribio Ferrández de Allende, pregonero, 20 m
veynte maravedís, por mandado de los dichos señores, por que fue a Sant
Miguel y a Navascurial con un mandamiento para que estoviesen allí los
labradores quando fue el dicho escrivano e procurador.
— Que di e pagué en veinte e quatro días del mes de mayo del dicho año, 102 ni
por mandado de los dichos señores, a Ferrando y a Juan Martin del Soto
tres rreales por que truxeron de Navacabera dos carretadas de varales para
la texera.
— Que di e pagué por mandado de los dichos señores, en veynte e siete de 34 m
mayo del dicho año, al fijo de la espartalera un rreal por que fue al Vareo
con una carta a la justicia y rregidores sobre que avía echado a amojonar
los términos de entre Vareo e el Avellaneda.
Monta esta plana trezientos e sesenta y un maravedís. 361 ni

(Rúbrica). /239v
— Que di e pagué en dos días del mes de junio del 51 m
dicho año de mili e quinientos y catorze años, por
mandado de los dichos señores, a Juan Moreno rreal
y medio porque truxo en una carretada de maderos
para las talanqueras.
— Que di e pagué este dicho día a Sabzedo otro rreal y 51 ni
medio de otra carretada que truxo de palos para las di­
chas talanqueras, porque en los portillos del año pasado
se gastaron c rrontaron (sic) y en la obra del rrollo.
— Que di c pagué a un onbrc que los mondó y los ade- 20 ni
reqó para que viniesen a las teleras de las talanqueras,
veinte maravedís.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en tres días del dicho mes del dicho 17 m
año a Sancho Valdenebro, cerrajero, por mandado de
los dichos señores, medio rreal que ovo de aver de
adobar y fazer los pesos quando vinieron los mercados
a dereqar los pesos del concejo.
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— Que di e pagué este dicho día, por mandado de los
dichos señores, al dicho Juan Moreno quarenta mara­
vedís por que andovo con su carreta echando piedra
para el corral que se fizo al rrincón de las casas del
concejo, que echó.
— Que di e pagué este dicho día a Zinbrón, carpintero,
por mandado de los dichos señores, quarenta e tjinco
maravedís de este día que andovo adobando el caño de
la fuente de Mingo Olmedo, que no corría.
— Que di e pagué este dicho día a Femando del Corral
por que andovo con el dicho Zinbrón, veinte maravedís
en la dicha obra.
— Que di e pagué este dicho día, por mandado de
los dichos señores, a quatro onbres que fueron a ver
los carneros de Fernand Rrodríguez de Castro, sobre
que pedía aleja veinte e dos maravedís que bevieron y
comieron a merendar.
— Que di e pagué este dicho día a Pineda, cerrajero,
por mandado de los dichos señores, de adobar los pe­
sos, ocho maravedís.

Suman esta plana dozientos e setenta e quatro maravedís.
(Rúbrica), /240r

— Que di c pagué en dos días del mes de junio del
dicho año, por mandado de los dichos señores, a dos
onbres que me ayudaron a traer el toro del alcalde Ver­
gas que se provó el primero día de pascua de Sancti
Spiritus, medio rreal.
— Que di e pagué en tres días del mes de junio del di­
cho año, por mandado de los dichos señores, aToribio
Ferrández de Allende que fue a llevar un mandamiento
a Navascurial para que truxese el segundo día de pas­
cua el toro de Francisco Gómez, doze maravedís.
— Que di e pagué este dicho día al dicho Francisco
Gómez y a otros dos onbres que truxeron el dicho toro
a provar, que los di de almorzar, que gastaron veinte
y tjinco maravedís.
— Que di e pagué en"5 seis días del dicho mes de
junio del dicho año, por mandado de los dichos se­
ñores, a Pero Ferrández y a tres onbres del Ergijuela

115 Tachado: tres días.
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que truxeron el toro del dicho Pero Ferrández que se
conpró por dos mili seiscientos maravedís linpios syn
el gasto del corral e un rreal en dinero e de almorzar y
merendar, por que me lo mandaron, asy que gastaron
quarenta y cinco maravedís, que son todos setenta e
nueve maravedís.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en diez días del dicho mes de junio 82 m
del dicho año. por mandado del dicho señor veedor, a
Christóval Alonso, escrivano, ochenta e dos maravedís
que montó en los traslados que sacó de la provisyones
de la rreina, para que se paguen las conposyciones
que se deven.
— Que di e pagué este dicho día, por mandado de 100 m
los dichos señores, a Alonso de Armenteros, rregidor,
sesenta maravedís, y a Christóval Alonso, escrivano,
quarenta maravedís de un día que fueron a Hoyorre-
dondo a ver la huerta de María Mínguez, que son to­
dos cient maravedís.
— Que di e pagué en catorze días del dicho mes del 12 m
dicho año, por mandado de los dichos señores, a un
peón que fue a Navascurial para que truxese el toro de
Tomé Martín, doze maravedís para el día de Corpus
Christi.

Suma esta plana trezientos y veinte e syete maravedís. 327 m
(Rúbrica). P0'

Gasto de Corpus Christi.
— Que di e pagué en quinze días del dicho mes de junio, que fue día de 20 m
Corpus Christi, a un peón que fiie al Ergijuela a llevar un mandamiento para
que truxese el toro de Pero Ferrández, veinte maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Bartolomé Martín y a otros tres onbres 40 m
que vinieron con él a traer su toro de Navascurial, que almorzaron, quarenta
maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a los dichos quatro onbres de jornales que 40 m
truxeron el dicho toro, quarenta maravedís, a diez maravedís a cada uno.
— Que di e pagué este dicho día a Fernando del Corral y a su fijo, por 40 m
que linpiaron la plaza un rreal y seis maravedís que almorzaron, que son
quarenta maravedís.
— Que di e pagué este dicho día que almorzaron quatro onbres que truxeron 34 m
dos toros de Ferrando Rrodríguez, un rreal.
— Que di e pagué este dicho día que gastaron los que fueron conmigo a la 34 m
dehesa por el Torozos grande, un rreal.
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16 Tachado: del Ergijuela.

— Que di e pagué este dicho día a quatro onbres que vinieron del Ergijuela 85 m
con el toro de Pero Ferrández y el dicho Pero Ferrández, a cada uno medio
rreal, que son ochenta e cinco maravedís.
— Que di e pagué a los dichos onbres, comieron e bevieron, quarenta 40 m
maravedís.
— Que di e pagué a un peón que fue al Ergijuela para que truxesen el dicho 20 m
toro, veinte maravedís.
— Que di e pagué este dicho día para la colación de la tarde tres arrovas 312 m
de vino de Arenas, que costó cada arrova a ciento y quatro maravedís, que
son trezientos y doze maravedís.
Suma esta plana seiscientos sesenta e cinco maravedís. 665 m

(Rúbrica). /24lr
— Que di e pagué este dicho día tres rreales de doze suplicaciones para la 102 m
dicha colación.
— Que di e pagué este dicho día cinco libras de confitado, que costó cada 160 m
libra a treinta maravedís, que son:
— Más conpré este dicho día diez libras de zerezas para la dicha colación, 20 m
que costaron veinte maravedís.
— Que di e pagué este dicho día a Martín Juan Verdugo quarenta maravedís 40 m
que ovo de avcr de un día que fue a La Horcajada para fazer traer los toros
de Bartolomé García116, que conpró después el dicho concejo los dichos
dos toros.
— Que di e pagué este dicho día que avía gastado con el dicho Bartolomé Gar- 34 m
Cía y con dos onbres que truxo que truxeron los dichos toros, un rreal de pan e
vino y pescado que comieron, por mandado de los dichos señores.
— Que di e pagué este dicho día a Juan de la Torre quarenta e cinco ma- 45 m
ravedís de treinta cargas de tierra que echó para la pared del corral que se
fizo cabe las casas del concejo.
— Que di e pagué a Pineda, cerrajero, medio rreal de clavos que dio para 17 m
aderecar la puerta del dicho corral de cabe las casas del concejo.
— Que di e pagué en veinte y tres días del dicho mes del dicho año. por 34 m
mandado de los dichos señores, a un peón que fue al Pinpollar con un man­
damiento para que truxesen el toro de Pero Martínez, un rreal.
Suma esta plana quatrocientos e cinquenta e dos maravedís. 452 ni

(Rúbrica). Z241'
— Que di e pagué este dicho día a un peón que fue al Ergijuela que truxese 20 m
el toro para el día de San Juan de (espacio en blanco), veinte maravedís.
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— Que di c pague a Alonso Pérez, carnicero, que deslizo el toro de Corpus 17 ni
Christi y lo rrepartió, un rreal.

Gasto de la mañana del Señor San Juan.
— Que di e pagué este dicho día que se masó del pan para la bevida de los 416 m
cavalleros la mañana de San Juan, quatro fanegas de trigo, que costaron a
Qiento y quatro maravedís, cada una.
— Que di e pagué en este día dos onbres que lo masaron, un rreal y más 51 m
que comieron aquel día medio rreal, que son cinquenta e un maravedís.
— Que di a un onbre con dos bestias que lo llevó a moler a Corneja, qua- 40 m
renta maravedís.
— Que se conpró una carga de leña e sal, que costó todo medio rreal. 17 m
— Que di e pagué a la hornera de Poya del dicho pan, medio rreal. 17 ni
— Que di e pagué a Juan González, tavernero, de dos arrovas y media de 290 m
vino blanco que tomé de su taverna para la dicha bevida, cada arrelde a
catorze maravedís, que montó dozientos y noventa maravedís.
— Que di c pagué, que tomé de vino de Arenas quatro arrovas que costó 464 ni
cada a?unbre treze"7 maravedís, que montó quatrocientos e sesenta e quatro
maravedís, que son quatrocientos diez e seis maravedís.
— Que di e pagué este dicho día de quatro cestas de guindas que se con- 160 m
praron para la dicha colación, a quarenta maravedís cada una, que son cicnt
e sesenta maravedís.
— Que di e pagué a Hernando del Corral y su fijo dos rreales por que an- 68 m
dovieron día e medio linpiando la placa de piedras e barriendo.
Suma esta plana mili y quatrocientos e doze maravedís. 1.412 ni

(Rúbrica). /242r
— Que di e pagué a Juan de la Torre quarenta e cinco maravedís de un día 45 m
que andovo un su moco con dos bestias echando y sacando toda la suziedad
de la placa.

Gasto de la tarde de la colación.
— Que di e pagué a quatro onbres que truxeron un toro del Ergijuela de 34 m
bever, que gastaron un rreal.
— Que le di de jornales a los dichos quatro onbres dos rreales. a cada uno 68 ni
medio rreal.
— Que di e pagué a tres onbres que truxeron el toro barroso, del Pinpollar, 34 m
de Pero Martínez, que bevieron un rreal.
— Que les di de jornales a los dichos tres onbres tres rreales, a cada uno 102 ni
un rreal.

Tachado: catorce.
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— Que gasté con los que fueron conmigo por el toro de la dehesa y por el 51 m
toro del alcalde Vergas, que metieron este dicho día, asy a la dehesa conmo
a Pesquera, rreal y medio.
— Que di e pagué que a Pedro cinco libras de confitado, que costó a treinta 150 m
maravedís cada una, que son ciento y qinquenta maravedís.
— Que di e pagué a Hontiveros los tres rreales de doze suplicaciones que 102 m
fizo para la dicha colación.
— Que di e pagué a Pedro un cesto de zerezas que costó de Pero Martin, 51 m
rreal y medio.
— Que di e pagué, que costó una arrova e media de vino de Arenas para la 168 m
dicha colaqión, a treze maravedís el acunbre, en que montó ciento e sesenta
e ocho maravedís.
Suma esta plana setecientos y noventa e tres maravedís. 793 m

(Rúbrica). /242v
— Que di e pagué a Alonso Pérez, carnicero, un rreal 34 m
por que rrepartió los dos toros y los fizo piecas para
los pobres.
— Que di e pagué este dicho día de un día que yo y 40 m
Juan de los Caños fuymos a buscar el toro hosco que
se avía conprado de Bartolomé García, que se avia
ydo el día del Corpus Christi y le hallamos en la de
Hoyorredondo, quarenta maravedís.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día, por mandado de los 150 m
dichos señores, a Francisco de los Barrientos, procura­
dor, quarenta maravedís de un día que fue a Bonilla a
traer rrelaxación del canónigo Serrano del entredicho
que se conplía e truxo el derecho de ocho días.
— Que di e pagué este dicho día, por mandado del di- 51 m
cho señor veedor, a Zinbrón, carpintero, rreal y medio
de un día que fue a ver el agua a La Syerra.
— Que di e pagué este dicho día al moco de Juan de la 20 m
Torre veinte maravedís, por que echó la suziedad que
se avía asentado del pilón.
— Que di e pagué este dicho dia a Alonso García de 85 m
Muñana dos rreales y medio por que fue a Los Santos
con una carta para Juan Montero, que trusexe cal o
viniese a se concertar con sus mercedes.
— Que di e pagué en syete días del mes de julio del 17 m
dicho año a Pero Ximénez de las Vacas, por que mató
diez y seis fanegas de cal que truxeron y andovo tra­
yendo el agua para ello, medio rreal.
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— Que di e pagué este dicho dia que se conpró dos 10 ni
atures que costaron diez maravedís para la obra del
dicho portillo c para matar la dicha cal.
— Que di e pagué en diez días del dicho mes del dicho 9 ni
año que conpré una libra de lino para calafatear el
pilón de la huerta que se salía, nueve maravedís.

Son trezientos e seys maravedís. 306 ni
(Rúbrica), f243’

— Que di e pagué este dicho día a Juan Morales, ca- 25,5 m
rretero, veinte y qinco maravedís e medio por que an-
dovo acarreando los vigones que fue menester para
el andamio del portillo para la puerta del Mirón c la
Horcajada.
— Que di e pagué este dicho día a Diego Zinbrón, 34 m
carpintero, un rreal por que andovo adobando el pilón
de la huerta que se salía todo y lo limpió.
— Que di e pagué en honze días del dicho mes de 55 m
julio del dicho año a Pineda, qerrajero, qinquenta e
finco maravedís de qinco libras de clavos que dio a
los canteros para el andamio del dicho portillo, a onze
maravedís la libra.
— Que di e pagué este dicho día a María González 72 m
por seis vigones que dio para los pasos del andamio
del portillo que se fizieron pedaqos, setenta y dos ma­
ravedís por cada uno, a doze maravedís.
— Que di e pagué más este dicho día a Juan de la 83 m
Torre por syete vigones que se conpraron d’él para el
dicho andamio para pasos, ochenta e quatro marave­
dís, de doze maravedís cada vigón, que se fezyeron
pedamos para los dichos pasos.
— Que di e pagué en quinzc días del dicho mes de julio 17 in
del dicho año a Blas, carpintero, medio rreal por que
fizo un maqo para el portillo que a su costa faze.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día a Martín Odicro 20 m"8
veinte maravedís por que adobó y aderezó los quatro
cueros de traer vino que se conpraron para el presente
del duque, nuestro señor.

118 A continuación de este asiento, figura otro que aparece tachado con rayas cruzadas y que dice literal­
mente: — Que di c pagué este dicho día medio rreal de lias para los dichos cueros, que fuero» por vino con dos
maravedís de hilo para cuerdas a los dichos cueros. 17 m.
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— Que di e pagué en este dicho día veinte y dos inara- 22 m
vedis a Pineda, cerrajero, de dos libras más de clavos
que dio a los dichos canteros para el mafo, para el
dicho andamio.

Son trezientos e quarenta c seys maravedís. 346 m
(Rúbrica). /243v

— Que di e pagué en cartorze días del dicho mes de 22 m
julio del dicho año, por mandado de los dichos se­
ñores, a un calderero veinte e dos maravedís por que
echaron parcos a los calderuelos del pilón y una cosa
y los echaron una lama e los adobaron.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en este dicho día a Toribio Ferrán- 68 m
dez de Allende, pregonero, dos rreales, que fue a La
Syerra a llevar las hijuelas del rrepartimicnto de los
Cinqucnta cuentos del rrey, que se rrepartieron por
Castilla.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en119 diez e ocho días del dicho mes 34 m
de julio al dicho Toribio Ferrández, pregonero, un rreal
que fue a Los Llanos a llevar las dichas hijuelas del
dicho rrepartimiento.
— Que di e pagué en veinte e quatro días del mes de 51 m
julio del dicho año a Toribio Ferrández de Allende rreal
y medio por que fue al Pinpollar por el toro barroso,
para que le traya para el día de Señor Santiago.
— Que di e pagué este dicho día a un peón que fue a 34 m
Navaqepeda, para que tru.xese otro toro para el dicho
día, un rreal.
— Que di e pagué este dicho día a un peón que fue a 34 m
Hoyo Berrendo para que truxese un toro para el dicho
día, un rreal.

Gasto del día de Señor Santiago.
— Que di e pagué en veinte y cinco días del mes de ju- 34 m
lio del dicho año a tres onbres del Pinpollar que truxe-
ron el toro barroso, de comer, que gastaron un rreal.
— Que di e pagué este dicho día a tres onbres que 34 m
truxeron un toro de Navacepeda que comieron, un
rreal.

” Tachado: quinze días.
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— Que di e pagué este dicho día a quatro onbres que 34 m
truxeron un toro de Hoyo Berrendo, un rreal, que co­
mieron.

Son trezientos e quarenta e cinco maravedís.
(Rúbrica). l244’

345 m

— Que di e pagué este dicho día a dos onbres del
Pinpollar que truxeron el toro barroso que se mató, dos
rreales, por que se dieron, no le pagué jornal.

68 m

— Que di e pagué este dicho día a tres onbres que
truxeron el toro de Navacepeda setenta y cinco mara­
vedís, a veinte y cinco maravedís cada uno.

75 m

— Que di e pagué este dicho día a quatro onbres que
truxeron el toro de Hoyo Berrendo <?ient maravedís,
veinte y cinco maravedís cada uno.

100 m

— Que di e pagué este dicho día arrova y media de
vino de Arenas para la colación de la tarde, que costó
cada arrova a ciento diez e seis maravedís.

164 m

— Que conpré un costal de peras, que costaron ciento
y quarenta e tres maravedís.

143 m

— Que di e pagué de doze suplicaciones tres rreales
para la dicha colación.

102 m

— Que di e pagué quatro libras de confitado que costó
a trcynta y dos maravedís cada una, que son ciento y
veinte e ocho maravedís.

128 m

— Que di e pagué en veinte y seis días del dicho mes
de julio del dicho año a un peón que fue a La Horca-
jada con una carta para saber de Bartolomé García, si
tenia toros algunos, veinte y cinco maravedís.

25 m

— Que di e pagué este dicho día honze maravedís a
Pineda que dio de clavos para medir el andamio del
portillo que se fazya calle el Alamillo.

11 m

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en veinte y syete días del dicho mes
del dicho año a un peón que fue a la Ergijuela, por que
llevó un mandamiento que (no se lee) aparejado el
toro de Alonso Martín para quando su señoría veniese,
veinte y cinco maravedís.

25 m

Son ochocientos e quarenta e uno <maravedís>.
(Rúbrica). /244v

841 m
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— Que di e pagué en veinte c syete días del dicho mes
del dicho año a Alonso Fernández c a Diego Sánchez,
por que andovicron echando piedra al dicho portillo,
dos rrealcs y medio, y de comer que comieron, medio
rreal, que son tres rreales.
— Que di e pagué este dicho día a Ñuño de Pineda,
qerrajero, medio rreal por que adobó el bastidor de
hierro que se quebró y le echó fierro.
— Que di e pagué este dicho día120 a Diego Valdenebro
Fcrrández un rreal del alquile de una jaca que llevó
a Navascurial, por que fue Francisco Fcrrández, fiel,
para que truxese pan e provisiones, para que serviese
a su señoría.
— Que di e pagué este dicho día a Diego López, trom­
peta, otro rreal de otra bestia que llevó alquilada al
Avellaneda y Santiago y el Aldihucla para fazer traer
provisyones.
— Que di e pagué este dicho día a Juan del Corral
por que andovo su moco con dos asnos linpiando las
calles, rreal y medio.
— Que di e pagué a Fernando del Corral que le andovo
ayudando al dicho moco para linpiar las calles y placa.
veinte y cinco maravedís.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día a Christóval Alon­
so, escrivano, cinquenta e cinco maravedís que ovo
de aver de los traslados que sacó de las cartas de unas
bulas de la cruzada.
— Que di e pagué en veinte y ocho días del dicho mes
del dicho año al dicho Juan de la Torre otro rreal y me­
dio, por que andovo con sus bestias trayendo rramos
para las puertas de la villa e los {manchado) e havíalo
de linpiar la placa.
— Que di e pagué al dicho Fernando del Corral c su
fijo por este dicho día un rreal que andovo ayudando
y barriendo la placa.

Son quatrocientos e tres maravedís.
(Rúbrica). /245r

— Que di e pagué este dicho dia a un onbre de casa
que fue a meter rramos, medio rreal.

!0 Tachado: al dicho Pineda, cerrajero.
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Cargo a la tierra. — Que di e pagué a un peón que bolbió a La Horca- 34 m
jada para que viniese Bartolomé García y traxcse sus
toros, un rreal, quando vino el duque, nuestro señor.
— Que di e pagué a otro peón que fue al Barrio a 17 m
llamar el tamborino, medio rreal.
— Que di e pagué a otro peón que fue a Hoyorrcdondo 20 m
con un mandamiento para que truxesen pan, veinte
maravedís.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué que gastó con Bartolomé García 60 m
e otros tres onbres que truxo consygo un día sesenta
maravedís, que traxeron los dichos toros para la venida
de su señoría.
— Que di e pagué a Fernando del Corral, en veinte 17 m
e nueve dias del dicho mes de julio, medio rreal por
que me truxo dos husos de juncos para él cada huso.
— Que di e pagué a Pero Martín Sastre, veinte e <?inco 25 m
maravedís de colación que me dio para los toros que
comieron en el corral.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día a tres onbres que 75 m
vinieron del Ergijuela con el toro, setenta e <?inco ma­
ravedís de sus jornales para la vcnyda de su señoría.

Cargo a la tierra. — Que les di de almorzar que gastaron los dichos tres 34 m
onbres, un rreal.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día a tres onbres de Na- 34 m
vascurial que traxeron un toro de Diego Sánchez, del
Barrio, un rreal para la venida de su señoría.

Cargo a la tierra. — Que les di de bever a los dichos tres onbres que 34 m
bevieron otro rreal e comieron.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué a los onbres que me ayudaron a 34 m
traer el toro de la dehesa, un rreal.

Son quatropientos e un maravedís. 401 m
(Rúbrica). Z245'

— Que di e pagué en ocho días del mes de agosto del dicho año a Diego 102 m
de Espinosa, <;iento c dos maravedís que costaron este ynvierno pasado tres
carretadas de adobes para el tinte, los quales se conpraron de Bernaldino
Llamas.
— Que di e pagué a Domingo Rrodríguez un rreal de una carretada de 34 m
adobes, que se conpró para el dicho tinte.
— Que di e pagué este dicho día a Juan Serrano «jinquenta e quatro mara­ 54 m
vedís de tres carretadas de adobes para el dicho tinte, las quales son con
la quenta.
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— Que di c pagué esyte dicho día a Ñuño de Pineda, cerrajero, medio rreal 17 m
de un machón de hierro que fizo para un muro al dicho tinte.
— Que di e pagué en dozc días del mes de agosto del dicho año a Diego 102 m
López, tendero, tres rrcales porque fue a Ávila a traer diacitrón para la
colación del señor obispo de Plascnqia e llevó los dineros a Juan de Ávila,
notario, de su señoría del pleyto.
— Que di c pagué a un sacristán ocho maravedís del traslado de la carta que 8 m
sacó, que truxeron para ante los señores justicia y rregidores para sobre las
casas de Juan de Ávila, su notario.
— Que di e pagué en treze días del dicho mes de agosto del dicho año, por 34 m
mandado de los dichos señores, a Toribio Ferrándcz de Allende un rreal
por que fue al Vareo otra vez con una carta del señor corregidor a Diego
Sánchez sobre rrogar lers diese un toro para Nuestra Señora de agosto y
rrespondió que non le podía dar.

Gasto del día de Nuestra Señora de agosto.
— Que di e pagué en quinze días del dicho mes de agosto del dicho año, 34 m
por mandado de los dichos señores, de comer e bever a dos onbres que
truxeron dos toros de Bartolomé García de La Horcajada, que los di dos
vezes a comer e una bevida a la tarde, un rreal.
Monta en esta plana trezientos e ochenta e cinco maravedís. 385 m

(Rúbrica). Pb’
— Que di e pagué este dicho día a tres onbres que 34 m
fueron conmigo a traer un toro del Almohalla que se
mató este dicho día, que comieron e bevieron e de su
trabajo, un rreal.
— Que di e pagué este dicho día que conpré quatro 136 m
libras de confites que costaron quatro rreales para la
colación de los dichos señores justicia y rregidores.
— Que conpré doze suplicaciones para la dicha co- 102 m
lación que costaron tres rreales.
— Que conpré cient pasas que costaron rreal y medio. 51 m
— Que conpré una arrova y media de vino que costó a 156 m
treze maravedís el acunbre, que montó ciento cinquen-
ta e seis maravedís.
— Que di e pagué en diez e nueve días del dicho mes 34 m
de agosto del dicho año, por mandado de los dichos
señores, a Ñuño de Pineda, cerrajero, un rreal por seis
pesos pequeños que fizo para la (ilegible) para el car­
nero de la feria.
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— Que di c pagué este dicho día. por mandado del 140 m
dicho señor corregidor, a Diego Zinbrón, carpintero,
quarenta maravedís que ovo de aver de un quartón que
gastó en el rrollo para donde se pongan los arcos que
se quebraron.
— Que di e pagué este dicho día a Pineda, cerrajero, 4 m
quatro maravedís de quatro clavos de que dio para cla­
var los dichos maderos en el dicho rrollo.
— Que di e pagué este dicho día par e media de estopa 18 m
para dos capachos, que costaron diez e ocho maravedís
para la obra del dicho portillo.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en primero de setienbre a Francisco 68 m
Pérez dos rreales de una provisyón de los cerrados que
dio el dicho obispo de PlasenQÍa.
— Que di e pagué en ocho días del mes de setienbre 17 m
del dicho año medio rreal a Juan de la Torre, por que
sacó un poder para que lo llevase yo a Alva.

Monta en esta plana seys<?ientos e sesenta maravedís. 660 m
(Rúbrica). /246v

Cargo a la tierra. — Que di e pagué más al dicho Francisco Pérez este di- 68 m
cho día dos rreales de una provisyón que el señor obispo
dio contra esta villa y el Barco, sobre los montes.
— Que di e pagué este dicho día al dicho Francisco 68 m
Pérez por otros dos rreales de otra provisyón que se
dio sobre el río de las Pozas.

De vervi. — Que di a Diego Zinbrón, carpintero, este dicho día, 191 m
por mandado del dicho señor veedor, Qiento e diez y
nueve maravedís de dos días, y un rreal que adobó
el pilón de la fuente Mingo Olmedo e del puente del
Postigo, del medir del portillo de fazya el Alamillo.
— Que di e pagué en quinze días del mes de setienbre 102 m
del dicho año a un peón que vino a la Ergijucla con
los traslados del pleito de la villa e los pibdadanos de
tres días, tres rreales.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en veinte días del dicho mes a un 40 m
peón que fue a la Garganta del Villar con un manda­
miento del señor obispo para que fasta que se viniese
de visyta<;ión no fuese a las ysas de lo del Vareo, qua­
renta maravedís.
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— Que di e pagué este dicho día a Juana, la Mogollo- 85 m121
na, por mandado de los dichos señores, dos rreales y
medio del alquile de la casa en que se echó la cal para
el portillo.
— Que di e pagué en primero día del mes de otubre 51 m
del dicho año a Toribio Ferrándcz de Allende, prego­
nero, rreal y medio por que fue al Pinpollar e a Nava-
rredonda e Los Hoyos con los mandamientos que los
alcaldes a ver sobre los puertos.
— Que di c pagué este dicho día por mandado de los 68 m
dichos señores a Christóval Alonso, escrivano, tres
rreales de los traslados de una carta de la rreina e otras
escrituras que fizo para que se cobrasen las bulas de la
santa cruzada c a dos rreales.

Monta en esta plana seys<?ientos e un maravedís.
(Rúbrica). /247r

Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

— Que di e pagué en tres días del mes de otubre del
dicho año que gastó Alonso García de Salamanca en
tres días que fue a Alva de yda e venida a quarenta
maravedís cada día él e su rroejin, que fue sobre los de
las yuntas d’esta villa y el Vareo.
— Que di c pagué en diez días del dicho mes de otubre
del dicho año, por mandado de los dichos señores jus­
ticia y rregidores, a García López un rreal que fue al
Vareo con una carta a la justicia y rregidores del Vareo,
sobre la visytación que se a de fazer.
— Que di e pagué, por mandado de los dichos señores,
en catorzc de otubre del dicho año a Toribio Ferrández
de Allende dos rreales que fue a llamar los sesmeros
y los de Qapardiel e el Avellaneda para yr a La Horca-
jada a la yda, dos rreales.
— Que di e pagué este dicho día por mandado de los
dichos señores a Pero Pérez dos rreales'22 de dos dias
que andovo en el rrelox con Pineda, cerrajero.
— Que di e pagué este dicho día, por mandado de
los dichos señor veedor, a Francisco Ferrández que
se le devía del tienpo que ovo el peso, setenta e cinco
maravedís.

601 m

34 m

34 m

68 m

68 m

75 m

1:1 Tras este asiento sigue otro tachado con rayas cruzadas, que dice: — Que di e pague a Benito, cerrajero,
este dicho dia, por mandado de los dichos señores, un rreal porque adobó la cerradura de la puerta. 17 m.

122 Tachado: rreal y medio.
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guardas de los pinares, dos rreales.

— Que di e pague en quinze del dicho mes del dicho 34 m
año a un peón que fue al Vareo para que fuese a La
Horcajada a traer a los procuradores para tratar sobre
las vezindades de entre esta villa e el Barco.
— Que di e pagué este dicho día, por mandado de los
dichos señores, a Benito, cerrajero, un rreal de escar­
pias e una llave y clavos que dio para la carne<?ería
de fuera de la villa e para la de dentro en este verano
pasado.

34 m

— Que di e pagué en jueves y viernes c sábado que
fueron tres días, veinte y un días d’este dicho mes de
otubre, que comió e bevió e de pasar el dicho Alonso
García, sesmero, en Alva, de yda e venida, que fue so­
bre lo de la visyta<?ión e yantar de la hacienda, ciento
y veinte maravedís.

120 m

— En veynte y tres días de otubre del dicho año di e
pagué, por mandado del dicho señor veedor, a Fer­
nando del Corral un rreal de que adobó el albañar del
postigo.

34 m

Suma esta plana quinientos e ochenta e cinco maravedís.
(Rúbrica). T247'’

585 m

— Que di e pagué en veinte syete días de otubre del
dicho año, por mandado de los dichos señores, a Juan
Moreno un rreal porque llevó las vigas del portillo a
sus dueños.

30 m

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día un rreal a García
López que fue al Avellaneda e Aldihucla con un man­
damiento del rrecebtor, para que viniesen testigos a
dezir sus dichos.

30 m

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en veinte e ocho días del dicho mes
de otubre del dicho año a un peón que fue a la casa a
llamar ciertos testigos para el pleito de los votos, diez
maravedís.

10 m

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en veinte e nueve días del dicho
mes del dicho año a un hijo de Miguel que fue a Ho-
yorredondo por unos testigos, veinte maravedís.

20 m

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en dos dias de noviembre del dicho
año a un peón que fue a Alva con la provanca de los

68 m
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Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

— Que di e pagué este dicho día al dicho peón otro
rreal de una provisyón que llevó Francisco Pérez, so­
bre que su señoría mandaba que lo del procurador se
eligiese como solía, y de medio día que estovo más.
— Que di e pagué este dicho día a Ferrando, criado
que fue del bachiller Soto, un rreal que fue a Villa-
franca y a Villatoro para que truxesc las probanzas
sobre los votos.
— Que di e pagué este dicho día, por mandado del
dicho veedor, a Juan de la Torre, el tnoQO, medio rreal
de dos escriptos que fizo para los capítulos que pasó
al señor corregidor y uno al concejo.
— Que di e pagué en diez días de noviembre del dicho
año a Pedro Gutiérrez medio rreal que fue a Villafran-
ca para que truxesen testigos, sobre lo de los votos,
que está aquí el rrecjebtor.
— Que di e pagué en diez e syete días del mes de
noviembre del dicho año por mandado del dicho se­
ñor Francisco de Vergas, veedor, a Juan del Corral el
mo(?o, un rreal de ciertos escriptos e ynterrogatorio
que fizo con el corregidor.
— Que di e pagué en veinte y dos días del dicho mes
de noviembre del dicho año, por mandado de los di­
chos señores, a Andrés Gómez, fijo de Pero Gómez,
tres rrcalcs de tres días que fue a Alva con la petición
para que proveyese de juez quando presentaron los
tratados de la rresydetiQia.
— Que di e pagué en veinte y tres días del dicho mes
a otro peón que fue al Barco con las ordenanzas de los
pinares, que estovo tres días, tres rrcales.

Monta en esta plana quinientos e123 seys maravedís.
(Rúbrica). /24Sr

— Que di e pagué en este dicho dia veinte e tres días
del dicho mes a Juan de la Torre medio rreal de ciertos
escritos que fizo de rresidenejia, por mandado del señor
Francisco de Vergas, veedor e rregidor.
— Que di e pagué este dicho día a Toribio de Allen­
de, pregonero, otro medio rreal de ciertos testigos que
enplazó para la dicha rresiden?ia.

Tachado: diez.

34 m

34 m

17m

17 m

34 m

102 m

102 m

506 m

17 m

17 m
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Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

— Que di e pagué en este dicho día que conpré qua-
tro carneros que costaron para las pecinas del duque,
nuestro señor, mili e sesenta maravedís a Ferrando
Rrodrígucz de Castro, rrecabdador, e más de sus pe­
chos que presentó <?ient y pinquenta y dos libras, qua-
troijientos y noventa e q íiic o  maravedís, por más que
son todos mili quinientos <;inquenta e pinco maravedís
en que gastó los cameros e pechos.
— Que conpré de señor de Juan de la Torre para los
pechos, tres celemines e medio de sal que costó a vein­
te e quatro maravedís el celemín, que montó setenta y
ocho maravedís, que conpré para los carneros quatro
naravedís de sal, a veinte maravedís, que son ochenta
maravedís.

Cargo a la tierra. — Que di a Alonso Pérez de su salario por que él
aderezó los dichos carneros, dos rreales en un día que
estovo en fazer los carneros.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué a una mujer que le ayudó, doze
maravedís.

Cargo a la tierra.

Cargo a la tierra.

— Que di e pagué que comió un día el dicho Alonso
Pérez e una mujer con otras personas que le ayudaron,
quarenta e ?inco maravedís.
— Que di e pagué en tjinco días de diziembrc de mili
e quinientos e catorze años, por mandado de Francisco
de Vergas, rregidor y veedor, al dicho peón que fue al
Vareo con las ordenanzas, medio rreal. más de otro
medio día.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué este dicho día, por mandado del di­
cho veedor, a Benavente, pintor, dos rreales de ziertos
panes de oro que dio para los mazapanes del presente
del duque, nuestro señor, que no se le avía pagado.

Suma esta plana quatrozientos e ochenta e un maravedís.
(Rúbrica).

— Que di e pagué este dicho día por mandado del
dicho señor veedor a Diego Espinosa dos rreales que
costó adobar la caldera del tinte.

55 m

80 m

68 m

12 tn

45 m

17 m

68 m

481 ni

68 m

— Que di e pagué en nueve días de diziembre del 102 m
dicho año a Garzía de Vergas, rregidor, tres rreales
que ovo de aver de más de lo que dio al peón que fue
con él a la corte quando fue a Huéscar, lo qual mandó
el dicho veedor.
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— Que di e pagué a Juan de la Torre este dicho día, 91 m
por mandado del dicho veedor, noventa e un maravedís
que ovo de aver de más del ducado que se llevó por yr
a PlasenQa a llamar el dicho alcalde Vergas.
— Que di e pagué este dicho día, por mandado del 34 m
dicho veedor, al dicho Juan de Corral mofo, un rreal
de ciertas escrituras que fizo por los rregidores para la
rresidencia del señor corregidor.

Cargo a la tierra. — Que di e pagué en veinte y tres días del mes de 102 m
diziembre del dicho año a Alonso Domínguez, vezi-
no de Pesquera, tres rreales que llevó las cecinas del
duque a Alva.

Monta en esta media plana trezientos e noventa e syete maravedís. 397 m
(Rúbrica).

— Que di e pagué a Benito, cerrajero, sesenta niara- 60 m
vedis de un cerrojo y una cerradura para las casas del
concejo, para la puerta del Horcajo.
— Más124 syete rreales e medio rreales para llevar las 255 m
alegaciones.
— Que di más a Andrés que fue a Alva con la probanca 68 m
de las mercedes, dos rreales sobre el pleyto del agua.
— Que le di más al dicho Andrés medio rreal por que 34 m
estovo tres días sobre el dicho pleyto del agua.
— Más di c pagué, en nueve de henero de quinientos 102 m
quinze años, tres rreales a un onbre y un asno para
llevar veinte y un pares de perdizes a Alva de los pre­
sentes del duque.

(Rúbrica). /249r 
(Cruz).

Rrelación del gasto que se a hecho en la avdiencia este presente año de mili e qui­
nientos y catorze años, por mandado del señor corregidor; es lo que sygue:
— Primeramente, se dio e pagó a Diego Zinbrón, carpintero, cinco rreales 170 m
de una viga rrolliza de que se fizyeron dos postes para la dicha avdiencia
y quedó un pedaco d’ella.
— Que di e pagué a Ferrando del Corral veinte y cinco maravedís de un 25 m
día que andovo ayudando al dicho Zimbrón faziendo cal para enlucir el
avdiencia e syrviéndole, lo qual fue en quatro de abril del dicho año.

134 Tachado: seis.
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— Que di e pagué al dicho Zinbrón este dicho día dos rreales y medio de 102 m
un día que andovieron en la dicha obra e poniendo los postes encalándolos
c más medio rrcal de otro medio día que trastejó el tejado de encima del
avdiencia, que son todos tres rreales.
------- Que di e pagué este dicho día al dicho Zinbrón un rreal de qinquenta 34 m
texas que dio para el dicho texado, que se le conpró.
— Que di al dicho Zinbrón este dicho día ocho maravedís de una tabla que 8 ni
fue menester para servicio a lo viexo de donde estavan los postes.
— Que di e pagué este dicho día a Alonso de León, herrero, quinze marave- 15 m
dís de clavos que se gastaron en los dichos postes y en lo que fue menester.
Que di e pagué este dicho día a Toribio Ferrández de Allende ocho marave- 8 m
dís por un rru?io que ayudó a echar tierra para lo enpedrar.
<Suma esta plana>. 362 m
— Que di e pagué, en honze días del dicho mes, a Juan de la Torre/249' 120 m
Ciento y veinte maravedís de tres días, a quarenta maravedís cada día que
truxo rrollos para el avdiencia e lo linpió.
— Que di e pagué este dicho día a los enrrolladores cinco rreales de lo que 170 m
enrrollaron y con lo que cavaron.
— Que di e pagué en veinte dos de julio del dicho año a Juan López, he- 17 m
rrero, medio rreal que andovo sirviendo de barro para enbarrar el avdiencia
por cima e para lo encalar.
— Que di e pagué este dicho día a Juan de la Torre noventa e seis maravedís 36 m
de diez y ocho cargas de tierra que echó para enbarrar la dicha pared.
— Que di e pagué en veinte y quatro días de junio del dicho año a Alonso 20 ni
de León y a Pineda, cerrajeros, veinte maravedís que dieron de clavos para
el estrado para la guarnición e para un andamio que se fizo.
— Que di e pagué a Zinbrón, carpintero,por dos tablas anchas para guar- 20111
necer una viga, veinte maravedís.
— Que di e pagué a un peón este dicho día que fizo la cal y syrvió d'ella a 34 ni
Zinbrón para encalar lo de encima del avdiencia, un rreal.
— Que di e pagué de jornal a Zinbrón de dos días que andovo en la dicha 102 ni
avdiencia, tres rreales125.
— Que di e pagué a un moco de Juan de la Torre que truxo la cal y el arena 17 m
que fue menester, medio rreal.
— Que di e pagué a Zinbrón, carpintero, por un pedaco de viga y dos pe- 34 ni
dacos de tablones para los estrados, un rreal.
<Suma esta plana>. 570 ni

125 Tachado: dos rreales y 68 maravedís.
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— Que di e pagué en veinte e quatro del dicho mes al dicho Zinbrón por 5 m
veinte adobes, cinco maravedís para cerrar la ventana.
— Que pagué a Benavente, pintor, préstamo de un mili novecientos e treinta 1.187 m
e syete del escudo de las armas del duque, nuestro señor, e por los otros dos
pequeños de las armas de la villa.
— Que di e pagué por mandado del señor alcalde a Benito, cerrajero, medio 17 m
rreal de que adobó la cerradura que se quebró en la iglesia.
<Suma esta plana>. 1.209 m

362 m136
/251r

El concejo, justicia e rregidores d’esta villa de Piedrahíta que aquí firmamos nuestros
nonbres, mandamos a vos, Juan Verdugo, mayordomo del concejo de la dicha villa que
déys e paguéys a los señores rregidores e escrivano e mayordomo e alguazil e procurador
e otros oficiales d’este presente año del señor de mili e quinientos e catorze años del dicho
concejo e otras personas que de yuso en esta nómina yrán nonbrados e declarados, las
quantías de maravedís que de yuso yrán declarados, que cada uno d’ellos ha de aver de
sus salarios e censos e otras cosas este dicho presente año, en esta guisa:
[...] de todo. — A Francisco de Salazar, rregidor, de su salario de

rrcgidor, trezientos maravedís e de la llave de la puerta
del Barco, cient maravedís.

400 m

— A Pedro Girón, rregidor, de su salario de rregidor,
trezientos maravedís e de la llave de la puerta de la
Horcajada, cient maravedís.

400 m

[...] de todo. — A Francisco de Barrientes, rregidor, de su salario 400 m
de rregidor, trezyentos maravedís e la llave de la puerta
de Ávila, cient maravedís.

[...] de todo. — A Alonso de Armenteros, rregidor, de su salario de
rregidor, trezientos maravedís e de la llave de la puerta
del Mirón, cient maravedís.

400 m

— A García de Vergas, rregidor, de su salario de rregi­ 400 m
dor, trezientos maravedís e de la llave de la puerta del
Postigo126 127, cient maravedís.
— A Francisco de Vergas, rregidor, de su salario de
rregidor, trezientos maravedís e de la llave del arca del
concejo, cient maravedís e de veedor de las obras del
concejo e de firma del libro del concejo d’este presente
año, mili maravedís.

1.400 m

126 Tachado: 406 m. 395 m. Sigue en blanco elfol. 250v.
127 Tachado: Avila.
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— A Christóval Alonso, escrivano del concejo, de su 600 m
salario de escrivano, trezicntos maravedís, de escrevir
de la quenta del concejo, dozientos maravedís e del
rremate de las rrentas del conqcjo, qicn maravedís.
— A Pero Flores, alguazil, por las execuqioncs que faze 500 m
de las cosas del concejo e otras cosas que faze por man­
dado del dicho concejo, quinientos maravedís.

<Suma esta plana>. 4.500 m
(Rúbricas). /25lv

— A bos, el dicho Juan Verdugo, mayordomo del dicho conqejo, de otro 300 m
salario de mayordomo, trezientos maravedís.
— A Francisco González de los Barrientos, procurador, de su salario de 300 m
procurador, trezientos maravedís.
— A la ermyta de Nuestra Señora Santa María de la Vega del qenso que 300 m
tiene sobre el dicho concejo, trezientos maravedís.
— A la yglesia de Nuestra Señora Santa María d’esta dicha villa, del censo que 220 m
tiene sobre la casa de la puerta del Mirón, dozientos e veynte maravedís.
— Al arrendador del pescado fresco, de la franqueza que la villa tiene de 100 m
no pagar al canal, qient maravedís.
— Al arrendador de aves e caca, de la franqueza que la villa tiene de no 100 m
pagar al canal, qient maravedís.
— Al bachiller Francisco Alvarez, cirujano, de su salario de cirujano, seys 6.750 m
mili maravedís e del alquile de una casa en que ha bivido, dos ducados.
— Al bachiller Pero de Burgo de su salario, por que tuviera cargo de leer 1.500 m
gramática en la dicha villa, myll e quinientos maravedís.
— A Pero Pérez, de su salario por que tuviera cargo de rregir el rrelox, 1.000 m
mili maravedís.
— Al dicho Pero Pérez de su salario del peso de la harina, quinientos ma- 500 m
ravedís.
— A los sacristanes d’esta villa por que tienen cargo de doblar a los nubla- 400 m
dos e de tañer a la rroda, quatroqientos.
— Al cabildo de de Sant Andrés del censo que tiene sobre la carneqería 60 m
sesenta maravedís.
<Suma esta plana>. 11.530 ni

(Rúbricas). P-1'
— A los herederos de María de Pineda del censo que tiene sobre la carnece- 260 ni
ría, dozientos e sesenta maravedís
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Asy que parestje que suma e monta en esta dicha nómina, que vos el
dicho Juan Verdugo, mayordomo, avéys de dar e pagar segund e conmo
dicho es, diez e seys mili e dozientos e noventa maravedís; los quales vos
mandamos que déys e paguéys luego a los en ella contenidos que con ella
vos serán rres<;ebidos en quenta, fecho sabado día de nuestro consystorio e
ayuntamiento, diez c nueve días del mes de agosto, año susodicho del señor
de mili e quinientos e catorze años.

Van en blanco con las llaves de las puertas de la villa e del arca del
concejo que es la postrera, por que no está determinado qué puerta ha de
tener cada rregidor fasta que el señor corregidor lo declare, que le está
cometido por el duque, marqués, nuestro señor.

Seguidamente aparecen las firmas de corregidor y los regidores y firma, «por man­
dado de sus mercedes», el escribano Christóval Alonso. Pi2'

Yo, el bachiller Alonso Hernández, clérigo, rre<?ebí los dozientos y sesenta maravedís
en esta copia contenidos.

El bachiller Alonso Hernández (rúbrica).
R.res?ebí yo los maravedís de esta otra parte contenidos.

El bachiller de Burgo (rúbrica).
Yo, Francisco de Vergas, digo que rres<?ebí de vos, Juan de Verdugo, los mili e

quatroijientos maravedís en esta nómina contenidos.
Francisco de Vergas (rúbrica) 12s./253r

— Otrosy, se le toma e rrcstjibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 17.290 m
domo del dicho concejo, diez e syete mili e dozientos e noventa maravedís
que el dio c pagó por carta e libramiento de los dichos señores en la nómina
de los salarios contenidos.
— Otrosy, se le toma e rresQibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 2.141 ni
domo del dicho concejo, dos mili e ciento e quarenta e un maravedís que se
montó en el gasto que se fizo el dicho año en la abdienejia, segund paresce
por memorial en un pliego de papel.
— Otrosy, se le toma e rres<?ibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 9.909 m
domo del dicho concejo, nueve mili e novecientos e nueve maravedís que
paga por los pecheros de la villa, por mandado de los dichos señores, que
les copieron del rrepartimiento del yantar e chapines e el alcavala del pan
del dicho año pasado.

121 En el margen inferior derecho de esta hoja, en transversal, está escrito: Nómina de los salarios de la villa
de Piedrahita del año de mili quinientos c catorze años.
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— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, mili e quinientos maravedís que pagó por las <?eqinas
del presente del duque, nuestro señor, del duque nuestro señor.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, mili maravedís que dio e pagó a la tierra de la
dicha villa de los ?ient pares de perdizes del presente de su señoría, a diez
maravedís el par.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, ma­
yordomo del dicho concejo, quatroqientos maravedís que ha de aver de
su salario de la rrecabdanca de la rrenta de la cerca de los concejos de
La Syerra.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, tres mili e trezientos e treynta e seys maravedís
que le fueron cargados en su cargo que copieron a la dicha villa del
rrepartimiento del servicio de la rreyna, nuestra señora, del dicho año
pasado por que la dicha villa es franca y esenta de todos pechos rreales
e concejales.
<Suma esta plana>.
/2J3v

1.500 m

1.000 m

400 m

3.336 m

34.576 ni

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 1.320 m
domo del dicho concejo, mili c dozientos e quarenta maravedís que dio e
pagó a Gonzalo Rramírez, rregidor, del alquile de la casa de la botica de
Pedro de Hontiveros, boticario, del dicho año pasado, e ochenta maravedís
de dos pares de gallinas que andan con la dicha casa, a quarenta maravedís
el par; que son todo mili e trezientos e veyntc maravedís.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo- 3.000 m
mo del dicho concejo, tres mili maravedís que dio e pagó, por mandado de
los señores justicia e rregidores de la dicha villa, a Benito García, vezino de
La Horcajada, del toro que se corrió el día de Santiago que d’él se conpró
e no se le avía dado libramiento de pago.
— Otrosy, se le toma c rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor- 2.000 m
domo del dicho concejo, dos mili maravedís que debe la de Luys Méndez,
vezino d’esta villa, que rrestó deviendo de la rrenta de la meaja del año
pasado de quinientos e treze años que ella tomó para en la dicha rrenta con
Luys Sánchez de Ocaña, arrendador que fue de la dicha rrenta el dicho
año pasado, porque se le aguardó por ellas porque no tenía de que pagar
aquellos, porque fizo almoneda de sus bienes para pagar lo que devía de la
dicha rrenta e no llegó lo que fizo de almoneda c rrestó deviendo los dichos
dos mili maravedís, los quales serán de cargar a Alonso Martínez de Texeda,
mayordomo d’este año.
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— Otrosy, se le toma c rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, quatro?icntos maravedís que dio e pagó por mandado
de los dichos señores a Gómez Maldonado, vezino de la dicha villa, que
ovo de aver c sus mercedes le mandaron dar de ciertos caminos que fizo a
La Syerra de la dicha villa en servicio del dicho concejo, por mandado de
los dichos señores.
<Suma esta plana>.
/254r

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayordo­
mo del dicho concejo, syete mili e ochocientos e diez e syete maravedís que
se prometieron en las heredades que se le fizo cargo en su (emborronado)
por vendidas e rrematadas, que se vendieron e rremataron en que se fizo
execuqión por las copias de las derroturas del año pasado de quinientos e
doze años, de las qualcs le ha de dar tomadas las posesyones d’ellas.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, mili e noventa e dos maravedís que se montaron,
que dio del gasto que se ha hecho en el pleyto de la de Diego del Corral en
nonbre de la comunidad traxo con los señores concejo, justicia e rregidores
de la dicha villa, asy (manchado) que fue fecho a Alva Juan Verdugo, procu­
rador, que fue del dicho pleyto por el dicho concejo e costas, procuradores
e escrivano del concejo e provancas c otros gastos, en que se montó en todo
los dichos mili e noventa e dos maravedís susodichos.
— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, sesenta maravedís que cabe a pagar a la villa de
los (manchado) pares de perdizes que le cabe a pagar de los once pecheros
que trae en cabeca de los cinco pares de perdizes que cabe a la dicha villa
e tierra del presente de su señoría, que se paga a diez maravedís el par.
— Otrosy, se le toma c rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, dos mili maravedís que gastó el día d'esta quenta
en la comida e colación que dio este dicho día a los señores corregidor c
rregidores e procuradores e cavallcros e escuderos e sesmeros c escrivanos
c otras personas que estovicron a ella.
<Suma esta plana>.
/254v

— Otrosy, se le toma e rrescibe en quenta al dicho Juan Verdugo, mayor­
domo del dicho concejo, quatro mili maravedís que se le fizo de ayuda e en
pago (manchado) de los muchos dineros que ha puesto por el dicho concejo
c (manchado) que avía dado en servicio del dicho concejo, que no le fueron
pagados e por pérdidas que le vinieron a su fazienda en buscar dineros
prestados para pagar por el dicho concejo e una alcatifa que le rronpió un
toro e otras cosas.

6.720 m

7.817 m

1.092 m

60 m

2.000 m

10.969 m

4.000 m
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Asy que paresce que suma e monta mili maravedís que el dicho Juan
Verdugo, mayordomo, dio e pagó e gastó en pro e bien del dicho concejo,
asy por cartas e libramientos de los dichos señores justicia e rregidores de la
dicha villa, conmo en el libro de por menudo que está firmado de los seño­
res Alonso de Armenteros e Francisco de Vergas, rregidores, segund por el
paresce e en la nómina de los salarios del dicho año pasado e ganaron de la
obra de la abdicncjia, segund se contiene en veynte e ocho hojas de a pliego
entero, escripias de ambas partes129 con esta en que va esto (manchado)
postrimera lo de en la data de los libramientos que no va escripia130 a ambas
partes, si no de la una parte, dozientos e quarenta e dos mili c quatrocientos
e sesenta e syete maravedís e un cornado.

Asy que de todos de las dichas dozientas c quarenta e dos mili e qua­
trocientos c sesenta e syete maravedís e un cornado que suman e montan
en la dicha carta, segund e conmo dicho es, las dichas dozientas e ocho mili
e nuevecjientos e syete maravedís e un cornado que suman e montan en el
dicho cargo suso/255' dicho que le fue fecho, segund dicho es, paresce e
alcanza el dicho Juan Verdugo, mayordomo susodicho, al dicho concejo
por treynta e tres mili e quinientos e cinquenta e nueve maravedís c cinco
cornados.

Concejo. El mayordomo.
Paresce que suma e monta en el cargo que fue fe­

cho al dicho Juan Verdugo, mayordomo susodicho,
veynte e seys fanegas de trigo e catorze fanegas de
Centeno e dos fanegas de cal e veynte e syete libras de
hierro e tres toros.

De lo qual se desquenta nueve fanegas e tres e me­
dia de trigo e una fanega c cinco celemines de centeno
que paresce que dio por data e los dichos tres toros que
paresce que se corrieron, por que paresce corridos en
la dicha quenta cinco toros ordinarios syn otros tres
que se corrieron quando el duque, nuestro señor, vino
a esta villa a fin del mes de jullio, por que los tres toros
tiene la villa de propios e los otros dos le van pasados
en quenta, asy que alcanca el dicho concejo al dicho
Juan Verdugo, mayordomo, por diez e seys fanegas e
ocho celemines e medio de trigo e doze fanegas e syete
Celemines de centeno e veynte e seys libras de hierro
e dos fanegas de cal e las otras cosas en el dicho cargo
contenidos.

242.467 m
1 c

33.559 m
5 c

16 fanegas,
8,5

celemines
de trigo.

12
fanegas, 7
celemines

de centeno.
2 fanegas

de cal.
16 libras

de hierro.
Las otras

cosas y
heredades.

,í’ Tachado: segund.
1,0 Tachado: de ambas panes.
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Diez mil de la
carne^ería.

Copia del agua. Se
an de cargar por que
dieron por libre c
quito por sentencia
arbitraria del
licenciado Moreta.

No se le faze cargo en descargo de los diez mil)
maravedís que le tiene el carnicero por que se los pres­
tó la villa e los ha de bol ver al dicho concejo cada e
quando ge los pidiere.

Tanpoco se le faze cargo al dicho Juan Verdugo,
mayordomo, de la copia del agua del dicho año pa­
sado por que está mandado sobreseer por los señores
del consejo de su señoría fasta que se sentencie el
pleyto e ha se de cargar al mayordomo d’este pre­
sente año. /2S5v

La qual dicha quenta susodicha fue fecha e fenecida en la dicha villa de Piedrahíta a
doze días del mes de enero, año del nascimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e
quinientos e quinze años, en las casas del consystorio de la dicha villa, que son en la placa
pública d’ella, estando juntos a la tomar a canpana rrcpicada los señores concejo, justicia
c rregidores de la dicha villa e escrivanos e procuradores e sesmeros de la dicha villa e su
tierra e otras personas, conviene a saber: el corregidor Alonso de Gumiel, alcalde e corre­
gidor en la dicha villa; e Francisco de los Barrientes e Alonso de Armenteros e Goncalo
Rramírez e Francisco de Vergas, rregidores de la dicha villa, e por parte de los cavalleros e
fidalgos de la dicha villa, Francisco de Barrientos, fijo de Alonso Ferrández de Barrientos
e Christóval de Solys; c por parte de los cibdadanos de la dicha villa, Lorencio García e
Juan Pérez de Orgaz, e los escrivanos públicos de la dicha villa, conviene a saber: Juan
Verdugo e Rrodrigo Sánchez e Ferrando Verdugo, escrivanos públicos e Pero de Azevedo.
procurador de la dicha villa d’este presente año, c Alonso Martínez de Texeda, mayordomo
del dicho concejo d’este dicho presente año, e los sesmeros de la tierra de la dicha villa,
conviene a saber: Alonso García, vezino de los Floyos del Espino, e Toribio Ferrández
Calderón, vezino de Navacepeda, e Alonso Martín, morador en la Solana del concejo del
Aldihucla, camino del Barco, sesmeros de la tierra de la dicha villa.

La qual dicha quenta fue fecha e se fizo por ante mi, Christóval Alonso, escrivano
público de la dicha villa e del dicho consystorio e ayuntamiento d’ella.

Testigos que fueron presentes a lo que dicho es, llamados e rrogados, el bachiller Soto
e Pero Pérez, notario, e García Alonso e Martín González, notario, e Francisco, criado
del señor corregidor, vezino de la dicha villa.

Firmas y rúbricas de los asistentes anteriormente mencionados'3'.

•” Junto a determinadas firmas se anota lo siguiente: Por los dichos que no sabían firmar; por Juan Ximéncz
de Orgaz e Alonso García c Alonso Martínez, que no sabían firmar.
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FERNÁNDEZ DEL MOLINO, Alonso, vecino de Zapardiel de la Sierra: 32.
FERNÁNDEZ DEL NOGAL. Pedro: 71.
FERNÁNDEZ OLLERO, Franciso, vecino de El Barco de Ávila: 39.
FERNÁNDEZ DE PINEDA, Pedro, vecino de Piedrahíta: 133.
FERNANDO, hermano de Sebastián, zapatero: 27.
FERNANDO, criado del bachiller Diego de Soto: 183.
FLORES, Juan, físico, hermano de Pedro: 41,44, 60, 119, 141, 154.
FLORES, Pedro, hermano de Juan: 119, 188.
FRANCISCA, vecina de La Aldehuela de Sancho Benito: 45.
FRANCISCO, yerno de Juan Moreno: 100, 161.
FRANCISCO, criado del corregidor de Piedrahíta: 119, 193.
FRANCISCO, El Jaro, guarda de la dehesa de Las Navas: 154.
FUENTE, Juan de la, vecino de Ávila, receptor de las bulas de la Cruzada: 157.

GARCÍA, de Navarrcdonda: 136.
GARCÍA, Alonso, morador en Navalmaíllo, vecino de Los Hoyos del Espino, sexmero de

la Tierra de Piedrahíta: 36, 119, 133, 182, 193.
GARCÍA, Bartolomé: 171, 173, 176, 178, 179.
GARCÍA, Benito, vecino de La Horcajada: 190.
GARCÍA, Domingo: 109.
GARCÍA, Gil: 94.
GARCÍA, Juan, tabernero de La Aldehuela: 86.
GARCÍA, Lorenzo, ciudadano de Piedrahíta: 193.
GARCÍA, Miguel, vecino de San Miguel de Corneja: 158.
GARCÍA, Toribio, tejedor: 46.
GARCÍA DE COVISA, morador en Las Marías: 74.
GARCÍA DE LA CABEZUELA, Pedro: 135.
GARCÍA DE LA RIBERA, Juan, vecino de Los Molinillos: 141.
GARCÍA DE LOS BARRIENTOS, Francisco, procurador de la villa en 1513: 119.
GARCIA DE MUÑANA, Alonso: 173.
GARCÍA DE PAREDES, bachiller: 35, 76.
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GARCÍA DE SALAMANCA, Alonso: 181.
GARCÍA DE TOLEDO: 61.
GARCÍA DEL COLLADO, Alonso: 92.
GARCÍA DEL HIERRO, Mingo: 130.
GARCÍA LÓPEZ: 181, 182.
GARCÍA MARISCAL, Mingo, vecino de Las Casas del Puerto: 53.
GARCÍA PÉREZ, Toribio: 136.
GARGANTILLA, Francisco, mayoral del recaudador Femando Rodríguez de Castro: 124.
GARRIDO, Juan, vecino de La Alameda: 33.
GAYTÁN, Francisco, vecino de Picdrahíta: 65.
GIJÓN, Diego de: 32, 131.
GIL, Alonso: 131.
GIRÓN, Diego: 133.
GIRÓN, Francisco, padre de Antonia: 133.
GIRÓN, Pedro, regidor de Picdrahíta: 112, 187.
GÓMEZ, Alvaro: 124.
GÓMEZ, Andrés, hijo de Pedro Gómez: 183.
GÓMEZ, Bartolomé, parcdcro: 145.
GÓMEZ, Fernando, vecino de La Cabezuela: 125, 135, 138, 161.
GÓMEZ, Francisco: 169.
GÓMEZ, Juan, molinero: 57, 72, 106, 115.
GÓMEZ, Jorge: 83.
GÓMEZ, Pedro: 102, 109, 183.
GÓMEZ DE DUEÑAS: 65.
GÓMEZ DE GUZMÁN, marido de Francisca deTamayo: 134.
GÓMEZ DE OCAÑA, Luis: 146.
GÓMEZ DE SALAZAR, Toribio, alguacil, caballero e hidalgo de Picdrahíta: 30, 113,

119, 125, 161.
GÓMEZ DE LOS BARRIENTOS, Pedro: 131.
GÓMEZ ESCURIAL, Juan: 134.
GÓMEZ FIDALGO, vecino de Casasola: 28.
GÓMEZ MALDONADO, alguacil de Picdrahíta: 27, 191.
GÓMEZ MARIBLANCA, Pedro, vecino de La Garganta del Villar: 28.
GONZÁLEZ, Andrés, sacristán de Santiago del Collado: 125.
GONZÁLEZ, Benito: 59, 144.
GONZÁLEZ, Damián, tundidor: 44.
GONZÁLEZ, Esteban, calero, vecino de Los Santos: 152, 153.
GONZÁLEZ, Francisco: 100, 127, 128, 163.
GONZÁLEZ, Gabriel, hijo de Manuel González: 123, 124, 126.
GONZÁLEZ, Juan, tabernero: 131, 172.
GONZÁLEZ, Gil, morador en Navamuñana: 68.
GONZÁLEZ, Manuel, vecino de Piedrahita, mayordomo del concejo en 1509, padre de

Gabriel González: 42, 43, 44, 45, 66, 123, 147.
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GONZÁLEZ, Marcial: 79. 80.
GONZÁLEZ, María: 174.
GONZÁLEZ, Martín: 78.
GONZÁLEZ, Pedro, carnicero de Navarredonda de la Sierra: 83.
GONZÁLEZ, Teresa, mujer de Toribio Fernández del Era: 151.
GONZÁLEZ, Toribio: 65.
GONZÁLEZ BARBERO, Juan, vecino de Navacepeda: 58.
GONZÁLEZ BARROSO, Juan: 34.
GONZÁLEZ CONDE, Diego, guarda del monte de La Jura, morador en La Cañada: 42,

47,49,58,69.
GONZÁLEZ CONDE, Toribio, clérigo: 34.
GONZÁLEZ DE ACEÑA, Toribio: 134.
GONZÁLEZ DE ALMOH ALLA, Toribio, padre de Andrés: 155.
GONZÁLEZ DE LOS BARRI ENTOS, Francisco, procurador de Piedrahíta: 134, 152, 188.
GONZÁLEZ DE NAJARA, Alonso, platero: 148.
GONZÁLEZ DE PESQUERA. Diego: 99.
GONZÁLEZ DE PLASENCIA, Simón, regidor: 134.
GONZÁLEZ GORDO, padre de Juan Sastre: 134.
GONZÁLEZ MARIBLANCA, Pedro, vecino de La Garganta del Villar: 37, 125, 133.
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Andrés, sacristán de Santiago del Collado: 27, 36, 133.
GONZÁLEZ ROMERO, Francisco, vecino de Los Santos: 152, 153.
GRANDE, Fernando, vecino de Navarredonda de la Sierra: 136.
GUMIEL, Alonso de, alcalde y corregidor de la villa de Piedrahíta: 38, 119, 144, 146. 147,

155,156,193.
GUTIÉRREZ, Benito: 75.
GUTIÉRREZ, Pedro: 183.
GUTIÉRREZ, Simón: 31, 105, 133, 145, 161.
GUTIÉRREZ CONDE, Diego, guarda del monte de La Jura, morador en La Cañada: 39,

54, 56.
GUZMÁN, Diego de, marido de Catalina Espinosa: 65.

HALÍA, Juan de. carretero: 96, 102, 104, 105, 108, 109.
HERAS, Pedro de las, vecino de Hoyorredondo: 84.
HERMÓGENES, guarda del monte de Navacabera: 47, 48.
HERNÁNDEZ, Alonso, bachiller, clérigo: 189.
HOLGUÍN. Francisco, guarda del monte de La Jura, guarda del agua de Santiago, El

Aldehuela de Sancho Benito y Navahermosa: 32, 71, 154.
HONTIVEROS, Luis de, marido de Inés Álvarez: 65.
HONTI VEROS, Pedro de, boticario: 41,56, 57, 90, 97, 139, 150, 173, 190.
HORO, Diego del. alcalde de Piedrahíta: 68.
HOYO, Alonso del, pregonero: 47, 91,93.
HOYO, Andrés del: 130.
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IGLESIA, Juan de la, vecino de Navarredonda de la Sierra: 130.
INÉS, Toribio de, herederos de, vecino de Aldeanueva: 135.

JEREZ. Juan de, guarda del monte de Navacabera: 129.
JIMÉNEZ, Fernando, vecino de Navalperal: 32, 99, 100.
JIMÉNEZ, Juan, peón del concejo: 108.
JIMÉNEZ, Miguel, vecino de Las Casas del Puerto: 52, 147.
JIMÉNEZ, Pedro, tejedor, morador en El Soto, padre de Diego: 49.
JIMÉNEZ DEG1LA, Juan, procurador de Piedrahita: 62,64, 69,91, 116, 119, 123.
JIMÉNEZ DE LA PRIETA, Pedro: 125.
JIMÉNEZ DE LOS CORRALES, Pedro, vecino de Navalperal deTormes: 136.
JIMÉNEZ DE PESQUERA, Alonso: 124.
JIMÉNEZ DE LAS VACAS, Pedro, guarda del monte de La Jura: 52, 92, 173.
JIMÉNEZ DE ORGAZ, Juan: 193.
JIMÉNEZ DE SALAZAR, Juan, procurador de Piedrahita: 52, 57, 58, 60. 71, 81, 83, 93,

119.
JIMÉNEZ DEL SOTO, Fernando: 99.
JUAN, criado de Juan de la Torre: 166.
JUANA, La Mogollona: 181.

LEÓN, Alonso de, herrero: 46, 64, 77, 80, 84, 85. 86, 87, 88. 89, 91, 105, 108. 115, 167.
186.

LEÓN, Tristán de: 55.
LEONOR, sedera: 165.
LIBRIJA, peón: 111.
LÓPEZ, Alonso, notario, vecino de Piedrahita: 156.
LÓPEZ, Alfonso: 94.
LÓPEZ, Diego, tendero, trompeta, padre de Pedro López: 111, 177, 179.
LÓPEZ, Gonzalo: 160.
LÓPEZ, Juan, herrero: 111, 112, 167, 186.
LÓPEZ, Juan, hornero: 145.
LÓPEZ, Pedro, hijo de Diego López, vecino de Las Casas del Puerto: 61, 111. 147.
LÓPEZ DEL BODONAL, Andrés, vecino de La Vega: 136.
LÓPEZ DE MORETA, Diego, licenciado, abogado o letrado de Piedrahita: 62. 157.
LÓPEZ DE V1LLACOVA, herederos de, vecinos de San Martín de la Vega: 136.
LÓPEZ ESPINOSA, Pedro, doctor en derecho: 40.
LOZANO, Simón: 88, 95, 107. 134, 140.
LUNAS, Juan de, yerno de Juan del Mirón: 130.
LLAMAS, Bernaldino: 178.

MADEJO, Juan: 93.
MALDONADO, Fernando, licenciado, comisario de la Santa Cruzada: 42.
MARCIAL, Pedro de, padre de Domingo: 103.
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MARÍA, hija de Francisco Girón: 133.
MARÍA (el Romo), Juan, tabernero: 131.
MARINA. Juan de: 66.
MARTÍN, criado del Vicario: 142.
MARTÍN, pintor: 114.
MARTIN, Alonso, morador de La Mata, del concejo de Hoyorrcdondo: 64, 176.
MARTÍN. Alonso, morador en La Solana, del concejo de La Aldehuela, camino de El Barco

de Avila, sexmero de la tierra: 96. 193.
MARTÍN, Bartolomé: 170.
MARTÍN, Benito, vecino de Pajarejos, tierra de Bonilla de la Sierra: 147.
MARTÍN, Diego: 104.
MARTÍN, Fernando, hermano de Juan, de El Soto: 109
MARTÍN, Juan, hermano de Fernando: 109.
MARTÍN, Juan, saludador de La Aliseda de Tormes: 85.
MARTÍN, Pedro de, vecino de Ávila: 164, 173.
MARTÍN, Tomé: 170.
MARTÍN BARROSO, Bartolomé, vecino de San Martín del Pimpollar: 49.
MARTÍN CRESPO, vecino de San Martín de la Vega: 130.
MARTÍN DE ALMOHALLA, Juan, vecino de Navalmaíllo: 159.
MARTÍN DE LA CAÑADA, Francisco: 99.
MARTÍN DE LA MATA, Alonso: 96, 97.
MARTÍN DEL HITO, Alonso: 145.
MARTÍN DEL SOTO, Fernando: 99, 168.
MARTÍN DEL SOTO, Juan: 79, 99, 168.
MARTÍN DETEJEDA: 90.
MARTÍN FERNÁNDEZ: 103.
MARTÍN GONZÁLEZ, notario: 105.
MARTÍN MELÓN, Gonzalo: 47.
MARTÍN ODIERO: 174.
MARTÍN PANIAGUA, Alonso, vecino de Navarredonda de la Sierra: 66.
MARTÍN SÁNCHEZ: 88.
MARTÍN SASTRE, Pedro: 178.
MARTÍN TABERNERO, Alonso, morador en Valdelaguna: 34.
MARTÍN TOÑO, vecino de La Vega: 66.
MARTÍN VERDUGO, Juan: 171.
MARTÍNEZ, Alonso: 193.
MARTÍNEZ, Pedro: 94, 171, 172.
MARTÍNEZ, Rodrigo, escribano de Piedrahíta: 119.
MARTÍNEZ DE TAMAYO, Juan: 133.
MARTÍNEZ DE TEJEDA, Alonso, mayordomo del concejo de Piedrahíta en 1515: 86,

190, 193.
MATAS, Toribio de las: 96.
MARCIAL, Pedro de: 100.
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MEDINA, Alonso de: 100.
MÉNDEZ, Francisco, clérigo, capellán: 60, 115.
MÉNDEZ, Luis: 190.
MÉNDEZ, Pedro, zapatero, vecino de Piedrahíta: 74.
MÍNGUEZ DE LAS CASAS, María, vecina de Hoyorredondo: 150, 170.
MIRÓN, Juan del, vecino de Navarredonda de la Sierra, suegro de Juan de Lunas: 130.
MOLINERO, Antón: 107.
MOLINERO, Pedro, criado del Vicario: 142, 144.
MONJE, Diego, carpintero: 84, 97, 115.
MONTE, Diego del: 131.
MONTERO, Juan: 98, 102, 104, 108, 173.
MORALES, Juan, carretero: 98, 167, 174.
MORENO, Bartolomé, vecino de Piedrahíta: 26, 124, 140.
MORENO, Juan, carretero, vecino de Piedrahíta: 46, 79, 84, 90, 96, 97, 102, 108, 109,

110, 161 165, 168, 169, 182.
MORENO, Juan, de Navarredonda de la Sierra: 136.
MORENO DEL ZARZAL, Juan: 34.
MORETA, licenciado: 74, 107, 193.
MOTA, Alonso de la: 95.
MUÑANA, Alonso de: 25, 124, 139.
MUÑANA, Martín de, suegro de Diego Fernández, tejedor: 33, 131.
MUÑOZ DE NEILA, Fernando: 34.

NAVARREDONDA, Juan de: 136.
NIHARRA, Antón de, del Pimpollar: 135.

OÑA, bachiller: 145.
ORGAZ, Juan de: 103.
ORIHUELA, Melchor de, vecino de Piedrahíta, licenciado: 58, 59.
ORT1Z, Diego, tesorero de la Santa Cruzada: 151.

PALENCIA, Juan de: 80, 163.
PAMOS, Francisco, pesador de la harina: 69.
PEDRO, mozo, criado de Espinosa: 43, 83, 85, 103, 117, 165, 166, 173.
PERALTA, pesquisidor: 159.
PÉREZ, Alonso, carnicero: 110, 172, 173, 184.
PÉREZ, Elvira, viuda de Gil Bricva: 134.
PÉREZ, Francisco, escribano del concejo: 43, 78, 93, 180, 183.
PÉREZ, Juan, procurador de Piedrahíta: 113.
PÉREZ, Miguel, vecino de Las Casas del Puerto: 146, 149.
PÉREZ, Pedro, encargado del peso de la harina y del reloj de la villa: 79, 113, 131, 181,

188.
PÉREZ, Polo, vecino de Las Casas del Puerto: 50.
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PÉREZ DE ORGAZ, Juan, ciudadano de Piedrahíta: 193.
PÉREZ DE VECEDILLAS. Alonso: 43, 79.
PESQUERA, Francisco de, carretero: 100.
PIEDRAHÍTA, Pedro de. calderero: 64, 102.
PINEDA, María de, herederos de: 113, 188.
PINEDA. Martin o Ñuño de, cerrajero: 78, 89. 97, 100, 106, 157, 164, 165, 169, 171, 174,

175. 176, 177, 179. 180, 181, 186.

QU1RÓS, Juan de, fiel de Piedrahíta: 119.

RAMÍREZ. Fernando: 130.
RAMÍREZ. Francisco: 79, 83, 138.
RAMÍREZ, Gonzalo, regidor de Piedrahíta: 38, 40, 41,42, 43, 54, 56. 75, 81, 1 14. 119,

134.140. 144, 190, 193.
RAMÍREZ, Juan, secretario del obispo de Avila: 145.
RAMÍREZ, Pedro: 125.
RAMÍREZ SASTRE, Alonso: 134.
RAMOS, Juan: 164.
RECUERO, Ñuño, carpintero, vecino de Piedrahíta: 48.
RÍA. Juan de la: 88, 89, 108, 109.
RIOCAVADO, Pedro de: 164.
RODRÍGUEZ, Bartolomé, entallador: 80, 115.
RODRÍGUEZ, Domingo: 109, 110, 178.
RODRÍGUEZ, Fernando: 138, 170.
RODRÍGUEZ. Pedro, clérigo, organista: 53.
RODRÍGUEZ DE CASTRO, Fernando, regidor, recaudador de Piedrahíta, patrón de

Francisco Gargantilla: 25,48, 60. 62, 124, 127, 137, 148, 151, 156, 169, 184.
RODRIGO: 67.
RUYO, Juan: 34.

SALAZAR, Francisco de, regidor de la villa: 28, 38, 41, 81, 90, 112, 114, 119, 155, 156,
187.

SÁNCHEZ, Diego, vecino de El Barrio: 100, 177, 178.
SÁNCHEZ, Diego, vecino de Navarredonda de la Sierra: 28, 164, 179.
SÁNCHEZ, Domingo: 102, 109.
SÁNCHEZ, Francisco, vecino de Piedrahíta: 53, 134.
SÁNCHEZ, Juan, hijo de Alonso Sánchez de Poyal: 32, 133.
SÁNCHEZ, Juan, molinero: 101, 102, 105.
SÁNCHEZ. Machón, vecino de Los Hoyos del Collado: 167.
SÁNCHEZ, Rodrigo, escribano de Piedrahíta: 93, 131, 193.
SÁNCHEZ, Sebastián, vecino de Navascquilla: 158.
SÁNCHEZ BRAVO, Pedro, vecino de Navamediana: 150.
SÁNCHEZ CASTRO, Juan, vecino de Navarredonda de la Sierra: 52.
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SÁNCHEZ DE ARENAS, Diego, vecino del Horcajo de la Ribera: 55.
SÁNCHEZ DE DIOS, Diego, vecino de Los Hoyos del Collado: 136.
SÁNCHEZ DE OCAÑA, Luis: 25, 126, 190.
SÁNCHEZ DE LA LASTRA, Juan, morador en La Solana: 32.
SÁNCHEZ DE LAS VACAS, Pedro, guarda del monte de La Cruz y de Las Viñas: 147.
SÁNCHEZ DETAJACAPAS, Pedro: 130.
SÁNCHEZ DE POYAL, Alonso, padre de Juan Sánchez: 32.
SÁNCHEZ MANTERO, Juan, vecino de Los Santos: 76, 77.
SÁNCHEZ OLLEROS, Miguel, vecino del El Barco de Ávila: 74.
SÁNCHEZ RELAÑO, Bartolomé, vecino de La Avellaneda: 48.
SÁNCHEZ ROLLO, Alonso, vecino de La Aliseda deTormes: 150.
SANTIAGO, Alonso de, capellán: 139, 141, 142, 144, 145, 153.
SANTOS LEAL, trompeta: 134.
SASTRE, Juan, hijo de González Gordo: 134.
SAUCEDO, Juan: 167, 168.
SEBASTIÁN, zapatero, hermano de Fernando: 27, 106.
SEGOV1A, Diego de, vecino de Ávila: 164.
SERRANO, canónigo, comisario general de la Santa Cruzada: 40, 138, 139, 143, 163, 173.
SERRANO, Juan, tejero: 63, 67, 103, 108, 178.
SIMÓN, zapatero, yerno de Diego López: 33, 134.
SOLÍS, Cristóbal de, caballero e hidalgo de Piedrahita: 193.
SOTO, Diego de, bachiller, alcalde de Piedrahita, amo de Fernando, criado: 32, 70, 73,

138, 142, 162,183, 193.
SOTO, Fernando del, carretero: 100.

TABERNA, Bartolomé de la, vecino de la villa de Bohoyo: 56.
TAMAYO, Fernando de: 133.
TAMAYO, Francisca de, mujer de Gómez de Guzmán: 134.
TAPIA, Diego de: 25.
TÉLLEZ, Alonso, fiel de la villa, guarda del agua de Santiago, El Aldehuela de Sancho

Benito y Navahermosa: 119, 154.
TERNERO, Juan: 84, 104.
TERNERO, Ñuño, carpintero de Piedrahita: 85, 86, 87.
TORRE, Francisco de la: 131.
TORRE, Juan de la, el Mozo, vecino de Piedrahita: 45, 49. 54, 88, 98, 99, 102, 140, 146,

148, 152, 157, 158, 164, 165, 166, 168, 171, 172, 173, 174. 177, 180, 183, 184, 185,
186.

TR1STÁN: 95.

VALDENEBRO, Diego de, herrador: 103, 114.
VALDENEBRO, Juan de, vecino de Piedrahita: 61.
VALDENEBRO, Sancho, cerrajero: 168.
VALDENEBRO FERNÁNDEZ, Diego: 177.
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VALERA, Marco de: 148.
VALIENTE, Juan, peón: 79, 84, 163.
VÁZQUEZ, Fernando: 126.
VEGAS, Juan de, vecino de La Garganta del Villar, tutorizado por Llórente Fernández:

27,37, 125, 137.
VERDUGO, Fernando, escribano: 130. 193.
VERDUGO, Juan, escribano, mayordomo del concejo de Piedrahíta en los años 1513 y

1514: 25, 26. 27. 28, 29, 30. 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41,42, 43, 44, 45,
46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61.62, 63, 64, 65, 66, 67, 68,
69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 83, 94, 112, 113, 114, 1 16, 117, 118, 119, 123,
124. 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141,
142. 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158,
159, 160, 167, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193.

VERGAS, Diego, alcalde: 158, 169, 173, 185.
VERGAS, Francisco de, regidor de Piedrahíta: 38, 45, 65, 72, 81, 83, 86, 103, 112, 116,

131. 140, 141, 144, 149, 152, 153, 155, 156, 157, 159, 160, 165„ 183, 184, 187, 189,
192,193.

VERGAS, García de, regidor y veedor de las obras de Piedrahíta: 38, 44, 49, 52, 54, 66,
69,70,74,78,81,85,86,87,91,93,94, 110, 112, 114, 116, 117, 184, 187.

VERGAS, Pedro: 42.
VILLA SAND1NO, doctor: 159, 160.
VILLALOBOS, Gabriel de, escribano de Piedrahíta: 53.
VILLARROEL, Diego de, organista: 66, 142.
VILLEGAS, Nicolás de, vecino de Villafranca de Corneja: 73, 75, 111, 138, 139, 143,

160, 162, 163, 165.
VIZCAÍNO, Cristóbal: 163.

ZAMORA, Rodrigo de, vecino de Piedrahíta: 33.
ZIMBRÓN, Antonio: 35.
ZIMBRÓN, Diego, carpintero: 48, 49, 61,62, 63, 64, 68, 75, 77, 78, 79, 80, 81,85, 87, 88,

89, 91,99,100, 103, 106, 111, 115, 139,143,155, 169,173, 174, 180, 185, 186,187.
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ÍNDICE DE LUGARES





AGUADAÑA, prado: 67.
ALAMEDA, La: 33.
ALAMILLO, El:
ALBA DE TORMES, villa: 40, 41,42, 43, 44, 57, 60, 65, 70, 72, 78. 93, 94, 112, 141,

180, 181, 182, 183, 185.
ALDEANUEVA: 135.
ALDEHUELA DE SANCHO BENITO el. concejo, carrera de El Barco, arrabal de

Piedrahíta: 45, 54, 66, 67, 81. 86. 89, 103, 142. 154, 158, 177, 182, 193.
ALISEDA DE TORMES, La: 85, 150, 156, 160.
ALMOHALLA, La: 69, 179.
ARENAL, El, pago de: 134.
ARENAS DE SAN PEDRO: 81,86. 88, 90, 92, 94, 97, 103, 171, 172, 173, 176.
ARRABAL, El, concejo de: 34, 129.
ARROYOS, Los, dehesa de. propiedad del concejo de Piedrahíta: 27, 37. 124.
AVELLANEDA, La, concejo de la Tierra de Piedrahíta: 30,38,48, 54, 82. 151, 158, 168,

177, 181, 182.
ÁVILA, ciudad: 40, 60, 66, 69, 70, 73, 75, 80, 88, 108, 138, 144, 152, 162, 163, 178, 187;

obispo de: 74, 94, 162, 163, 166.

BARCO DE ÁVILA, El: 39, 41,44, 53, 74, 75,81.83, 107, 111, 138. 157, 158. 160, 162,
168, 179, 180, 181, 182, 183, 184.

BARRIO, El, aldea del concejo de Navaescurial: 77, 178.
BERROCAL, El, dehesa del concejo de Piedrahíta: 72, 147.
BERROCALEJO. El: 57.
BOHOYO, villa: 56.
BONILLA DE LA SIERRA: 52, 83, 104. 147, 160, 162, 163, 165, 167, 173.

CABEZUELA, La, tierra de El Barco de Ávila: 135
CAÑADA, La, arrabal de Piedrahíta: 49, 56. 65, 66, 69.
CARRERA, La: 129.
CASAS DE SEBASTIÁN PÉREZ: 69, 124.
CASAS DEL PUERTO, Las: 50, 53, 146. 147. 149.
CASASOLA: 28.
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CASTILLA: 175.
CASTRONUEVO: 88.
COLLADO, El, concejo de, pago situado en los pinares de la villa y tierra de Piedrahíta:

30,58,128.
CORIA: 158.
CORNEJA, río: 147.
CRUZ, monte de la: 147.

FRESNO, El: 103

GAL1STEO: 158.
GARGANTA DEL VILLAR, La, concejo de la Tierra de Piedrahíta: 27, 28, 29, 37, 49,

125,127,133,137,180.
GARGANTILLA, La, cerrado de: 143.
GRANADA: 158.

HERGUIJUELA, La, concejo de la tierra de Piedrahíta: 29, 128, 155, 169, 170, 171, 172,
176, 178, 180.

HORCAJADA, La: 75, 158, 171, 176, 178, 179, 181, 182, 190.
HORCAJO DE LA RIBERA, El, concejo de la tierra de Piedrahíta: 30, 55, 63, 82, 158.
HORMIJO DE LA RIBERA, concejo de: 128.
HORTIGOSA, La: 90.
HOYOS DEL COLLADO, Los, concejo de la Tierra de Piedrahíta: 136, 155, 167, 181.
HOYOS DEL ESPINO, Los, concejo de la Tierra de Piedrahíta: 30, 58, 1 19, 128, 155, 193.
HOYO BERRENDO: 175, 176.
HOYORREDONDO, concejo de la Tierra de Piedrahíta: 31,49, 64, 70, 84, 95, 96, 97, 135,

147, 150, 170, 173, 178, 182.
HUÉSCAR: 184.

JURA, La, monte y pinares de: 31,32, 39, 45, 46, 47, 50, 52, 54, 71,91, 129.

LOGROÑO: 43.
LLANOS, Los, sexmo de la Tierra de Piedrahíta: 106, 107, 111, 124, 140, 161, 166, 175.

MADRID: 117.
MALPART1DA: 98.
MARÍAS, Las, aldea del concejo de Navaescurial: 71,74.
MATA, La, del concejo de Hoyorredondo: 64.
MATALOBOS: 32.
MESEGAR, El: 52, 119, 123.
MINGO OLMEDO: fuente de: 169, 180.
MIRÓN, El, villa de: 75, 111.
MOLINILLOS, Los: 141.
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NAVAC AVERA, dehesa y monte de: 25,31,44, 47,48,49, 50, 53, 55, 86, 104, 112, 118,
123 129, 134, 137,140,144,145,147, 161, 168.

NAVACEPEDA DETORMES, concejo: 30, 58, 63, 94, 95, 119, 128, 175, 176, 193.
NAVAESCURIAL, concejo de la Tierra de Picdrahita: 31,54, 74, 86, 90, 96, 161, 164,

168, 169, 170, 177, 178.
NAVAHERMOSA: 66, 154.
NAVALMAÍLLO: 36, 133, 159.
NAVALPER.AL DETORMES, concejo de la Tierra de Piedrahíta: 27, 30, 32, 36, 63, 128,

136.
NAVAMEDIANA: 150.
NAVAMUÑANA: 68.
NAVARENAS, puente de: 52, 55, 56, 57, 61, 65, 68, 70, 93, 94, 95, 101, 103, 195, 106,

107, 116, 125, 128, 161.
NAVARREDONDA DE LA SIERRA, concejo de la Tierra de Piedrahíta: 28. 30. 33, 52,

55, 56,58,61,66, 83,93,95, 125, 130, 136, 149, 181.
NAVAS, Las, dehesa en el termino de Piedrahíta: 28, 68, 129, 154.
NAVASEQUILLA: 158.

PAJAREJOS, tierra de Bonilla de la Sierra: 132.
PAMPLONA: 39.
PASTURILLAS, Las, dehesa de la villa de Piedrahíta: 27, 125.
PESQUERA, arrabal de Piedrahíta: 49, 66, 142, 173, 185.
PIEDRAHÍTA, villa de: 25, 102, 112, 114, 119, 123, 160, 187, 189, 193.
PIMPOLLAR, El, véase SAN MARTIN DEL PIMPOLLAR: 90, 94, 95, 135, 171, 175,

176, 181.
PLASENCIA: 158, 185; obispo de: 26, 57,60,61,65,93,156, 158, 159, 179, 180.
POSTIGO, puente de: 180.
POZAS, río de las: 180.

REHOYO, El: 36, 67, 133, 135.

SALAMANCA: 159.
SAN MARTÍN DEL PIMPOLLAR, concejo de la Tierra de Piedrahíta: 29,49, 90, 94,95.

128, 171,172, 175, 176, 181.
SAN MARTÍN DE LA VEGA, concejo de: 29, 33, 38, 127, 130, 136, 137.
SAN MIGUEL DE CORNEJA: 26, 34, 69, 80, 124, 129, 146, 158, 161, 168.
SANTIAGO DEL COLLADO, concejo de: 27, 28, 30, 34, 36, 54, 58, 108, 125, 126, 133,

143, 154, 177.
SANTA MARÍA, iglesia de la villa de Piedrahíta: 113, 188.
SANTA MARÍA DE LA VEGA, ermita de Piedrahíta: 113, 188.
SANTO DOMINGO, convento dominico de Piedrahíta: 62.
SANTOS, Los: 76, 77, 93, 100, 152, 153, 173.
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SIERRA, La, sexmo de la Tierra de Piedrahíta: 26, 30, 38. 39, 46, 47, 63, 69, 78, 83, 101,
106, 107, 108, 111, 114, 116, 118, 124, 127, 129. 140, 141, 155, 161, 162, 166, 173,
175, 190,191.

SOLANA. La: 32, 193.
SOTO, El: 49, 109, 129, 146, 158.

TORRECILLA, La, aldea del concejo de Navaescurial: 96.

VADILLO DE LA SIERRA: 88.
VALDELAGLTNA, aldea de la Tierra de Piedrahíta: 34.
VALDEMOLINOS, tierra de El Mirón: 146.
VALLADOLID: 40, 51, 74, 107.
VEGA, LA: 66, 95, 136.
VILLAFRANCA DE CORNEJA: 73, 75, 138, 139, 143, 148, 160, 164, 183.
VILLANUEVA: 88.
VILLATORO: 160, 164, 183.
VIÑAS, Las. cerrado y monte de: 26, 31,34, 124, 134, 147.

ZAPARDIEL DE LA RIBERA, concejo de la Tierra de Piedrahíta: 30, 32, 63, 128, 136,
158, 181.
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